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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 4 de julio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
incentivos para la incorporación de las familias anda-
luzas al uso de las nuevas tecnologías, programa Hogar
Digital, en desarrollo del Decreto 137/2002, de 30
de abril, de apoyo a las familias andaluzas.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, estableció un conjunto de ayudas para
facilitar la incorporación de las familias al uso de las nuevas
tecnologías, destinadas fundamentalmente a la adquisición de
equipos informáticos. El Decreto 66/2005, de 8 de marzo,
de ampliación y adaptación de medidas de apoyo a las familias
andaluzas, a la vista de los buenos resultados alcanzados en
las distintas convocatorias de ayudas realizadas en el marco
del Decreto 137/2002, y el incremento del parque de orde-
nadores que han supuesto las citadas convocatorias, reorienta
estas ayudas, en el marco del Plan de Innovación y Moder-
nización de Andalucía y del VI Acuerdo de Concertación de
Andalucía, con la creación del programa Hogar Digital.

El programa Hogar Digital supone un avance en la bús-
queda de la incorporación de las familias andaluzas al uso
de las nuevas tecnologías, pasando del apoyo a la adquisición
de los equipos informáticos, a facilitar el acceso a los con-
tenidos y servicios de la red a las familias andaluzas, al reo-
rientar sus incentivos a la subvención de la conexión a Internet.
Hogar Digital, con el fin de reforzar el uso de Internet, en
aquellos lugares de Andalucía con un mayor riesgo de brecha
digital, se dirige a municipios andaluces de menos de 10.000
habitantes.

Así mismo, Hogar Digital contempla cursos de formación
básica para el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, destinados a los miembros de las familias
beneficiarias de los incentivos para la conexión a Internet,
como garantía del mejor uso y la aportación de valor a la
misma.

Junto a una redefinición del contenido de los incentivos,
el programa Hogar Digital avanza en el uso de la figura del
Cheque Ordenador, utilizado en las convocatorias anteriores
como forma de pago de la ayuda para la adquisición del equipo
informático, poniendo en valor un Cheque Internet, como forma
de pago del incentivo para la contratación de la conexión a
Internet contemplada en Hogar Digital, con una fuerte com-
ponente virtual que podrá ser tramitado a través de la red,
y simplifica el proceso de tramitación y gestión de los incen-
tivos, reforzando la figura de empresas adheridas e incorporado
como nuevas entidades colaboradoras a las corporaciones
municipales.

En base a los elementos anteriores, las tecnologías de
la información y las comunicaciones se incorporan plenamente
al programa aportando una mayor eficacia y eficiencia en el
logro de sus resultados y haciéndolo más sencillo y accesible
para sus destinatarios.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, en uso de
las facultades que me confiere el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto de la Orden.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

por las que se regirán los incentivos para la incorporación

de las familias andaluzas al uso de las nuevas tecnologías,
programa Hogar Digital, en desarrollo de los artículos 22 y
23 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas.

Artículo 2. Normativa general.
Los incentivos que se concedan al amparo de la presente

Orden se regirán, además de lo previsto por la misma, por
las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; por lo establecido en la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras;
por lo que dispongan las Leyes anuales del presupuesto; por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico.

Artículo 3. Ambito temporal.
Las bases reguladoras contempladas en la presente Orden

se aplicarán a todas aquellas convocatorias que se realicen
desde la fecha de entrada en vigor de la Orden hasta el 31
de diciembre de 2006.

Artículo 4. Ambito material.
Los incentivos previstos en la presente Orden van des-

tinados a favorecer a las familias andaluzas ubicadas en muni-
cipios andaluces de menos de 10.000 habitantes, cuyos ingre-
sos no superen el límite establecido en el artículo 9. Se con-
sideraran municipios andaluces de menos de 10.000 habi-
tantes, aquellos que, en el padrón municipal del año 2004,
no superen esa cifra de población.

Artículo 5. Financiación de las actuaciones incentivables.
1. Los incentivos se financiarán con las dotaciones pre-

vistas en los programas presupuestarios de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, que se transfieran a la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

2. La concesión de los incentivos regulados en la presente
Orden estará limitada a la disponibilidad presupuestaria exis-
tente en el ejercicio correspondiente.

Artículo 6. Compatibilidad con otras ayudas.
Los incentivos que se otorguen al amparo de la presente

Orden serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos
que se otorguen para la misma finalidad procedente de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de otros organismos interna-
cionales, siempre que el importe de los mismos, aisladamente
o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o recursos, no
superen el coste de la actuación incentivada. Conforme al
artículo 17, apartado tercero, letra m, de la nueva Ley General
de Subvenciones.

Artículo 7. Delegación de competencias.
1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 13 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en uso de la prevención contenida en el
apartado 1 de la disposición final primera del Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
se delega en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
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lucía, la competencia para la resolución de los incentivos a
los que se refiere esta Orden, competencia que se ejercerá
de acuerdo con las bases recogidas en la misma.

2. A la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
se le asigna la tramitación, gestión, resolución, distribución
y control de los incentivos.

Artículo 8. Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario, a los efectos

previstos en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, cualquiera de los miembros mayores de edad
que formen parte de una de las unidades familiares descritas
a continuación.

2. A los efectos de la presente Orden, se considera familia
la unidad formada por una o varias personas que convivan
en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas entre
sí:

a) Por vínculo de matrimonio o parejas de hecho inscritas
conforme a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas
de Hecho.

b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad
hasta el segundo grado.

c) Por situación derivada de acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo. La relación de parentesco se computará
a partir de la persona solicitante del incentivo.

3. Sólo se concederá un incentivo de los previstos en
la presente Orden por unidad familiar, con independencia del
miembro de ella que resulte beneficiario según el apartado 1
del presente artículo.

4. Para los incentivos consistentes en cursos de formación,
el beneficiario deberá ser miembro de una familia que sea
beneficiaria del incentivo para la conexión a Internet.

5. Quedan exceptuadas las familias a las que les hayan
sido resueltas favorablemente subvenciones para la contra-
tación de una conexión a Internet al amparo de convocatorias
anteriores, efectuadas en desarrollo de los artículos 22 y 23
del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas.

6. No podrán beneficiarse de los incentivos las familias
en las que alguno de sus miembros tenga en vigor un contrato
de conexión a Internet de las características del incentivable
por este programa, o se haya dado de baja de un contrato
con esas características en los tres meses anteriores a la pre-
sentación de la solicitud de incentivo.

7. Dada la naturaleza de los incentivos contemplados en
la presente Orden, destinados a favorecer a las familias anda-
luzas, se exceptúa a los beneficiarios de las mismas del cum-
plimiento de los requisitos previstos en los apartados 2 del
artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 9. Ingresos de la unidad familiar.
1. A los efectos previstos en la presente Orden, se con-

sideran ingresos de la unidad familiar a la suma de los ingresos
de cada uno de los miembros de la misma, susceptibles de
integrar el hecho imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

2. Para tener derecho a los incentivos previstos en la
presente Orden, los ingresos de la unidad familiar en la que
se integra el solicitante no deberán superar, en cómputo anual,
los siguientes límites establecidos en función del número de
miembros de la misma:

a) Familias de 1 miembro, 3 veces el Salario Mínimo
Interprofesional.

b) Familias de 2 miembros, 4,8 veces el Salario Mínimo
Interprofesional.

c) Familias de 3 miembros, 6 veces el Salario Mínimo
Interprofesional.

d) A partir del tercer miembro de la unidad familiar en
la que se integra el solicitante, se computará 1 Salario Mínimo
Interprofesional por cada uno de los restantes.

Artículo 10. Entidades colaboradoras.
Son entidades colaboradoras del programa, en los tér-

minos establecidos en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, las operadoras
de telecomunicaciones que presten servicios de calidad de
acceso a Internet en banda ancha y las Corporaciones Muni-
cipales que se adhieran a los convenios de colaboración en
que se establecen los marcos jurídicos para la actuación con-
junta en la gestión de los incentivos para la incorporación
de las familias andaluzas al uso de las nuevas tecnologías,
programa Hogar Digital, siendo obligaciones de las mismas
las mencionadas en el artículo 15 de la Ley 38/2003.

Los citados convenios de colaboración se adecuarán a
los contenidos establecidos por el artículo 16 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No podrán tener la condición de entidad colaboradora
del programa, las operadoras de telecomunicaciones y las Cor-
poraciones Municipales en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

El plazo de adhesión se abrirá al día siguiente de la entrada
en vigor de la presente Orden, permaneciendo abierto durante
20 días, salvo prórroga expresa.

La solicitud de adhesión se efectuará preferentemente de
forma telemática, estando disponible para su cumplimentación
y tramitación en la dirección de Internet:

www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Artículo 11. Clases de incentivos.
1. Conexión a Internet de forma que se facilite el acceso

a los contenidos y servicios de la red a las familias andaluzas.
2. Cursos de formación para el uso de las tecnologías

de la información y las comunicaciones, como garantía del
mejor uso y la aportación de valor a la misma.

Artículo 12. Modalidades de incentivos.
Los incentivos podrán revestir alguna de las modalidades

siguientes:

1. Incentivos directos a fondo perdido.
2. Cursos de formación básica, impartidos en los centros

Guadalinfo.

Artículo 13. Conceptos inversión o gasto objeto de
incentivación.

Podrán ser objeto de incentivo los siguientes conceptos
de inversión o gasto:

1. Conexión a Internet.
Conexión a Internet de banda ancha, tarifa plana 24 horas,

siete días a la semana, sin limitación de volumen de trans-
misión, a través de una de las operadoras de telecomuni-
caciones, que actúe como entidad colaboradora del programa.

Se entenderá por banda ancha, la conexión a una velo-
cidad de descenso igual o superior a 512 Kbps.

Con carácter extraordinario, para los beneficiarios que ten-
gan su residencia en puntos en los que no sea posible un
acceso a Internet como el descrito en los párrafos anteriores,
la conexión podrá ser de otra naturaleza.

2. Cursos de formación.
Cursos de formación básica, impartidos en los centros

Guadalinfo para el uso de las tecnologías de la información
y las comunicaciones que permita facilitar el manejo y uti-
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lización de equipos informáticos, la navegación por Internet,
la utilización del correo electrónico y otras materias similares.

El curso de formación tendrá carácter complementario al
incentivo para la conexión a Internet, pudiendo beneficiarse
del mismo cualquier miembro de la unidad familiar que se
beneficie de ese incentivo.

Artículo 14. Intensidad de los incentivos.
1. Incentivos directos a fondo perdido: La cuantía del

incentivo será del 75% del coste de la tarifa de conexión a
Internet, con un importe máximo de 375 euros, y por un
período de tiempo no superior a 12 meses.

Se entenderá, a los efectos del párrafo anterior, como
coste de la tarifa de conexión a Internet, la suma de los costes
de conexión propiamente dichos; alta y hardware, y la cuota
del servicio.

2. Cursos de formación: Los cursos de formación serán
organizados por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, a través de los centros Guadalinfo, asumiendo directamente
el coste de los mismos.

Artículo 15. Criterios de valoración.
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con el resul-

tado del cociente entre los ingresos y el número de miembros
de la unidad familiar a la que pertenezca el beneficiario.

Los cursos de formación se concederán a todos los soli-
citantes de los mismos a los que se conceda el incentivo para
la conexión a Internet.

Artículo 16. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de los incentivos regulados

en la presente Orden se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1
de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 17. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes para la obtención de incentivos seguirán

el modelo que figura, a título informativo, en el Anexo de
la presente Orden y que estará disponible para su cumpli-
mentación y tramitación en la dirección de Internet:

www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.
Las solicitudes de incentivos impresas con los medios

electrónicos citados en el párrafo anterior y con firma manus-
crita de un miembro de la unidad familiar mayor de edad,
se presentarán, por duplicado, acompañadas de la documen-
tación que se establece en el artículo 19 de esta Orden, pre-
ferentemente en los siguientes registros:

1. Ayuntamientos andaluces de menos de 10.000
habitantes.

2. Estafetas de Correos, mediante carta certificada, diri-
gidas a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 18. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes se abrirá a los

30 días de la entrada en vigor de la presente Orden y per-
manecerá abierto hasta el 30 de septiembre de 2005.

Si en los plazos establecidos para la presentación de soli-
citudes no se recibiera un número mínimo de 10.000 soli-
citudes, podrán ampliarse los mismos en 30 días naturales
más.

Artículo 19. Documentación.
1. Las solicitudes irán acompañadas, con carácter general,

de la siguiente documentación:

a) DNI o NIF del solicitante.

b) DNI o NIF del miembro de la unidad familiar que será
titular de la conexión a Internet, en el caso de que no coincida
con el solicitante.

c) Declaración expresa responsable sobre los miembros
de la unidad familiar que conviven de forma estable en el
mismo domicilio que el solicitante, en el momento de solicitar
el incentivo.

d) Declaración expresa responsable sobre los ingresos de
la unidad familiar, en el año 2003 a que pertenece el
solicitante.

e) Declaración expresa responsable de que ningún miem-
bro de la unidad familiar tiene en vigor un contrato de conexión
a Internet de las características del incentivable y de que no
se ha dado de baja de un contrato con esas características
en los tres meses anteriores a esta solicitud.

f) Declaración expresa responsable de que mantendrá de
alta, durante al menos un año, la conexión objeto de incentivo.

g) Declaración expresa responsable de no haber recibido
para la contratación de la conexión a Internet incentivable
por la presente Orden, subvención, ni de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, ni de cualquier Administración o ente
público o privado, nacional o internacional, que individual-
mente o en su conjunto supere el 25% del importe de la
contratación de la conexión.

h) Autorización expresa a la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa y a la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía para que pueda efectuar, directamente y/o a
través de terceros las comprobaciones necesarias en acredi-
tación de la realidad de los distintos miembros de la unidad
familiar declarados y de su número.

i) Autorización expresa para la incorporación y tratamiento
de datos en los ficheros informáticos de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa y la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía, así como de las entidades colabo-
radoras del programa, con el fin de aplicarlos a la gestión
del incentivo al que se refiere la presente Orden, en los términos
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999.

j) Aceptación del incentivo directo del 75% del precio
estimado de 500 euros, establecido como referencia para la
contratación de una conexión a Internet del tipo objeto incen-
tivable de Hogar Digital, por un importe de 375 euros, así
como de la cuantía máxima establecida en el punto 1 del
artículo 13 de la presente Orden.

2. Las solicitudes que se presenten en cualquier otro regis-
tro que no sea el de los Ayuntamientos adheridos al programa,
deberán agregar a la documentación referida en el punto
anterior.

k) En caso de presentación en una Estafeta de Correos,
relación de contenidos sellada por la estafeta; el sello de la
estafeta dará fe de la fecha de presentación.

l) Certificado de empadronamiento de la unidad familiar,
con relación expresa de los miembros que conviven con el
solicitante en el mismo domicilio, con indicación de la fecha
de nacimiento y DNI de cada uno de ellos, en su caso.

3. Las declaraciones a que se refieren los párrafos c),
d), e), f), g), las autorizaciones de los párrafos h) y i) y la
aceptación del párrafo j), se incluyen en el modelo de solicitud
y se entenderán realizadas por el solicitante al suscribir la
misma.

Artículo 20. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, la Agencia de
Innovación y Desarrollo de Andalucía, requerirá al interesado,
mediante publicación en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento adherido, si se presentó en el registro de éste, o por
correo en el resto de los casos, para que en el plazo improrro-
gable de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada
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en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21. Tramitación.
Cerrado el plazo de presentación de las solicitudes en

la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, se realizará
una fase de preevaluación de las mismas con los criterios
de valoración del programa, tomando como referencia los datos
declarados por los solicitantes.

Las solicitudes preseleccionadas se someterán de oficio
por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, a
cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos sobre los que se
pronunciará la resolución, así como para la verificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la
condición de beneficiario del incentivo.

Los ingresos referidos al ejercicio 2003, se solicitarán
directamente por la Agencia de Innovación, Ciencia y Empresa
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Los datos
relativos al empadronamiento y composición de la unidad fami-
liar se proporcionarán de oficio por los Ayuntamientos adhe-
ridos al programa, en los supuestos de solicitudes presentadas
a través de los mismos.

En el supuesto de discordancia entre los datos declarados
por los solicitantes preseleccionados y los suministrados por
la Agencia Tributaria, ingresos de la unidad familiar, y/o los
Ayuntamientos, composición de la unidad familiar, prevale-
cerán los datos proporcionados por éstos. La diferencia entre
los ingresos declarados y los acreditados podrá suponer la
desestimación de la solicitud de incentivo.

Una vez obtenida toda la información precisa, se con-
feccionará una propuesta definitiva de resolución listada, debi-
damente motivada, tomando como base el precio estimado
de 500 euros, establecido como referencia para la contratación
de una conexión a Internet del tipo objeto incentivable de
Hogar Digital e incorporado por el solicitante en el impreso
de solicitud, y los criterios de valoración de la presente Orden,
especificando su evaluación, elevándose al Director General
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para
su resolución.

Artículo 22. Resolución y publicación de los incentivos.
El órgano competente para dictar resoluciones será el

Director General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de
Andalucía.

En la resolución de concesión se harán constar: la relación
de beneficiarios, los incentivos aprobados; conexión a Internet
y, en su caso curso de formación, los titulares de la conexión
a Internet, el plazo para la contratación de la conexión a Internet
y el de justificación, con expresión del inicio del cómputo de
los mismos, cuantía e intensidad del incentivo con respecto
al precio estimado establecido, la forma y secuencia del pago
del incentivo y requisitos exigidos para su abono, la forma
de justificación y las condiciones que se impongan a los bene-
ficiarios. En la resolución, se hará constar la desestimación
del resto de las solicitudes.

El plazo máximo para la resolución y notificación de los
incentivos concedidos, será de 60 días, desde el cierre del
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo
sin que se hubiese dictado resolución expresa, las solicitudes
podrán entenderse desestimadas.

La notificación al interesado se realizará a través de los
tablones de anuncio de los Ayuntamientos colaboradores, el
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la
página Web de la misma, de acuerdo a las previsiones de
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con indicación de los
recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de pre-
sentarse y plazo para interponerlos.

Complementariamente a la notificación, se remitirá a los
beneficiarios del incentivo un Cheque Internet, con su corres-
pondiente clave, para la validación de la contratación de la
conexión a Internet y su descuento del importe de las cuotas
mensuales de la misma.

La situación de los expedientes de incentivo podrá cono-
cerse por los solicitantes a través de las páginas web de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión del incentivo, así como la obtención concurrente
de otras ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas,
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión,
de oficio o previa solicitud, que deberán ser, en todo caso,
justificadas. Respecto a las posibles modificaciones, habrán
de tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:

1. El calendario de contratación de la conexión a Internet
establecido en la resolución de concesión no podrá ser objeto
de modificación.

2. La modificación del miembro de la unidad familiar
previsto como titular de la conexión a Internet únicamente
será posible hasta la contratación de la conexión.

3. No podrá ser objeto de modificación el domicilio de
la unidad familiar.

Las solicitudes de modificación de resolución deberán
cumplimentarse de forma telemática en la dirección de Internet
señalada anteriormente, remitiendo el documento impreso con
los medios electrónicos citados anteriormente, y con firma
manuscrita, a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, de forma inmediata a la aparición de las circunstancias
que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo
de ejecución inicialmente concedido, conforme al artículo 19.2
del RS.

El acto por el que se acuerde la modificación de la reso-
lución de concesión del incentivo será adoptado por el órgano
concedente de la misma.

Artículo 24. Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de otras obligaciones que se deriven de la

presente Orden, el beneficiario del incentivo estará obligado a:

1. Acreditar ante la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía la contratación de la conexión a Internet, en
la forma y en plazo que establezca la resolución de concesión
así como de los demás requisitos exigidos por ésta. En todo
caso, la contratación de la conexión a Internet deberá realizarla
el beneficiario con una operadora de telecomunicaciones, libre-
mente elegida por el mismo entre las adheridas a Hogar Digital.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación de la
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa; las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía y de la Administración del Estado en relación
con las subvenciones y ayudas concedidas; las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía; aportando y facilitando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

3. Comunicar a la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía la obtención de otras subvenciones o ayudas
con la misma finalidad, así como todos aquellos cambios del
domicilio a efectos de notificaciones durante el período en
que el incentivo reglamentariamente sea susceptible de control.

4. Conservar la documentación justificativa de la apli-
cación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

5. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 26 de la presente Orden.
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Artículo 25. Justificación del incentivo.
1. La contratación de la conexión a Internet se realizará

en un plazo improrrogable de 45 días, desde la notificación
a los beneficiarios de la concesión del incentivo, debiendo
producirse el alta en el servicio de Internet, en los 45 días
siguientes a la contratación de la conexión.

El beneficiario, una vez notificada la resolución de con-
cesión del incentivo, deberá contratar, en el plazo establecido,
la conexión a Internet, con la operadora adherida que selec-
cione. El proceso de contratación se validará con la comu-
nicación por parte del beneficiario a la operadora seleccionada
de la clave reflejada en el Cheque Internet.

La justificación de la contratación y el alta en el servicio
de Internet se realizará a través de la operadora adherida con
la que se haya contratado la conexión, que remitirá a la Agencia
de la Innovación y Desarrollo de Andalucía, un listado
certificado.

Transcurridos los respectivos plazos indicados en el primer
párrafo de este punto sin haberse efectuado la contratación
de la conexión o el alta en el servicio de Internet, quedará
sin efecto la concesión del incentivo.

2. La justificación de la inversión se realizará mediante
certificado de las operadoras adheridas, que se emitirá en rela-
ción listada, en la que se refleje el coste total de la conexión
en el período incentivable, para cada uno de los beneficiarios.
El informe se emitirá en los dos meses siguientes al cum-
plimiento del plazo de 12 meses de conexión, contados éstos
desde la fecha del cierre del plazo máximo establecido para
el alta en Internet.

Si la duración de alta en el servicio de Internet no alcanza
la duración prevista de 12 meses, se reducirá el importe del
incentivo concedido aplicando el porcentaje o intensidad del
incentivo sobre la cuantía correspondiente a la justificación
presentada.

3. No será posible traspasar el incentivo de una operadora
adherida a otra operadora, aunque ésta también lo sea y no
se haya disfrutado, en el momento del traspaso del total de
los meses de conexión incentivados. Igualmente la interrupción
del contrato, antes del disfrute del total de los meses incen-
tivados, tendrá como consecuencia la pérdida del incentivo
no disfrutado efectivamente, aunque, posteriormente se renue-
ve el contrato.

El cambio de domicilio de la unidad familiar o del titular
del contrato de conexión a Internet y el impago de dos recibos
mensuales sucesivos, supondrá, al igual que el caso de
interrupción del contrato de conexión, la pérdida del incentivo
no disfrutada efectivamente.

Artículo 26. Pago del incentivo.
1. El pago del incentivo se realizará por la Agencia de

Innovación y Desarrollo de Andalucía, mediante abono a la
operadora adherida, con la que el beneficiario haya contratado
la conexión a Internet, por cesión de éste, en las condiciones
establecidas en el convenio de colaboración. El pago se efec-
tuará por transferencia bancaria a la cuenta de la operadora
adherida, indicada en el proceso de adhesión.

La operadora aplicará el importe del incentivo a aminorar
la cuota mensual de la conexión a Internet contratada por
el beneficiario. Esta circunstancia se reflejará en los corres-
pondientes recibos mensuales emitidos por la operadora.

2. El pago del incentivo se efectuará de forma anticipada,
de acuerdo con el artículo 34.4 de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, y la excepción contemplada en el artículo 32.4
de la Ley 3/2004, de medidas tributarias, administrativas y
financieras, no siendo necesario el establecimiento de garan-
tías, pudiendo abonarse en varios pagos.

El importe definitivo del incentivo se liquidará aplicando
al coste de la conexión a Internet efectivamente disfrutada
por el beneficiario, el porcentaje de financiación establecido
en la resolución de concesión, conforme a la justificación pre-

sentada. En ningún caso, podrá sobrepasar su cuantía el impor-
te autorizado en la citada resolución.

Artículo 27. Causas de reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago del incentivo hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, además de los casos
de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la
Ley General de Subvenciones, y artículo 33.d) de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, los siguientes:

a) Obtención del incentivo falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la nueva adopción del comportamiento
que fundamentan la concesión del incentivo.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, como motivo de la concesión del
incentivo.

g) La adopción en virtud de lo establecido en los artículos
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

h) El incumplimiento de algunas de las condiciones esta-
blecidas en la resolución de incentivación.

i) Igualmente, en el supuesto de que el importe del incen-
tivo resulte de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad incentivada, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el límite establecido, así como la exigencia del
interés de demora correspondiente.

j) En el supuesto de que el beneficiario no complete la
duración de 12 meses prevista para el contrato de conexión
a Internet, la cantidad a reintegrar, se determinará tomando
como criterio de graduación, el número de meses que le resten
para alcanzar los 12 meses de conexión a Internet, aplicando
al incentivo aprobado el porcentaje de meses no conectado.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingreso de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de
ayudas será el interés legal del dinero incrementado en un
25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para
la exigencia del reintegro de los incentivos, tendrán siempre
carácter administrativo.

3. Corresponderá al Director General de la Agencia de
Innovación y Desarrollo de Andalucía la tramitación y reso-
lución de los procedimientos de reintegro, y la imposición de
sanciones a que alude el artículo 28 de la presente Orden.

Artículo 28. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable será el previsto en la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 29. Registro de ayudas.
Todo los incentivos concedidos al amparo de la presente

Orden se harán constar, en su caso, en la base de datos
de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, recogiendo los datos que se determinen
en su norma reguladora.

Disposición Adicional Unica. Convocatorias.
En el ámbito temporal de la presente Orden podrán rea-

lizarse sucesivas convocatorias. Los plazos de apertura y cierre
de las nuevas convocatorias se fijarán por resolución del Direc-
tor General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En el supuesto de nuevas convocatorias las operadoras
de telecomunicaciones y los Ayuntamientos adheridos al pro-
grama mantendrán en las mismas su carácter de entidades
colaboradoras, salvo renuncia expresa.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta al Director General de la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía para ejercer cuantas actuaciones
sean necesarias en desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de junio de 2005, por la que se
regula la convocatoria de Premios Extraordinarios de
Bachillerato.

La Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999 por
la que se crean los Premios Nacionales de Bachillerato y se
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de
los Premios Extraordinarios del Bachillerato, ha sido concebida
con la idea de reconocer los méritos académicos, adquiridos
y acumulados, a lo largo de los dos años del Bachillerato,
por aquellos alumnos y alumnas que han obtenido califica-
ciones excelentes.

El artículo segundo de la citada Orden establece que
podrán optar a los Premios Nacionales de Bachillerato los
alumnos y alumnas que hayan conseguido, previamente, Pre-
mio Extraordinario de Bachillerato, y en el artículo tercero se
contempla que las Comunidades Autónomas con competen-
cias plenas en Educación podrán convocar y conceder dichos
Premios Extraordinarios, en sus ámbitos territoriales respec-
tivos.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la normativa vigente

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la convo-

catoria de los Premios Extraordinarios del Bachillerato.
2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan

cursado y superado los dos cursos de Bachillerato, por cual-
quiera de las modalidades, y hayan finalizado el segundo curso
de dichos estudios en centros dependientes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en el mes de junio del año académico
en que se realiza la convocatoria.

Artículo 2. Requisitos de los candidatos.
1. Podrán optar a estos premios aquellos alumnos y alum-

nas cuya media obtenida en los dos cursos de Bachillerato,
en cualquiera de las modalidades, sea igual o superior a 8,75
puntos.

2. Para la obtención de dicha nota media se computarán
las calificaciones obtenidas en las materias comunes, espe-
cíficas de modalidad y optativas de los dos cursos de Bachi-
llerato. Dicha nota será la media aritmética de las calificaciones
de todas y cada una de las materias referidas.

De conformidad con el Real Decreto 2438/1994, de 16
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la Religión,
la calificación obtenida en esta materia no se computará a
estos efectos.

Artículo 3. Número de Premios.
1. En cada provincia podrá concederse un Premio Extraor-

dinario por cada 1.000 alumnos y/o alumnas, o fracción supe-
rior a 500, matriculados en el segundo curso de Bachillerato
en el año académico de la correspondiente convocatoria, en
los centros públicos y privados, incluido el alumnado que cursa
Bachillerato para adultos por curso completo. La Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa comunicará
a cada Delegación Provincial el número de premios que le
corresponde.

2. Si en alguna provincia el número de matriculados fuera
inferior a 500, podrá concederse un Premio Extraordinario.

Artículo 4. Inscripción de los candidatos.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos

indicados en el artículo 2.1 anterior, deseen optar al Premio
Extraordinario se inscribirán en el Instituto de Educación
Secundaria en el que se encuentren matriculados o, en su

caso, al que esté adscrito el Centro Docente Privado donde
han finalizado el Bachillerato, en el plazo comprendido entre
el día 5 y el día 20 del mes de junio del año académico
de la convocatoria. En el supuesto de que el día 20 fuese
día inhábil el plazo finalizará el primer día hábil siguiente.

2. La inscripción la realizarán en el modelo de solicitud
que se acompaña como Anexo I de la presente Orden. Si
la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días naturales subsane
la falta, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Si transcurrido el plazo no se ha subsanado la falta, se archivará
el expediente, debiéndose notificar al interesado, tal como pre-
viene el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Finalizado el plazo de inscripción y en el plazo de
dos días, los Secretarios y Secretarias de los centros docentes
remitirán a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación la relación de las inscripciones presen-
tadas. Junto con dicha relación se adjuntarán las solicitudes
del alumnado y las certificaciones del Instituto, conforme al
modelo de los Anexos I y II que acompaña a la presente Orden.

4. En el plazo de diez días desde la finalización del de
presentación de solicitudes las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación comunicarán a la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa el número de alumnos
y alumnas inscritos en las pruebas y las materias propias de
modalidad y lenguas extranjeras de las que realizarán las
pruebas.

Artículo 5. Contenido de las pruebas.
1. Las pruebas constarán de dos ejercicios con el siguiente

contenido:

Primer ejercicio.
a) Comentario crítico de un texto filosófico y respuesta

a las cuestiones que puedan ser planteadas sobre el mismo.
b) Análisis de un texto en la primera lengua extranjera

cursada y respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario
o gramatical. Para la realización de este ejercicio no se podrá
utilizar diccionario alguno.

Segundo ejercicio.
a) Comentario de un texto histórico y respuesta a cues-

tiones relacionadas con el mismo.
b) Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejer-

cicios prácticos a elegir entre dos materias propias de la moda-
lidad de Bachillerato cursadas por el alumno o alumna en
el segundo curso, y elegidas por el participante en la solicitud
de inscripción.

2. Cada una de las cuatro partes que constituyen la prueba
se calificará entre 0 y 10 puntos.

Tanto el primer ejercicio como el segundo tendrán una
duración máxima de dos horas cada uno.

Artículo 6. Celebración y elaboración de las pruebas.
1. Las pruebas se celebrarán, cada año, en la segunda

quincena del mes de octubre. La fecha de realización de las
mismas se establecerá anualmente mediante Resolución de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
publicarán en sus tablones de anuncios los locales en los
que se celebrarán dichas pruebas.

2. Las pruebas serán elaboradas por los miembros de
los Tribunales a los que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 7. Tribunales Calificadores.
1. En cada provincia se constituirá un Tribunal presidido

por un Inspector o Inspectora de Educación, nombrado por
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la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente.
Actuarán como Vocales, profesores y profesoras de Enseñanza
secundaria o inspectores o inspectoras, especialistas en las
distintas materias, nombrados igualmente por el titular de la
Delegación Provincial. Actuará como coordinador de los dis-
tintos Tribunales el Presidente de uno de ellos, que será desig-
nado por la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa.

2. Los Presidentes de los Tribunales garantizarán el ano-
nimato de los participantes mediante cualquiera de los pro-
cedimientos existentes al efecto.

Artículo 8. Publicación de las calificaciones.
1. Los Tribunales expondrán las listas provisionales con

las calificaciones obtenidas por cada participante en cada uno
de los ejercicios.

2. Serán propuestos para Premio Extraordinario de Bachi-
llerato aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido en
cada una de las cuatro partes de la prueba, al menos, 5 puntos
y una calificación global superior a 32 puntos.

En ningún caso, los Tribunales propondrán un número
de alumnos y alumnas superior al cupo que les corresponda,
según lo establecido en el artículo 3 de esta Orden.

Artículo 9. Reclamaciones.
1. Los alumnos y alumnas o sus representantes legales

en caso de que aquellos sean menores de edad, podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas contra las listas
provisionales, ante el Presidente del Tribunal, en el plazo de
5 días hábiles a partir del siguiente a aquel en que se hacen
públicas las mismas.

2. Si la reclamación se basa en la existencia de un error
material en la calificación o en la notificación de la misma,
el Presidente, una vez comprobado el error, ordenará su inme-
diata corrección. Si la reclamación se basa en la valoración
del ejercicio, el Presidente ordenará al Tribunal la revisión
del mismo.

3. Resueltas las reclamaciones, se harán públicas las lis-
tas definitivas. Contra las mismas podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de
conformidad con los artículos 107.1, 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada en la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 10. Obtención de los premios.
Los alumnos y alumnas que obtengan Premio Extraor-

dinario podrán optar al Premio Nacional de Bachillerato. Esta
circunstancia se anotará en su expediente académico por el
Secretario o Secretaria del Centro en el que realizó la
inscripción.

Cada alumno o alumna que obtenga Premio Extraordinario
de Bachillerato recibirá un máximo de 500 euros.

Artículo 11. Fin de las actuaciones.
1. Los Tribunales levantarán Acta, por triplicado, de las

actuaciones, que deberán tener concluidas en el plazo de 15
días a partir de la realización de las pruebas. Finalizado este
plazo y, en todo caso, antes del 30 de noviembre del año
en curso, deberá remitirse una de ellas a la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa, otra a la Universidad

del Distrito al que corresponda y otra a la Delegación Provincial
para su archivo.

2. En el Acta figurarán relacionados todos los alumnos
y alumnas que hayan realizado las pruebas, con la expresión
de las calificaciones obtenidas en cada ejercicio y la calificación
total de la prueba. Asimismo incluirá un resumen final con
la relación del alumnado que haya obtenido Premio Extraor-
dinario, con indicación de las dos materias propias de moda-
lidad elegidas, así como el idioma cursado y el centro en
que se hubieran inscrito.

Disposición transitoria única. Plazo y fecha para la con-
vocatoria 2004/05.

1. El plazo de inscripción para las pruebas correspon-
dientes a la convocatoria de Premios Extraordinarios de Bachi-
llerato del presente curso escolar 2004/2005, será desde la
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía hasta el día 15 de septiembre de 2005.

2. Las pruebas se celebrarán el día 27 de octubre de
2005.

Disposición final primera. Difusión de la presente Orden.
1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Educación darán traslado de la presente Orden
a todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación,
en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros que imparten
Bachillerato arbitrarán las medidas necesarias para que la pre-
sente Orden sea conocida por toda la Comunidad Educativa
y en especial por las Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

Disposición final segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa para desarrollar lo dispuesto en la presente
Orden, así como para interpretar las posibles dudas que pudie-
ran producirse.

Disposición final tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación



BOJA núm. 136Sevilla, 14 de julio 2005 Página núm. 17



BOJA núm. 136Página núm. 18 Sevilla, 14 de julio 2005



R E S U E L V E

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las sub-
venciones convocadas por la citada Resolución en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el ar-
tícu lo 42.6 de la citada Ley 30/1992, no cabe recurso
alguno.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

Advertido error en la inserción de la disposición refe-
renciada, consistente en la omisión de la solicitud (Anexo
I) y la declaración expresa responsable (Anexo II), dispongo
lo siguiente:

Proceder a la publicación de los citados Anexos en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2005

Corrección de errores de la Orden de 17 de junio
de 2005, por la que se establecen el procedimiento
y las bases reguladoras de la concesión de becas de
formación, en el Area de Informática, en el Instituto
Andaluz de la Mujer y se efectúa su convocatoria para
el año 2005 (BOJA núm. 127, de 1.7.2005).
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se acuerda la amplia-
ción de plazo de resolución y notificación correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones para la crea-
ción, consolidación y mejora de pequeñas empresas
de mujeres en la Comunidad Autónoma de Andalucía
durante el año 2005, según la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 18 de abril de 2002 (BOJA
núm. 54, de 9 de mayo), modificada por Orden de 20 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 62 de 1 de abril) se dicta la
Resolución de 10 de diciembre de 2004 (BOJA núm. 248
de 22 de diciembre) por la que se efectuó convocatoria para
el ejercicio 2005.

El artículo 9.1 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de seis meses, contados a partir
de la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

Ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo debido al
elevado número de solicitudes presentadas y a la complejidad
de los proyectos empresariales a evaluar, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.

Asimismo se delega en el Vicerrector de Investigación y
Doctorado la resolución de concesión y el nombramiento de
los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investi-
gación y Doctorado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabellón
de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.
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- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

La resolución de concesión se hará directamente por el
investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 16 de junio de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/582436.
Núm. Vic. Investigación: 711.
Investigador principal: Francisco Sandoval Hernández.
Departamento: Tecnología Electrónica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.200 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero en Telecomunicación, Industrial
o Informático. Buen expediente académico. Programación en
Java. Tecnologías de comunicaciones inalámbricas.

Núm. becas: 1.
Código: CTQ2004-08141.
Núm. Vic. Investigación: 712.
Investigador principal: Francisco Sarabia García.
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Química
Orgánica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 5 meses.
Cuantía: 1.100 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Poseer
conocimientos de Química Orgánica, y en particular de síntesis
orgánica, lo cual debe quedar avalador por su expediente aca-
démico. Será valorada muy positivamente la experiencia en
el laboratorio de investigación bien a través de la realización
durante la carrera de asignaturas optativas especializadas en
esta disciplina, bien por haber trabajado anteriormente en un
laboratorio de síntesis orgánica. Manejo de la bibliografía,
conocimiento de inglés e informática. Alta capacidad de tra-
bajo, ser perseverante y carácter apropiado para trabajar en
equipo.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/03.2434.
Núm. Vic. Investigación: 713.
Investigador principal: Andrés Vicente Pérez Latorre.
Departamento: Biología Vegetal.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 900 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas. Expe-
riencia en proyectos sobre cartografía de la vegetación en Anda-
lucía. Conocimiento de Botánica a nivel de identificación de
especies y comunidades vegetales andaluzas. Manejo de bases
de datos Access 97 y SIG ARCVIEW 3.2. Permiso de
conducir B.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/03.2434.
Núm. Vic. Investigación: 714.
Investigador principal: Andrés Vicente Pérez Latorre.
Departamento: Biología Vegetal.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 900 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas. Expe-
riencia en proyectos sobre cartografía de la vegetación en Anda-
lucía. Conocimiento de Botánica a nivel de identificación de
especies y comunidades vegetales andaluzas. Manejo de bases
de datos Access 97 y SIG ARCVIEW 3.2. Permiso de
conducir B.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89 de
7.5.2004

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de
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enero; el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria, debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
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el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a) en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación

o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 28 de junio de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Código: Convenio UMA-AXERINOX, S.A.
Núm. Vic. Investigación: 716.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 751,27 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Cono-
cimiento de electrónica y metalurgia. Buen nivel de inglés.
Conocimiento de informática a nivel de usuario.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89,
de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv.
Análisis Prog. Fra. Empr. y Otras E., código 9305410, adscrito
a la Dirección General de Presupuestos, de la Consejería de
Economía y Hacienda, convocado por la Resolución de 18
de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de 4 de mayo de 2005),
de esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28716436.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Millán-Roselló.
Nombre: Francisco.
Código P.T.: 9305410.
Puesto de trabajo: Sv. Análisis Prog. Fra. Empr. y Otras E.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Ser-
vicio Gastos de Personal código 9304010, adscrito a la Direc-
ción General de Presupuestos, de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución 18 de abril de 2005,
(BOJA núm. 85, de 4 de mayo de 2005), de esta Consejería,
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28522105.
Primer apellido: Mula.
Segundo apellido: Durán.
Nombre: Juan Antonio.
Código P.T.: 9304010.
Puesto de trabajo: Sv. Gastos de Personal.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Asesor
de Seg. Análisis y Proyec. Gasto, código 9304410, adscrito
a la Dirección General de Presupuestos, de la Consejería de
Economía y Hacienda, convocado por la Resolución de 18
de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de 4 de mayo de 2005), de
esta Consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 05403557.
Primer apellido: Candela.
Segundo apellido: Cruz.
Nombre: Rosario.
Código P.T.: 9304410.
Puesto de trabajo: Asesor de Seg. Análisis y Proyec. Gasto.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Presupuesto.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Francisco Javier Puerta
Martí, Secretario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega
(Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Baza (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Baza
(Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de
junio de 2005, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
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de ese Ayuntamiento, de don Francisco Javier Puerta Martí,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada,
titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Cenes
de la Vega (Granada), en virtud de la Resolución de 15 de
marzo de 2005, de la Dirección General de Cooperación Local
(BOE núm. 85, de 9 de abril), así como la conformidad de
esta Corporación, manifestada mediante la Resolución de
Alcaldía de fecha 23 de junio de 2005, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la disposición adicional novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Francisco Javier Puerta Martí, con DNI 24.252.769,
Secretario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Baza
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de ésta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados entre otros por Resolución de la Vice-
consejería de fecha 1 de febrero de 2005 (BOJA núm. 29,
de 10.2.2005), para los que se nombran a los/las funcio-
narios/as que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan Angel
Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
Desierto.
Código puesto de trabajo: 279310.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario/a Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 27.295.157-E.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Aguirre.
Nombre: María José.
Código puesto de trabajo: 2327310.
Puesto trabajo adjudicado: Secretaria Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General de la Producción Agraria.
Centro destino: Dirección General de la Producción Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el proce-
dimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40,
de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio Seguim. Eval. y Polit. Presup., código 9306010, ads-
crito a la Dirección General de Presupuestos, de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de
4 de mayo de 2005), y que figura en el Anexo de esta
Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Presupuesto.
Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Seguim. Eval. y Polit.
Presup.
Código: 9306010.
Num. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-16.757,04 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Pres. y Gest. Econ.
Area relacional: Hacienda Pública.
Tipo de Adm.: AX.
Exp.:
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se da
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión
del puesto de trabajo de Viceinterventor del Excmo.
Ayuntamiento de Granada, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Viceintervención, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Granada,
aprobadas por dicha Corporación las bases de selección y
acordada asimismo su convocatoria, efectuada por Decreto
de Alcaldía de fecha 14 de abril de 2005, para su provisión
mediante el sistema de libre designación, de conformidad con
lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las disposiciones adicionales novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Viceintervención, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional del Excmo. Ayuntamiento de Granada.

BASES PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE TRABAJO DE
VICEINTERVENCION DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRA-
NADA, POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACION

Corporación: Ayuntamiento de Granada.

Denominación y clase de puesto: Viceinterventor/a.

Nivel de complemento de destino: 30.

Complemento específico: 17.143,15 euros.

Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la Subescala
de Intervención Tesorería, Categoría Superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
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lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 24 de junio de 2005, por la que se
realiza convocatoria pública para cubrir puesto de
director o directora en el Centro del Profesorado de
Córdoba.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado
establece, en su artículo 13 el procedimiento de selección,
elección y nombramiento de los directores y las directoras
de los Centros del Profesorado. Asimismo, la Orden de 20
de mayo de 2003, por la que se regula la convocatoria pública
para cubrir puestos de directores y directoras en Centros del
Profesorado dependientes de la Consejería (BOJA de 2 de
junio) establece, en su disposición final segunda, que se auto-
riza a la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado para establecer el correspondiente
calendario cuando haya que realizar nuevas convocatorias
públicas para cubrir las vacantes de puestos de directores
y directoras de Centros del Profesorado que se produzcan.

En virtud de todo ello, y al haber quedado vacante la
dirección del Centro del Profesorado de Córdoba,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto regular la convo-

catoria pública para la provisión del puesto de director o direc-
tora del Centro del Profesorado dependiente de la Consejería
de Educación de Córdoba (Córdoba 1).

Artículo 2. Personas destinatarias.
Podrán participar en la convocatoria los funcionarios y

funcionarias docentes de carrera que reúnan los requisitos
que se establecen en el artículo 12 del Decreto 110/2003,
de 22 de abril, por el que se regula el Sistema Andaluz de
Formación Permanente del Profesorado.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.
1. Los profesores y profesoras que deseen participar en

esta convocatoria deberán presentar una solicitud, según el
modelo que figura en el Anexo I de esta Orden.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera
de Educación y se acompañarán de la siguiente documen-
tación:

a) Proyecto de dirección (original y copia), según el modelo
que figura como Anexo II de esta Orden.

b) Currículum vitae de los últimos seis años, referido a
los criterios que se recogen en el artículo 5 de esta Orden,
debidamente justificado con la documentación original o copias
autenticadas que los acredite.

Artículo 4. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro del Centro

del Profesorado de Córdoba o en el Registro General de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Cór-
doba. Asimismo, podrán ser presentadas a través de cualquiera
de los procedimientos que establece el artículo 38 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será hasta
el día 10 de septiembre del año en curso.

3. Conjuntamente con la solicitud deberá aportarse toda
la documentación a que hace referencia el artículo 3.2 de
esta Orden.

Artículo 5. Criterios de valoración.
En la valoración del currículum vitae de las personas can-

didatas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Trayectoria profesional de la persona candidata, rela-
cionada con el compromiso con la escuela pública, la con-
tribución destacada a la mejora de la práctica educativa y
la capacidad para proponer soluciones y respuestas innova-
doras a las demandas y retos que plantean las nuevas con-
diciones en la educación y los cambios en la función docente.

b) Dotes de organización, comunicación y dinamización;
capacidad de liderazgo, para dirigir y coordinar proyectos y
grupos de trabajo, desde planteamientos que promuevan la
reflexión sobre la propia práctica, la colaboración y el trabajo
en equipo.

c) Conocimiento de los distintos aspectos y elementos
relacionados con la organización y funcionamiento de la acti-
vidad docente, tanto en sus planteamientos teóricos como prác-
ticos, y de cómo desde la formación del profesorado puede
contribuirse a la mejora de dicha actividad.

d) Conocimiento de las tecnologías de la información y
la comunicación y su incorporación a la práctica docente y
a la formación del profesorado en particular.

Artículo 6. Procedimiento de valoración.
1. Tal como establece el artículo 13.2 del Decreto

110/2003, de 22 de abril, corresponde al Consejo de Centro
del Centro del Profesorado valorar las solicitudes presentadas
y elevar a la persona titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación tres propuestas razonadas de
candidaturas.

2. A tales efectos, en el plazo de 10 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de finalización de presentación
de solicitudes, el presidente o la presidenta en funciones del
Consejo de Centro convocará una sesión extraordinaria cuyo
único punto de orden del día será la valoración de solicitudes
presentadas.

3. En la referida sesión se procederá a la recepción de
las solicitudes presentadas, previa comprobación de que las
personas solicitantes reúnen los requisitos establecidos en el
artículo 12 del Decreto 110/2003, de 22 de abril, determi-
nando la aceptación o exclusión de las mismas.

4. En la sesión a que se hace referencia en el apartado 2
de este artículo se fijará, asimismo, la fecha de exposición
y debate ante el Consejo de Centro de los proyectos de dirección
de cada una de las personas solicitantes. En todo caso, dicha
exposición y debate habrá de celebrarse dentro de los 15 días
naturales siguientes al de celebración de esa sesión.

5. En la misma sesión, las personas miembros del Consejo
de Centro realizarán la valoración de los proyectos de dirección
y los currículum vitae presentados. Para ello, se tendrán en
cuenta las escalas y el baremo que se recogen, respectiva-
mente, en los Anexos II y IV de esta Orden.

6. La defensa pública y debate posterior del proyecto serán
valorados teniendo en cuenta la claridad en la exposición y
dominio de las estrategias de comunicación, la capacidad de
argumentación y fundamentación de las ideas y la capacidad
para debatir y, en su caso, asumir o integrar otras opiniones
o ideas que pudieran plantear las personas miembros del Con-
sejo de Centro, de acuerdo con la escala que se recoge en
el Anexo III de esta Orden.
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Artículo 7. Abstención de las personas miembros del Con-
sejo de Centro en caso de concurrencia.

1. En el supuesto de que alguna persona, miembro del
Consejo de Centro, concurriera a la convocatoria para cubrir
el puesto de director o directora del Centro del Profesorado,
se abstendrá de intervenir en el proceso de valoración de las
solicitudes presentadas.

3. En el caso de que el presidente o la presidenta en
funciones del Consejo de Centro concurriera a la convocatoria,
las sesiones de dicho Consejo relacionadas con el proceso
de valoración de las solicitudes presentadas serán presididas
por una asesora o asesor, miembro del Consejo de Centro,
que no participe en la convocatoria, designado por la persona
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación.

Artículo 8. Reclamaciones.
Finalizado el proceso de valoración de las solicitudes pre-

sentadas, el presidente o la presidenta del Consejo de Centro
publicará la relación de solicitudes presentadas con sus corres-
pondientes informes de valoración en el tablón de anuncios
y la página web del Centro del Profesorado, con el fin de
que las personas interesadas puedan presentar ante el Consejo
de Centro las reclamaciones que estimen convenientes. Para
ello se establece un plazo de cinco días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación.

Artículo 9. Elevación de propuestas a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

1. Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones
y una vez resueltas éstas, el presidente o la presidenta del
Consejo de Centro elevará a la persona titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación tres propuestas razo-
nadas de candidaturas.

2. No podrán ser propuestos como candidatos o can-
didatas quienes no obtuvieran puntuación en alguno de los
apartados generales del proyecto de dirección y el currículum
vitae.

3. En caso de igualdad o empate entre un candidato y
una candidata, con el fin de promover mayor presencia de
las profesoras en la dirección de los Centros del Profesorado,
se resolverá a favor de la candidata. En caso de igualdad
o empate entre candidatos o entre candidatas, se resolverá
atendiendo a la mayor valoración en el currículum vitae.

4. Junto con las tres propuestas razonadas de candida-
turas a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se remitirá
la relación completa de solicitudes presentadas con los corres-
pondientes informes de valoración.

Artículo 10. Nombramiento.
1. A la vista de las propuestas a que se refiere el artículo 9

de esta Orden, la persona titular de la Delegación Provincial
elevará a la titular de la Consejería de Educación la propuesta
de nombramiento de director o directora del Centro del
Profesorado.

2. La persona titular de la Consejería de Educación pro-
cederá a realizar el nombramiento, que será publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Según establece el artículo 13.3 del Decreto 110/2003,
de 22 de abril, el nombramiento se realizará en régimen de
comisión de servicios con reserva del puesto de trabajo de
origen, por un período de cuatro años prorrogable por otros
cuatro, para lo cual se tendrá en cuenta los resultados de
las evaluaciones que durante el período de nombramiento se
hubieran realizado así como los informes del Consejo de Centro
y de la Delegación Provincial.

Artículo 11. Recursos.
Contra el nombramiento realizado por la persona titular

de la Consejería de Educación, que agota la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

cabe interponer en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final segunda. Aplicación.
Se autoriza a la Dirección General de Innovación Educativa

y Formación del Profesorado para dictar cuantas normas sean
precisas para la aplicación de lo establecido en la presente
Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Apellidos ................................... Nombre .................. con
DNI núm. .............. y NRP ............ ; funcionario o funcionaria
del cuerpo docente de ......................; con destino en el centro
educativo ..................................... de la localidad de
................... provincia de ................; y (a efectos de noti-
ficación) domicilio en ........................... provincia de
........................y teléfono(s) ...................

SOLICITA:
Participar en la convocatoria pública para cubrir el puesto de
director o directora del Centro del Profesorado de ...................
de la localidad de ................... provincia de ............... con-
vocado por Orden de la Consejería de Educación de .... de
............. de 20....

En ...................... a .... de ............. de 20....

Fdo.: ..........................

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACION.
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ANEXO II

MODELO DE PROYECTO DE DIRECCION

1. Definición del modelo de dirección que se pretende
desarrollar: Razones y motivos en los que se fundamenta dicho
modelo.

2. Diagnóstico del desarrollo de la formación en la zona:
Justificación de la necesidad del diagnóstico; definición de
referentes, criterios e indicadores; procedimientos para la reco-
gida y análisis de la información y para la elaboración de
conclusiones.

3. Definición de las Finalidades y Objetivos a largo plazo
del Centro del Profesorado: Estrategias para dinamizar la par-
ticipación de la comunidad en dicho proceso.

4. Programación de las actuaciones para potenciar la for-
mación en la zona: Criterios para definir y priorizar objetivos
a medio y corto plazo; criterios para la organización de actua-
ciones encaminadas a la consecución de los objetivos. Estra-
tegias de dinamización, apoyo y asesoramiento a grupos, cen-
tros y colectivos profesionales; intercambio y difusión de cono-
cimiento y experiencias, etc.

5. Estrategias para dinamizar el funcionamiento del Centro
del Profesorado: Medidas para impulsar la participación del
profesorado de la zona en la toma de decisiones; actuaciones
para recoger aportaciones y difundir los acuerdos; mecanismos
para reforzar la presencia del CEP en los centros de la zona.

6. Medidas para incorporar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en los procesos de formación per-
manente del profesorado.

7. Medidas para potenciar la coordinación y el trabajo
en equipo del Equipo Asesor: atención a las necesidades de forma-
ción del Equipo Asesor; criterios para la asignación de tareas,
etc.

8. Propuesta para el seguimiento de los planes de actua-
ción y la autoevaluación Centro del Profesorado: Definición
de criterios de valoración; estrategias para potenciar la reflexión
colaborativa sobre la práctica; elaboración de conclusiones y
formulación de propuestas de mejora.

ANEXO III

VALORACION DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS

1. Valoración del proyecto de dirección. Las propuestas
de cada uno de los apartados de los que consta el proyecto,

según lo establecido en el Anexo II, se valorarán según la
siguiente escala cualitativa:

0: Ninguna o no consta.
1: Escasa.
2: Baja o insuficiente.
3: Aceptable o suficiente.
4: Buena.
5: Excelente.

De acuerdo con las valoraciones parciales otorgadas a
los diferentes apartados, se realizará la valoración global del
proyecto.

2. Valoración de la defensa del proyecto de dirección.
Se realizará atendiendo a los siguientes aspectos:

- Claridad en la exposición y dominio de las estrategias
de comunicación.

- Capacidad de argumentación y fundamentación de las
ideas.

- Capacidad para debatir y, en su caso, asumir o integrar
otras opiniones o ideas.

Cada uno de los aspectos anteriores se valorará según
la siguiente escala cualitativa:

0: Ninguna o no consta.
1: Escasa.
2: Baja o insuficiente.
3: Aceptable o suficiente.
4: Buena.
5: Excelente.

De acuerdo con las valoraciones parciales otorgadas a
los diferentes apartados, se realizará la valoración global de
la defensa del proyecto.

3. Valoración del currículum vitae. Se valorará en relación
con los criterios recogidos en el artículo 5 de esta Orden y
aplicando el baremo que figura en el anexo IV de esta Orden.
Sólo se valorarán los méritos que estén debidamente justi-
ficados con la documentación original o copias autenticadas
que los acredite.
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RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en el Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por la
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de
29 de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos y promoción profesional de los
funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario de la Secretaria General
Técnica.
Código: 1046510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. específico RFIDP/Euros: XXXX-7.660,92.
Requisito desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 661/05 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 661/2005, interpuesto por don Juan Carlos Moreno
Rodríguez, contra la Orden de 17 de diciembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Gestión Administrativa, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución de 17
de mayo de 2005, por la que se acuerda la acreditación
del laboratorio «Seingo, S.L.», localizado en Málaga,
y la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensa-
yos Acreditados (BOJA núm. 111, de 9.6.2005).

Advertido error en el texto de la Resolución de 17 de
mayo de 2005, por la que se acuerda la acreditación del
laboratorio de la empresa «Seingo S.L.», localizado en Málaga,
y la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados, inserta en el BOJA núm. 111, de fecha 9 de
junio de 2005, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página número 51, dentro del apartado Primero
de la Resolución, eliminar:

«- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos “in situ”
de reconocimientos geotécnicos (GTC)».

Sevilla, 28 de junio de 2005

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Gra-
nada, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art.
20.3 de la ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de
Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (Programa 32B
de Presupuesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Integra, Internacional Granadina de Alcaparra.
(Expte.): GR/CE3/00007/2005.
Importe: 28.728.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Beneficiario: C.E. Adaptaciones y Distribuciones And. para
Minusvalid.
(Expte.): GR/CE3/00012/2005.
Importe: 14.364.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Beneficiario: Lavandería y Empresa de Insercción Ladis, S.L.
(Exp.) GR/CE3/00003/2005.
Importe: 10.773.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 14 de junio de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Gra-
nada, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el
art. 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004 esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con, cargo al programa de fomento de empleo
(Programa 32B de Presupuesto de Gastos de la Consejería
de Empleo) y al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Ajardinamientos Nevada, S.L.
(Expte.): GR/CE1/00002/2005.
Importe: 36.063.
Finalidad: Creación Empleo en C.E.E.

Beneficiario: Fundación Empresa y Juventud.
(Expte.): GR/CE1/00001/2005.
Importe: 60.105.
Finalidad: Creación Empleo en C.E.E.

Granada, 15 de junio de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el otorgamiento del período que resta hasta
su finalización de la beca que se cita.

Por Resolución de 25 de junio de 2004, esta Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Cádiz adjudicó
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una beca para la formación de personal técnico de archivo
y aplicaciones informáticas a fondos documentales, de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de 31 de marzo de 2004
(BOJA núm. 73, de 15 de abril) y la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 27 de agosto de 2003 (BOJA
núm. 183, de 23 de septiembre), con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses, a partir del 1 de julio de
2004, a don Carlos Rodway Chamorro, siendo los suplentes
primero y segundo, doña Eulalia Pereira Fernández y don José
Juan Márquez Velásquez.

Por Resolución de 26 de noviembre de 2004, y como
consecuencia de haber efectuado sus renuncias el titular y
el 1.º y 2.º suplentes, le fue otorgado a doña Verónica Romero
Fernández, quien figuraba en cuarto lugar en orden de pun-
tuación, el período que restaba hasta la finalización de la beca,
desde el 1 de diciembre de 2004 hasta el 30 de junio de 2005.

Por Resolución de 13 de abril de 2005, se hace pública
la prórroga de la referida beca, con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses, a partir del uno de julio de
2005 (BOJA núm. 92, de 13 de mayo), al considerar que
el objeto de la beca aún no ha sido cumplido.

Presentada renuncia por doña Verónica Romero Fernán-
dez mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2005, esta
Delegación Provincial valorando la importancia de los trabajos
a desarrollar, la existencia de crédito en las aplicaciones pre-
supuestarias 3.1.09.00.02.11.480.00 .75A.7.2005,
0.1.15.00.02.11.480.00 .75A.6. y 3.1.15.00.02.11.480.
00 .75A.2.2006, y a la vista del Acta levantada por la Comisión
de Selección el 25 de junio de 2004, donde se relaciona
una lista de las solicitudes admitidas en el proceso de adju-
dicación con la correspondiente baremación, en virtud de las
competencias recogidas por la citada Orden de 27 de agosto
de 2003, en su disposición adicional primera,

R E S U E L V E

1. Otorgar a don Oscar Bermejo Delgado, 44.214.618-Q,
que figura en quinto lugar en orden de puntuación, el período
que resta hasta la finalización de la beca, desde el 1.6.05
hasta el 30.6.05.

Vincular a don Oscar Bermejo Delgado a la Resolución
de 13 de abril de 2005, de prórroga de dicha beca por otros
doce meses, a partir del uno de julio de 2005.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera del Anexo I
de la Orden de 27.8.03 citada, los trabajos, estudios e informes
realizados por los adjudicatarios en el disfrute de sus becas,
serán propiedad de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

3.1. Los pagos de las distintas mensualidades se harán
en firme a mes vencido, previa presentación del certificado
de recepción de conformidad de los servicios prestados emitido
por el Director de los trabajos, según programa de actividades,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de la Resolución
de 31 de marzo de 2004.

3.2. Además de las obligaciones previstas en los artículos
105 y 108, de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena a que se refiere la Convocatoria.

De igual modo, deberá darse cumplimiento al resto de
las obligaciones a realizar por el beneficiario dispuestas en
la base novena de las Bases Reguladoras para la Convocatoria
de la beca.

Así mismo procede reintegro en los supuestos establecidos
en la Cláusula undécima.

Que la modificación de condiciones podrá dar lugar a
la modificación de esta Resolución en los términos establecidos
en la Cláusula décima.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Cádiz del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 25 de mayo de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización con-
cedida a «Araporcei» (Araporc, Entidad de Inspección,
S.L.), para operar como organismo de inspección y
certificación al amparo del Real Decreto 1083/2001,
de 5 de octubre, por el que se aprueba la norma de
calidad para el jamón ibérico, paleta ibérica y caña
de lomo ibérico elaborados en España.

Con fecha 2 de junio de 2005, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a «Araporcei» (Araporc, Entidad de Inspección, S.L.), para
operar como organismo de inspección y certificación al amparo
del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la norma de calidad para el jamón ibérico, paleta
ibérica y caña de lomo ibérico elaborados en España, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición de «Araporcei» (Araporc, Enti-
dad de Inspección, S.L.) y en consecuencia, otorgar la auto-
rización a dicha entidad para actuar como organismo de ins-
pección y certificación al amparo del Real Decreto 1083/2001,
de 5 de octubre, por el que se aprueba la norma de calidad
para el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico
elaborados en España.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, esta entidad deberá acreditarse
ante cualquier entidad de acreditación de las reguladas en el
Capítulo II, sección 2.ª, del Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y Seguridad Industrial aprobado por el Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, para el alcance defi-
nido en el apartado primero de esta disposición, en el plazo
de 2 años, a partir de la notificación de la presente Orden.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Orden.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
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siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.

Sexto. Los efectos de la autorización se retrotraerán a
la fecha de la solicitud de la misma por parte de la entidad,
por constatarse que en dicha fecha se cumplían los requisitos
para la concesión de la autorización.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la ampliación de la
autorización concedida a Sohiscert, S.A., para la apli-
cación del sistema de control de la agricultura ecológica
y la certificación de productos agrarios y alimenticios
a productos contemplados en la normativa que se cita.

Con fecha 31 de mayo de 2005, por la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria se ha dictado la
correspondiente Resolución por la que se amplía la autori-
zación concedida a Sohiscert, S.A., para la aplicación del sis-
tema de control de la agricultura ecológica y la certificación
de productos agrarios y alimenticios a productos contemplados
en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
R(CEE) 2092/91, del Consejo, de 24 de junio de 1991, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Primero. Ampliar la autorización concedida a Sohiscert,
S.A., para la aplicación del sistema de control de la agricultura
ecológica y la certificación de productos agrarios y alimenticios
a los productos contemplados en la letra c) del punto 1 del
artículo 1 del Reglamento R(CEE) núm. 2092/91 del Consejo,
de 24 de junio de 1991.

Segundo. La entidad deberá aportar el certificado de la
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) de ampliación del
alcance de su acreditación conforme a la Norma UNE-EN
45011 para los productos contemplados en el apartado ante-
rior, en el plazo de dos años a partir de la notificación de
la presente Resolución.

Tercero. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Cuarto. Esta ampliación de la autorización está condi-
cionada al cumplimiento de los extremos previstos en la nor-
mativa de aplicación y de los tenidos en cuenta para la con-
cesión de la misma, siendo causa de su pérdida su incum-
plimiento, así como la variación sustancial de las circuns-
tancias tenidas en cuenta para su concesión.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la concesión de las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad de Andalucía, procede hacer públicas las
subvenciones que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 6 de junio de 2005.- La Delegada, M.ª del
Mar Giménez Guerrero.

A N E X O

NORMATIVA REGULADORA

Orden de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen
las normas de desarrollo para la concesión y abono de las
ayudas a las Infraestructuras agrarias establecidas en el Decre-
to 280/2001, de 26 de diciembre.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agra-
rias: Electrificaciones Rurales.

Aplicación presupuestaria:
1.1.16.31.11.14 76000 71D 0 2004.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agra-
rias: Caminos Rurales.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.31.11.14 76000 71D 7.
1.1.16.31.11.14 76000 71 D 0 2004.
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RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públicas
las ayudas correspondientes a los gastos destinados al
establecimiento de las medidas fitosanitarias obligatorias
para la lucha contra la mosca mediterránea de la fruta
(Ceratitis capitata Wiedemann), campaña 2005.

El Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo, por el que
se establece el Programa Nacional de control de la mosca
mediterránea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), cali-
fica de utilidad pública la prevención y lucha contra dicha
plaga, y define las medidas obligatorias para prevenir el
desarrollo de sus poblaciones, de conformidad con los
artículos 1 y 5.1 respectivamente. Y la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 25 de junio de 2004, dicta en su
artículo 2 que para prevenir el desarrollo de las poblaciones de
la mosca mediterránea de la fruta, se establecerán las medidas
fitosanitarias de lucha prevista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas,
al amparo de dicha normativa, para la campaña 2005, las
cuales figuran a continuación de la presente Resolución.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.00.01.21.782.00.71B.6
0.1.16.00.18.21.782.23.71B.1
1.1.16.00.18.21.782.23.71B.4.2004

Asociación de Citricultores de la Provincia de Huelva
(ACPH): 634.332,93 euros.

Huelva, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero (ADGS)
para el año 2004.

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, se regu-
lan las ayudas a los programas sanitarios de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero, la cual ha sido
modificada por la de 30 de julio de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas,
al amparo de la citada Normativa, para el año 2004, las cuáles
figuran a continuación de la presente Resolución.

PROGRAMA Y CREDITO PRESUPUESTARIO

1.1.16.00.15.29.78204.71B.2004.
0.1.16.00.11.29.78200.71.B.0.

ADS Sierra de Yeguas y Comarca 42.011,22 euros
ADS El Torcal 205.840,28 euros
ADS Montes de Málaga 53.077,95 euros
ADS Axarquía 27.354,17 euros
ADS Guadalvac 6.431,15 euros

ADS Costa del Sol 34.364,79 euros
ADS Serranía de Ronda 156.863,70 euros
ADS Valle del Sol 16.063,00 euros
ADS Rumiantes del Guadalhorce 40.244,45 euros
ADS Porcino S.ª Yeguas-Humilladero 17.747,60 euros
ADS Porcino Teba 21.601,50 euros
ADS Porcino Campillos 48.713,33 euros
ADS Porcino Almargen 30.396,08 euros
ADS Porcino Ronda 5.207,83 euros
ADS Porcino Anteq. y Comarca 36.934,85 euros
ADS Porcino Guadalporc 21.387,20 euros

Málaga, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 11 de julio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal del Centro de Especialidades Virgen
de los Reyes, de Sevilla, el día 13 de julio de 2005,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical Comisiones Obreras ha sido
convocada huelga que, en su caso, podría afectar a todo el
personal del Centro de Especialidades Virgen de los Reyes,
de Sevilla, el día 13 de julio de 2005 en horario de 12,00
horas a 15,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del Centro de Especialidades
Virgen de los Reyes, de Sevilla, presta un servicio esencial
para la comunidad, en cuanto éste afecta a servicios sanitarios,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y
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43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todo el personal del Centro de Especialidades Virgen de los
Reyes, de Sevilla, el día 13 de julio de 2005 en horario de
12,00 horas a 15,00 horas, oídas las partes afectadas y vista
la propuesta de la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento
de los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamien-
to de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se mantendrá el personal necesario para atender al menos
una consulta por cada una de las especialidades afectadas,
durante la franja horaria de paros, que atenderá aquellos casos
considerados no demorables de acuerdo con los siguientes
criterios:

Pacientes con solicitud de carácter preferente, cuando la
demora implique riesgo, o aquellos que lleguen desplazados
de localidades situadas a distancia o mal comunicadas.

Las solicitudes de carácter preferente se basan en que
existen algunas características clínicas que hacen especial-
mente necesario que sea visto el paciente sin demora, ya que
podría ponerse en riesgo la vida y la integridad física y moral
de pacientes que puedan presentar una patología oncológica,
cardiaca, respiratoria, y que tras ser vistos en consultas exter-
nas todavía requerirán estudios complementarios hasta la ins-
tauración definitiva de su tratamiento.

Por extensión, puede existir riesgo clínico importante en
enfermos que deben acudir a especialidades como cardiología,
neumología, oncología, nefrología, neurología, medicina inter-
na, traumatología, ginecología y obstetricia, etc.

Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes, la sus-
pensión de la consulta externa en los casos en los que ciu-
dadanos que vengan de otras localidades distantes, derivados
desde otros centros sanitarios, por su patología específica.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica la de 9 de mayo de 2002, por la
que se delegaban competencias en el Delegado Pro-
vincial en Huelva para la firma de un Convenio de
Colaboración.

En virtud de la Resolución de fecha 9 de mayo de 2002,
del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, se dele-
garon competencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva para la firma de un Convenio de Cola-
boración con el Ayuntamiento de Minas de Río Tinto, para
las obras de construcción de un Consultorio Local en Alto
de las Mesas, por un importe de 90.151,82 E.

Siendo la cantidad insuficiente para la consecución del
fin previsto se ha aumentado la cantidad en cincuenta y ocho
mil doscientos cuarenta y seis euros con sesenta y siete cén-
timos (58.246,67 E), lo que hace un total de ciento cuarenta
y ocho mil trescientos noventa y ocho euros con cuarenta
y nueve céntimos (148.398,49 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, la Orden de 22
de mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2002
del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud por la que
se delegan competencias en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Huelva para la firma de un Convenio de
Colaboración con el Ayuntamiento de Minas de Río Tinto para
las obras de construcción de un Consultorio Local en el Alto
de las Mesas, por importe de cincuenta y ocho mil doscientos
cuarenta y seis euros con sesenta y siete céntimos (58.246,67 E),
lo que asciende a ciento cuarenta y ocho mil trescientos noventa
y ocho euros con cuarenta y nueve céntimos (148.398,49 E).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de junio de 2005, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
«Santa Teresa de Jesús» de San Juan de Aznalfarache
(Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Isabel Robles Manzano, en su calidad de representante legal
de la «Compañía de Santa Teresa de Jesús», entidad titular
del centro docente privado de Educación Infantil «Santa Teresa
de Jesús», con domicilio en C/ San Enrique de Ossó, núm.
2, de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), en solicitud de
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ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento del
mencionado centro en 1 unidad de Educación Infantil de
segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el centro con código 41003881, tiene
autorización definitiva para 5 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo para 125 puestos escolares por la Orden de
26 de junio de 1996 (BOJA de 27 de julio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Compañía de Santa
Teresa de Jesús».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
para 25 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Santa Teresa de Jesús», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa Teresa de Jesús.
Código de centro: 41003881.
Domicilio: C/ San Enrique de Ossó, núm. 2.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Municipio: San Juan de Aznalfarache.
Provincia: Sevilla.
Titular: Compañía Santa Teresa de Jesús.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
150 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23

de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 20 junio de 2005, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento de los Centros Privados de Educación Prees-
colar y Educación Infantil «Cerro del Viento» de Arroyo
de la Miel de Benalmádena (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Francisca Martín Muñoz, en su calidad de representante legal
de la «Escuela Infantil Cerro del Viento, S.L.», entidad titular
del centro docente privado «Cerro del Viento», con domicilio
en Avenida Cerro del Viento, s/n, de Arroyo de la Miel de
Benalmádena (Málaga), en solicitud de autorización definitiva
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 3
unidades de Educación Infantil de primer ciclo y 3 unidades
de Educación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
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Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer y segundo ciclo de la educación
infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse
para educación preescolar y educación infantil, respectiva-
mente.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento a los centros docentes privados de Educación
Preescolar y Educación Infantil «Cerro del Viento», quedando
los centros con la configuración definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Cerro del Viento.
Código de centro: 29005126.
Domicilio: Avenida Cerro del Viento, s/n.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Titular: Escuela Infantil Cerro del Viento, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Cerro del Viento.
Código de centro: 29005126.
Domicilio: Avenida Cerro del Viento, s/n.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Titular: Escuela Infantil Cerro del Viento, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
59 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar y a la Educación
Infantil de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, los centros podrán impartir
en las unidades autorizadas, las enseñanzas correspondientes
al primer y segundo ciclo de la Educación Infantil, establecidos
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar y Educación Infantil autorizadas deberá reu-
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10 de diciembre),
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de
junio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE
de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga
la relación del profesorado de los mismos, con indicación de
su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 23 de junio de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
«Altair» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Este-
ban Guerrero Moreno, en su calidad de representante legal
de la «Sociedad Anónima para el Fomento de Enseñanzas
del Sur (SAFES)», entidad titular de los centros docentes pri-
vados de Educación Primaria y Educación Secundaria «Altair»,
con domicilio en C/ Barbero de Sevilla, núm. 1, de Sevilla,
en solicitud de la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento del Centro de Educación Infantil con 6 unidades
en el mismo edificio o recinto escolar que los centros privados
de Educación Primaria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Sociedad Anónima
para el Fomento de Enseñanzas del Sur (SAFES)».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
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nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Altair» con 6 unidades para 150 puestos escolares,
quedando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Altair.
Código de centro: 41006390.
Domicilio: C/ Barbero de Sevilla, núm. 1.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Sociedad Anónima de Enseñanzas del Sur (SAFES).
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
150 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de junio de 2005, por la que se
autoriza la implantación, con carácter experimental,
de la modalidad de Baile Flamenco, dentro de la espe-
cialidad de Danza Española de Grado Medio, en deter-
minados Conservatorios Profesionales de Andalucía.

El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía la regulación y administración de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30.ª de la Cons-
titución. Asimismo, el Estatuto de Autonomía señala en su
artículo 19.2 la necesidad de conectar los contenidos de la
enseñanza con la realidad, tradiciones, problemas y necesi-
dades del pueblo andaluz, según lo establecido en el artículo
12.3.2.º del mismo, sobre la necesidad de promover la difusión
y conocimiento de los valores históricos y culturales del pueblo
andaluz en toda su riqueza y variedad.

Las enseñanzas de Danza comprenden tres grados: ele-
mental, de cuatro años de duración; medio, constituido por
tres ciclos de dos años cada uno, y superior, con cuatro o
cinco años de duración, en función de la especialidad. Los
grados elemental y medio deberán garantizar una formación
que proporcione el nivel de expresión artística propio de unos
estudios especializados que tienen como meta el ejercicio pro-
fesional y que, por tanto, están destinados a aquellos alumnos
que posean aptitudes específicas y voluntad para dedicarse
a ellos. En este marco, el Real Decreto 1254/1997, de 24
de julio, estableció los aspectos básicos del currículo del grado
medio de las enseñanzas de Danza. Por su parte, el Decreto
172/1998 de 1 de septiembre, reguló el currículo del grado
medio de las enseñanzas de Danza, estableciendo las espe-
cialidades de Danza Clásica, Danza Española y Danza Con-
temporánea.

El desarrollo de estas enseñanzas en Andalucía y, sobre
todo, de la especialidad de Danza Española desde 1998, ha
generado una demanda, tanto por el alumnado, como por
la sociedad en general, en el sentido de que el flamenco,
como elemento diferenciador de la realidad social y educativa
de Andalucía, alcance singularidad propia.

Por tanto, respetando los contenidos básicos de las ense-
ñanzas mínimas, se considera necesario, para el cumplimiento
de los fines anteriormente descritos, establecer con carácter
experimental, en los Conservatorios Profesionales de Danza
de Córdoba y Sevilla, la modalidad de Baile Flamenco, dentro
de la especialidad de Danza Española, sin perjuicio de que,
una vez evaluada la experiencia, la Consejería de Educación
pueda elevar al Ministerio de Educación y Ciencia propuesta
sobre su establecimiento como especialidad.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es autorizar la implantación,

con carácter experimental, de la modalidad de Baile Flamenco
dentro de la especialidad de Danza Española, del grado medio
de Danza, en los Conservatorios Profesionales de Danza de
Córdoba y Sevilla.

Artículo 2. Asignaturas.
Las asignaturas de la modalidad de Baile Flamenco serán:

1. Las comunes establecidas para todas las especialidades
en el Anexo II del Decreto 172/1998, de 1 de septiembre,
por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al
grado medio de Danza.

2. Las específicas de la especialidad de Danza Española.
3. Las asignaturas optativas, una de las cuales será His-

toria del Baile Flamenco.
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Artículo 3. Currículo.
Los contenidos, objetivos y criterios de evaluación del

currículo de las distintas asignaturas del grado medio, en la
modalidad de Baile Flamenco, se incluyen en el Anexo I de
la presente Orden.

Artículo 4. Horarios de las asignaturas.
Las asignaturas correspondientes a cada curso y ciclo

del grado medio, en la modalidad de Baile Flamenco, así como
los tiempos lectivos, son los que se establecen en el Anexo II
de la presente Orden.

Artículo 5. Titulación.
Los alumnos y alumnas que al término del grado medio,

en la modalidad de Baile Flamenco de la especialidad de Danza
Española, alcancen los objetivos del mismo, tendrán derecho
al título profesional de Danza, en la especialidad de Danza
Española.

Disposición final primera. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General

de Ordenación y Evaluación Educativa a dictar cuantas ins-
trucciones resulten necesarias para la aplicación de la presente
Orden en el marco de sus competencias y a la persona titular
de la Dirección General de Planificación y Centros a establecer
el calendario de implantación de las citadas enseñanzas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

1. ASIGNATURA: DANZA CLASICA

Objetivos.
La enseñanza de Danza Clásica en el grado medio tendrá

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capa-
cidades siguientes:

1. Aplicar la correcta colocación del cuerpo que permita
el dominio de la coordinación y el desarrollo correcto de todos
los movimientos.

2. Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos
de la Danza Clásica adquiridos, para conseguir la necesaria
calidad del movimiento que permita alcanzar el máximo grado
de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones
de la Danza Española.

3. Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución
de todos los movimientos que configuran la Danza.

4. Valorar la importancia del espacio como elemento tanto
estético como formal, y ser conscientes del papel que juega
en la interpretación.

Contenidos.
Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica,

y su aplicación descriptiva de pasos, combinaciones de ellos
o bailes. Desarrollo de la correcta colocación del cuerpo que
permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los
distintos estilos de la Danza Española. Conocimiento de todos
los pasos que componen el vocabulario de la Danza Clásica,
y ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos
musicales, acentos y coordinación de movimientos. Desarrollo
del control de todo el cuerpo, la dinámica, el ataque del movi-
miento y la respiración. Utilización correcta del espacio. Inte-
riorización de la música para desarrollar la sensibilidad artística

con la elegancia y energía que la Danza requiere. Desarrollo
de la sensibilidad musical como premisa indispensable para
la obtención de una buena calidad de movimiento. Desarrollo
del perfeccionamiento técnico e interpretativo del giro y del
salto. Desarrollo de las capacidades creativas.

Criterios de evaluación.
1. Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario

de la Danza Clásica entendiendo su aplicación técnica. Este
criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno o
alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su rea-
lización, sus características y su significado técnico en la
Danza.

2. Realizar una clase de Ballet Clásico, que el profesor
o profesora marque en el momento, con todos los ejercicios
de este nivel en el tiempo musical establecido. Con este criterio
se trataría de comprobar y evaluar el dominio técnico alcanzado
y el grado de madurez de su capacidad artística, teniendo
en cuenta: la colocación del cuerpo; el desarrollo muscular
y flexibilidad; los acentos musicales y musculares; la coor-
dinación de todos los movimientos; el dominio del equilibrio
y el control del cuerpo; la precisión en la realización de todos
los pasos y las posiciones de las piernas, brazos, torso y cabeza;
la precisión y definición de las direcciones y desplazamientos;
la utilización del espacio; la respiración del movimiento; el
dominio de la técnica del Adagio, del giro, del salto (pequeños,
grandes y batería); la sensibilidad musical.

3. Improvisar individualmente pequeñas variaciones de
danza partiendo de diferentes formas musicales. Este criterio
de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la
expresión artística y sensibilidad musical del alumno o alumna.

4. Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados
en la barra que el profesor o profesora marque en el momento,
empleando correctamente el tiempo musical, la coordinación,
el espacio y las direcciones. Con este criterio se trata de com-
probar si el alumno o alumna ha tomado conciencia de su
equilibrio y de las direcciones en el espacio, coordinando los
movimientos entre ellos.

5. Realizar pequeñas variaciones que incluyan despla-
zamientos por el espacio, marcados por el profesor o profesora
en el momento. Con este criterio se pretende observar el sentido
del alumno o alumna con respecto al espacio, las dimensiones
y las direcciones.

2. ASIGNATURA: ESCUELA BOLERA

0bjetivos.
La enseñanza de Escuela Bolera en el grado medio tendrá

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capa-
cidades siguientes:

1. Dominar el lenguaje y el estilo de la Escuela Bolera.
2. Conocer el repertorio más significativo de la Escuela

Bolera.
3. Interpretar las danzas de este repertorio con gracia

y naturalidad, dominio técnico, musicalidad, y carácter y pure-
za de estilo.

4. Conocer y valorar la influencia de la cultura andaluza
en la Escuela Bolera y en general en el desarrollo de la Danza
en Andalucía.

5. Conocer y reconocer la influencia de la Escuela Bolera
en el nacimiento y posterior desarrollo del Baile Flamenco.

Contenidos.
Ejercicios para adquirir la técnica, dinámica, coordinación

y estilo de la Escuela Bolera. Conocer y ejecutar todos los
pasos y movimientos codificados en el lenguaje de la Escuela
Bolera, teniendo en cuenta la musicalidad y acentos del movi-
miento, así como su coordinación y correcto acompañamiento
de las castañuelas. Realización de ejercicios en relación con
la dinámica, estilo y carácter de las Danzas de Repertorio
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y su correcto acompañamiento de las castañuelas. Ejercicios
con desplazamientos para la correcta utilización del espacio,
tanto individuales como en grupo y pareja. Ejercicios que per-
mitan el acoplamiento y comunicación para las danzas de
pareja. Estudio de las Danzas más representativas del Reper-
torio de la Escuela Bolera. Desarrollo permanente de la memo-
ria, la sensibilidad musical, la precisión y dinámica tanto del
movimiento como de las castañuelas, la respiración, la gracia,
el carácter y el estilo. Interpretación de danzas del repertorio,
individuales, de grupo y de pareja. La Escuela Bolera en Anda-
lucía y su relación con el desarrollo del Baile Flamenco.

Criterios de evaluación.
1. Realizar las variaciones que marque el profesor o pro-

fesora, sobre fragmentos musicales, con pasos de la Escuela
Bolera que, con los correspondientes toques de castañuelas,
contengan la dinámica, desplazamientos, musicalidad y estilo
característicos. Este criterio pretende comprobar el uso del
espacio, la calidad y la musicalidad, tanto de los movimientos
como de la interpretación de las castañuelas, así como la
dinámica y el estilo.

2. Interpretar y realizar en el momento las coplas que
sobre el Bolero y la Malagueña dicte el profesor o profesora.
Este criterio pretende observar el dominio técnico y el cono-
cimiento del lenguaje de la Escuela Bolera.

3. Interpretar en público dos bailes del repertorio de la
Escuela Bolera, a libre elección del alumno o alumna, uno
en grupo o pareja y el otro individual como solista. Este criterio
pretende observar que el alumno o alumna es capaz de disfrutar
de la danza y mantener una relación interpretativa y espacial
con el resto de los componentes del grupo, sin perder la calidad
del movimiento, el carácter y estilo característicos de la Escuela
Bolera, así como su capacidad de comunicación con el público.

3. ASIGNATURA: DANZA ESTILIZADA

Objetivos.
La enseñanza de Estilización en el grado medio tendrá

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capa-
cidades siguientes:

1. Demostrar la sensibilidad artística y los conocimientos
técnicos y expresivos que capaciten para interpretar una danza,
teniendo en cuenta la forma, carácter, intención, ritmo y mati-
ces (dinámica) de la obra musical.

2. Improvisar con sensibilidad artística y musical sobre
una forma musical, teniendo en cuenta: su forma, carácter,
intención, ritmo y matices; utilizando los instrumentos y len-
guajes propios de nuestras danzas.

3. Actuar en público con naturalidad y dominio técnico,
tanto en lo relativo a los movimientos como a los instrumentos
utilizados (castañuelas, zapatos, etc.) teniendo en cuenta la
expresividad y fidelidad a la música.

4. Conseguir el dominio del cuerpo y de la mente para
utilizar con seguridad la técnica y el espacio escénico para
llegar a una concentración que permita una interpretación artís-
tica de calidad.

5. Conocer y valorar la influencia del Baile Flamenco en
la configuración de la Danza Estilizada.

Contenidos.
Realización de ejercicios hasta alcanzar la calidad del

movimiento y la expresividad requerida en cuanto a la fidelidad
a la música: matices, forma, intención y «tempo». Realización
de trabajos de improvisación utilizando las diferentes formas
musicales. Análisis del carácter interpretativo de la danza, en
cuanto a la obra musical y su coreografía. Interpretación de
coreografías, individuales y colectivas, con el máximo dominio
del espacio escénico, de la técnica (movimiento, castañuelas
zapateados, indumentaria, etc.) de la expresividad, musica-
lidad, gracia y naturalidad. Desarrollo permanente de la memo-

ria. Estudio de las obras de los principales compositores y
compositoras y coreógrafos y coreógrafas españoles o espa-
ñolas. Análisis comparativo de las diferentes interpretaciones
de dichas obras. Comprender y valorar la influencia y la relación
de la música de los principales compositores y compositoras
andaluces o andaluzas con la Danza Española. Realización
de ejercicios con desplazamiento, donde el principal prota-
gonista sea el compás flamenco de los distintos palos estu-
diados en este grado medio.

Criterios de evaluación.
1. Interpretación de una danza de zapatilla. Este criterio

pretende valorar el dominio técnico del alumno o alumna,
en lo referente a la limpieza de pasos y su ejecución, la musi-
calidad y los matices, y el carácter, la expresividad e inter-
pretación.

2. Interpretación de una danza de zapato. Este criterio
pretende valorar el dominio técnico del alumno o alumna,
en lo referente a la limpieza de pasos y su ejecución, la coor-
dinación y fluidez tanto del movimiento como de las casta-
ñuelas y zapateados, y el uso del espacio.

3. Interpretación de una variación de repertorio. Con este
criterio se pretende valorar la capacidad artística del alumno
o alumna, así como su memoria y su asimilación del carácter
dramático del papel que representa en la obra.

4. Interpretación de una danza de zapato donde el fla-
menco sea el protagonista a nivel rítmico y de carácter. Con
este criterio de evaluación se pretende comprobar el grado
de asimilación por parte del alumno o alumna del estilo fla-
menco dentro de la danza estilizada.

4. ASIGNATURA: FLAMENCO (BAILE FLAMENCO)

Objetivos.
La enseñanza del Baile Flamenco y el Cante en el grado

medio tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alum-
nado las capacidades siguientes:

1. Adquirir y demostrar el dominio técnico del zapateado
en cada uno de los diferentes ritmos flamencos que sean objeto
de estudio.

2. Valorar y adquirir el dominio de la técnica corporal
y mental necesario para realizar una interpretación artística
de calidad.

3. Utilizar con soltura y naturalidad la indumentaria reque-
rida para cada uno de los estilos flamencos a estudiar.

4. Interpretar los diferentes bailes flamencos propuestos
con la soltura y dominio suficientes para obtener una calidad
de movimiento, así como desarrollar su personalidad artística
y conseguir una interpretación rica en expresividad.

5. Improvisar en cualquiera de los palos flamencos a estu-
diar, teniendo en cuenta la estructura, compás y carácter,
así como adquirir estrategias para la solución de problemas
que puedan surgir durante la interpretación.

6. Comprender la importancia y riqueza del cante y del
toque flamenco como instrumentos para la expresión de sen-
timientos y emociones, así como el respeto ante tales mani-
festaciones artísticas.

7. Desarrollar el dominio de la memoria, mediante la eje-
cución de ejercicios propuestos en clase en función del palo
objeto de estudio.

8. Desarrollar la capacidad de observación y crítica del
alumno o alumna, de manera que sea capaz de expresar sus
juicios y opiniones ante las diferentes manifestaciones del
flamenco.

9. Comprender la importancia de una utilización adecuada
del espacio en relación al carácter y características del baile
flamenco en estudio.

10. Demostrar en público, aplicando los conocimientos
adquiridos, una interpretación artística de calidad a nivel téc-
nico y artístico.



BOJA núm. 136Página núm. 44 Sevilla, 14 de julio 2005

11. Conocer las semejanzas y diferencias entre el baile
de hombre y de mujer: torso, cabeza, brazos...

12. Conocer y aplicar los conocimientos técnicos y artís-
ticos adquiridos en las demás asignaturas en la ejecución del
baile flamenco.

13. Conocer los elementos que intervienen en el acom-
pañamiento al baile: el son, el jaleo, el toque y el cante.

14. Saber dirigir a un músico guitarrista, cantaor, etc.,
a la hora de coreografiar un baile.

15. Comprender la importancia y riqueza del cante y del
toque de acompañamiento al baile a través de su historia.

16. Reconocer y valorar la importancia del cante y del
toque de acompañamiento como instrumentos para la expre-
sión de sentimientos y emociones, así como el respeto ante
tales manifestaciones artísticas.

17. Conocer los diferentes estilos de cante para el acom-
pañamiento al baile.

18. Conocer las diferentes formas de acompañamiento
de la guitarra al baile.

19. Saber contar y acentuar el compás en los diferentes
palos de cante para el baile.

20. Conseguir que el alumnado sea capaz de reconocer
rítmicamente lo que ejecuta con los pies.

21. Conocer musical y rítmicamente todos los palos del
flamenco en relación al baile, según los diferentes estilos y
escuelas.

Contenidos.
Estudio de los ritmos binario, ternario, cuaternario y de

amalgama, y la cuadratura del número de compases que tiene
una letra en relación al baile. Estudio del compás, estructura,
carácter y expresión de cada una de las formas del flamenco.
Conocimiento y dominio del ritmo, contratiempos y estructura
de los diferentes palos flamencos: Garrotín, Tientos, Tangos,
Farruca, Caracoles, Alegrías, Guajiras, Siguiriya, Solea, Bule-
rías... Realización de ejercicios para diferenciar las cuadraturas
del compás en relación al cante. Realización de trabajos de
improvisación dentro de las estructuras del baile flamenco.
Estudio de la técnica del zapateado alcanzando, de manera
progresiva, una mayor velocidad, fuerza, resistencia, matiz y
dificultad en sus composiciones. Estudio del trabajo técnico
de brazos, torso y cabeza. Estudio de los diferentes bailes
flamencos con la sensibilidad musical, dominio técnico, gusto,
carácter y fuerza expresiva que cada uno requiera para una
correcta puesta en escena. Estudio de la realización del mar-
caje, escobillas y desplantes con los distintos elementos que
son utilizados, en función del baile flamenco que se esté estu-
diando, como son: el abanico, el sombrero (hombre y mujer),
el bastón, la bata de cola, el mantón y la capa. Desarrollo
permanente de la memoria. Creación de una composición
coreográfica por parte del alumno o alumna, en función del
palo que se encuentre estudiando. Poner en escena uno de
los bailes propuestos por el profesor o profesora durante el
curso y observar el grado de autocontrol y comunicación con
el público. Desarrollo, mediante los conocimientos y vivencias
adquiridas, de la técnica necesaria para el disfrute y la expre-
sión de sentimientos y emociones. Desarrollo y adquisición
de la capacidad crítica en el alumno o alumna, a través de
razonamientos fundamentados en el conocimiento del flamen-
co. Trabajo técnico del movimiento corporal diferenciando
entre el baile de hombre y de mujer. El cante flamenco de
acompañamiento al baile: origen, evolución y principales intér-
pretes. Estudio de los palos y estilos del cante para el baile.
Aportación del acompañamiento del cante en la práctica del
baile flamenco: su incidencia en el desarrollo técnico y artístico
del baile. La guitarra de acompañamiento al baile: origen,
evolución y principales intérpretes. Aportación del acompa-
ñamiento de la guitarra en la práctica del baile flamenco: su
incidencia en el desarrollo técnico y artístico del baile. Dife-
rentes técnicas de la guitarra en el acompañamiento al baile.
Formas de contar y acentuar los distintos palos del baile fla-

menco. Desarrollo y práctica de los elementos comunes (ritmo
y compás) en las tres facetas del flamenco: cante, baile y
guitarra.

Criterios de evaluación.
1. Realizar variaciones con diferentes ritmos flamencos

donde se conjugue el dominio corporal y técnico del zapateado.
Con este criterio se valorará el dominio de la técnica en los
aspectos mencionados.

2. Realizar variaciones de marcajes y zapateados en los
diferentes ritmos flamencos acompañados de la guitarra y el
cante. Este criterio de evaluación pretende comprobar el cono-
cimiento y dominio del ritmo y del compás, así como la cua-
dratura del cante.

3. Interpretar un palo del repertorio flamenco donde los
distintos elementos: bata de cola, mantón, abanico, sombrero
(mujer y hombre), bastón, capa y castañuelas, jueguen un
papel fundamental en su ejecución. Este criterio de evaluación
pretende comprobar el dominio y soltura en el uso de los
mismos.

4. Interpretar un palo del repertorio flamenco. Con este
criterio de evaluación se valorará el estilo, carácter propio del
baile, de la musicalidad y de los matices, así como la capacidad
artística y fuerza expresiva del alumno o alumna y su madurez
interpretativa.

5. Improvisar en uno de los palos flamencos. Con este
criterio de evaluación se pretende comprobar el conocimiento
del alumno o alumna de los diferentes palos del flamenco:
estructura, compás, carácter, expresión, medida del cante, etc.,
así como el grado de creatividad, expresión artística, sensi-
bilidad musical del alumno o alumna y utilización adecuada
del espacio.

6. Interpretar en público como solista un palo a libre
elección del profesor o profesora. Este criterio pretende valorar
el autocontrol, dominio de memoria, adecuado uso del espacio
y capacidad de comunicación con el público que posee el
alumno o alumna.

7. Interpretar en público un baile en grupo o pareja del
repertorio flamenco, a libre elección del profesor o profesora.
Con este criterio se pretende valorar la capacidad de integración
y relación interpretativa con respecto al grupo sin perder la
calidad de movimiento, el carácter, el uso del espacio y estilo
característicos del baile flamenco, así como su capacidad de
comunicación con el público.

8. Interpretar un palo flamenco a libre elección del alumno
o alumna. Con este criterio se pretende comprobar el grado
de personalidad artística, estética, sensibilidad, creatividad y
puesta en escena.

9. Conocer y valorar, a través del estudio de su historia,
los aspectos principales de la génesis y evolución del cante
y del toque. Con este criterio de evaluación se pretende com-
probar el grado de conocimiento adquirido por el alumno o
alumna en cuanto a la historia del cante y del toque de
acompañamiento.

10. Realizar el análisis de un palo flamenco. Con este
criterio de evaluación se pretende comprobar el grado de cono-
cimiento por parte del alumno o alumna de los diferentes
elementos que intervienen en el acompañamiento al baile.

11. Realizar una audición de cante y otra de guitarra.
Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el grado
de conocimiento y asimilación por parte del alumno o alum-
na de los distintos estilos del cante y formas de acompaña-
miento de la guitarra.

12. Montar una variación coreográfica de un palo del
flamenco. Con este criterio de evaluación se pretende com-
probar el conocimiento del alumno o alumna a la hora de
dirigir a los músicos acompañantes en el desarrollo de dicho
montaje.

13. Improvisar una variación en uno de los palos fla-
mencos, a criterio del profesor o profesora. Con este criterio
de evaluación se pretende comprobar el grado de conocimiento
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y dominio por parte del alumno o alumna del compás y del
ritmo.

14. Realizar una escobilla de un palo, a criterio del pro-
fesor o profesora. Con este criterio de evaluación se pretende
comprobar el conocimiento del ritmo, compás y acento que
tiene el alumno o alumna en relación al trabajo del zapateado.

5. ASIGNATURA: FOLKLORE

Objetivos.
La enseñanza de Folklore en el grado medio tendrá como

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades
siguientes:

1. Conocer la diversidad y riqueza del Folklore español
y adquirir un repertorio de las danzas más representativas
en relación al flamenco.

2. Conocer las circunstancias geográfico-histórico-cultu-
rales y sociológicas que han influido en cada región, dando
lugar a las diferentes formas, estilos y significados de las danzas
folklóricas.

3. Saber interpretar danzas características de aquellas
regiones que han participado en la configuración del baile
flamenco.

4. Situar e identificar el Folklore a través de una muestra
instrumental y/o bailada, o a través del traje.

5. Despertar el gusto e interés por obtener la máxima
información sobre el Folklore: trajes, costumbres, historia, sig-
nificado social, etc.

6. Conocer y valorar la diversidad y riqueza del Folklore
de Andalucía, y adquirir un repertorio de las danzas más
representativas.

Contenidos.
Adquisición de las técnicas y estilos de cada región para

la interpretación de sus danzas. Estudio de los instrumentos
de percusión con que se acompaña el bailarín o bailarina
en las diferentes danzas populares: castañuelas, pulgaretas,
vieiras, palos, etc. Realización de los pasos con sus despla-
zamientos por el espacio en los bailes individuales, por parejas
y en grupo. Estudio de la historia de cada región, autonomía
o comunidad, de sus costumbres, trajes, tradición y significado
social de sus danzas más representativas e interpretación de
las danzas más características del Folklore relacionadas con
el Baile Flamenco. Desarrollo permanente de la memoria.
Diversidad y riqueza del Folklore de Andalucía. Danzas más
representativas del Folklore andaluz.

Criterios de evaluación.
1. Interpretar y realizar las coplas y variaciones que en

el momento marque el profesor o profesora, pertenecientes
al Folklore español más representativo que guarden relación
con el flamenco, acompañándose del instrumento de percusión
que la danza requiera. Este criterio pretende comprobar el
conocimiento y la asimilación del alumno o la alumna de
los pasos, estilos y caracteres de nuestras danzas populares,
así como de los instrumentos de percusión con que se acom-
pañan los danzantes.

2. Componer e interpretar en grupo una danza sobre una
música popular propuesta por el profesor o profesora. Este
criterio pretende comprobar la capacidad de situar e identificar
nuestro Folklore a través de una muestra musical, mostrando
sus características principales y su evolución por el espacio.

3. Interpretar y realizar las danzas pertenecientes al Fol-
klore andaluz más representativo. Este criterio pretende com-
probar el conocimiento y la asimilación del alumno o alumna
de los pasos, estilos y caracteres de las danzas populares
de Andalucía.

6. ASIGNATURA: HISTORIA DEL BAILE FLAMENCO

Objetivos.
La enseñanza de Historia del Baile Flamenco en el grado

medio tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alum-
nado las capacidades siguientes:

1. Apreciar y valorar el origen etimológico del término
flamenco.

2. Valorar el Baile Flamenco como vehículo de comu-
nicación de ideas y sentimientos.

3. Valorar y respetar los diferentes estilos del Baile Fla-
menco a través de la historia.

4. Conocer y valorar el Baile Flamenco como expresión
de nuestra cultura, de manera que se tenga como señas de
identidad y autonomía personal, así como del medio físico
y social donde se desarrolla el flamenco.

5. Aplicar las características rítmicas y dinámicas, así
como las posibilidades y recursos expresivos del Baile Fla-
menco en las diferentes épocas y estilos en relación con los
distintos palos.

6. Conocer de una forma básica los diferentes soportes
coreográficos que se han sucedido a través de la Historia:
tradición oral, notación, filmación y uso del ordenador.

7. Conocer y valorar la incidencia de la indumentaria y
el calzado en la evolución del Baile Flamenco.

8. Conocer y valorar las relaciones del Baile Flamenco
con el resto de las artes (arquitectura, pintura, escultura, músi-
ca y literatura) y su incidencia en el léxico y los códigos coreo-
gráficos, la creatividad y la evolución de la técnica.

9. Comprender, conocer y valorar, a través del estudio
de su historia, los aspectos principales de la génesis de Baile
Flamenco, épocas, estilos, principales creadores e intérpretes.

10. Conocer y valorar el Baile Flamenco como expresión
auténtica del pueblo andaluz y su trascendental importancia
como vehículo y representación de dicha cultura (pueblo) en
el resto del mundo.

11. Conocer la nomenclatura propia de las distintas partes
de un baile flamenco (salida, llamada, ...) para su correcta
aplicación.

Contenidos.
Origen etimológico del término flamenco. Estudio del ori-

gen y fundamentos del flamenco: historia, costumbres, intér-
pretes, cantes, significado social, etc. Grandes periodos de
la historia del baile flamenco: nacimiento y evolución; prin-
cipales creadores, transmisores e intérpretes. Formas, estilos
y elementos coreográficos. El Baile Flamenco y su relación
con las danzas de las comunidades vecinas. Relación entre
el flamenco y las demás artes. Conocimiento del léxico y de
los códigos coreográficos en el Baile Flamenco. Soportes coreo-
gráficos: la tradición oral, la notación, el vídeo y los nuevos
soportes informáticos. Tratamiento de la coreografía en el fla-
menco. Influencia del flamenco en otras danzas. Influencia
de otras danzas en el flamenco. Estudio del origen, evolución
y tipología del traje de flamenco o flamenca según los contextos
de uso. Incidencia de la indumentaria y el calzado en el fla-
menco a través de la historia. Estudio y análisis del repertorio
flamenco según épocas y escuelas. El baile flamenco en el
momento actual.

Criterios de evaluación.
1. Conocer, apreciar y distinguir el origen etimológico de

la palabra flamenco en las diferentes etapas de la historia,
así como la evolución de la terminología específica del baile
y de las distintas partes que componen la estructura de los
palos del repertorio flamenco. Este criterio de evaluación pre-
tende comprobar el nivel de comprensión del alumno o alumna
sobre el significado de los principales y más característicos
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códigos coreográficos referidos al baile flamenco desde su apa-
rición en el siglo XIX y su relación con otros nuevos.

2. Conocer y analizar las distintas etapas de la historia
del Baile Flamenco y su posterior desarrollo. Este criterio de
evaluación pretende comprobar el grado de análisis histórico
por parte del alumno o alumna, así como su capacidad para
situarlo dentro de un contexto histórico.

3. Reconocer la proyección del Baile Flamenco y su impor-
tancia en el resto del mundo. Con este criterio de evaluación
se pretende comprobar el grado de conocimiento del alumno
o alumna en considerar el Baile Flamenco como único, así
como su poder de influencia en otras culturas.

4. Conocer y apreciar el cuerpo humano como instrumento
del baile flamenco: formas y expresión del movimiento, así
como el análisis y planteamiento de una obra y su coreografía.
Este criterio pretende comprobar la capacidad por parte del
alumno o alumna para el estudio y análisis del repertorio fla-
menco según épocas y escuelas, así como relacionar baile,
música y lenguaje escénico con distintas disciplinas que entra-
ñan códigos de comunicación estructurados y paralelos.

5. Conocer, apreciar y valorar la danza tradicional autóc-
tona (Folklore andaluz) relacionada con el Baile Flamenco y
establecer sus relaciones con la danza de las comunidades
vecinas, así como valorar su situación dentro del contexto gene-
ral de la danza tradicional. Este criterio de evaluación pretende
comprobar la capacidad del alumno o alumna para situar la
danza tradicional de su comunidad (teniendo como punto de
referencia el flamenco) dentro de los contextos próximo y gene-
ral, apreciando las relaciones, similitudes y diferencias del acer-
bo coreográfico de su comunidad con el de las comunidades
vecinas y las interpelaciones establecidas con otras comu-
nidades.

6. Conocer y apreciar los diferentes soportes coreográficos:
la tradición oral, la notación, el vídeo y los nuevos soportes
informáticos. Este criterio de evaluación pretende comprobar
el desarrollo de la capacidad de comprensión y relación del
alumno o alumna de los distintos soportes coreográficos ante-
riores al siglo XX (tratados de danza), así como las diferentes
metodologías (introducción, justificación de la Danza, normas
generales, descripción de pasos, descripciones coreográficas,
etc.) relaciones entre los distintos sistemas de notación (Feui-
llet, Laban, Benesh) y la introducción de nuevas tecnologías

(filmación en película, vídeo, digitalización y proceso infor-
mático) y su utilidad para el estudio y análisis de la Danza.

7. Conocer y valorar el origen, evolución y tipología del
traje de flamenco o flamenca e influencias de la moda a través
de la historia. Este criterio de evaluación pretende comprobar
el desarrollo de la capacidad de comprensión y relación del
alumno acerca del origen y desarrollo del traje de flamenco
o flamenca, así como la incidencia que la indumentaria (vestido
y calzado) ha tenido en la evolución del baile.

8. Conocer y apreciar las relaciones entre el Baile Fla-
menco y las demás artes. Este criterio de evaluación pretende
comprobar el desarrollo de la capacidad del alumno o alumna
para apreciar el flamenco como un fenómeno poliédrico, situar-
lo dentro del contexto general de las artes y de la historia,
así como establecer sus relaciones con las artes que tratan
el volumen y la imagen (arquitectura, escultura y pintura),
el ritmo y el sonido (música) y el lenguaje (literatura).

9. Conocer los más representativos creadores, transmi-
sores e intérpretes del baile flamenco Con este criterio se pre-
tende comprobar el desarrollo de la capacidad de comprensión
y relación del alumno o alumna sobre la decisiva importancia
del factor humano en el progreso y pervivencia del flamenco,
materializado a través de los maestros, coreógrafos e intér-
pretes.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 919/2004.

NIG: 1402100C20040010009.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 919/2004. Negocia-
do: MC.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Doña Pilar González Barrón.
Procuradora: Sra. Cristina Bajo Herrera.
Letrada: Sra. María del Pilar Torres Zacarías.
Contra: Don Pedro Martínez Fontecilla.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba.
C/ Doce de Octubre, núm. 2.
Procedimiento: Divorcio causal 919/04.

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Trece de mayo de dos mil cinco.
Parte demandante: Doña Pilar González Barrón.
Abogada: Sra. Torres Zacarías.
Procuradora: Sra. Bajo Herrera.
Parte demandada: Don Pedro Martínez Fontecilla.
Objeto del juicio: Divorcio causal.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de divorcio inter-
puesta por doña Pilar González Barrón, contra su cónyuge
don Pedro Martínez Fontecilla, en situación de rebeldía pro-
cesal, y debo declarar y declaro la disolución por divorcio del
matrimonio formado por ambos cónyuges, con los efectos lega-
les inherentes, manteniendo las medidas definitivas en relación
con la hija menor, aprobadas por sentencia de fecha 11 de
diciembre de 2002, de separación de mutuo acuerdo, autos
núm. 657/02, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres
de esta ciudad, sin pronunciamiento sobre las costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Una vez firme, comuníquese la sentencia al Encargado
del Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su
anotación, librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. En Córdoba, a trece de mayo de dos mil cin-
co.- La extiendo yo, la Secretario Judicial para hacer constar
que en esta fecha se ha entregado debidamente firmada por
SS.ª, la anterior sentencia, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Pedro
Martínez Fontecilla, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Córdoba, 15 de junio de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 859/2004. (PD. 2615/2005).

NIG: 4109100C20040021846.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 859/2004.
Negociado: 4E.
Sobre: Juicio Ordinario. Resolución contrato arrendamiento.
De: Doña M.ª Rosa Fernández Jimom.
Procuradora: Sra. María del Pino Tejera Romero127.
Contra: Doña Dolores Ruiz Palomeque.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 859/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Sevilla a instancia de María Rosa Fernández Jimom contra
Dolores Ruiz Palomeque sobre juicio ordinario. Resolución con-
trato arrendamiento, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 5 de abril de 2005.
Vistos por don Antonio Marco Saavedra Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de esta ciudad,
los presentes autos de juicio ordinario seguidos con el núm.
859/04, a instancia de doña María Rosa Fernández Jimón
representada por la Procuradora Sra. Tejera Romero y asistida
por el Letrado Sr. Echeveste Arbide, contra doña Dolores Ruiz
Palomeque en rebeldía, sobre Resolución de contrato de
arrendamiento

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Tejera Romero en nombre y representación de doña María
Rosa Fernández Jimón contra doña Dolores Ruiz Palomeque,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de fecha 1 de junio de 1973 relativo a la finca sita en la
calle Pagés del Corro, núm. 130, piso segundo, con condena
en costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir
de su notificación.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Dolores Ruiz Palomeque, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla, a cuatro de mayo de dos mil cinco.- El/La
Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 332/2004. (PD. 2637/2005).

NIG: 1402100C20040002887.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 332/2004. Negociado: PS.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procuradora: Sra. Inmaculada de Miguel Vargas.
Letrado: Sr. Miguel Jiménez Martín.
Contra: Don José Moreno Quintana y doña Gertrudis Rodríguez
Martínez.

E D I C T O

En el Procedimiento Ordinario número 332/2004, segui-
do en este Juzgado, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. contra José Moreno Quintana y Gertrudis Rodríguez
Martínez, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

«SENTENCIA NUM. 110

En Córdoba, a 28 de junio de dos mil cinco, doña Ana
María Fuentes Arenas, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Seis de Córdoba, ha visto los presentes
autos de Juicio Ordinario número 332/04 promovidos a ins-
tancia de la entidad “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.”
representada por la Procuradora Sra. de Miguel Vargas y asis-
tida del Letrado Sr. Jiménez Martín, contra don José Moreno
Quintana y doña Gertrudis Rodríguez Martínez ambos en situa-
ción de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. de Miguel Vargas en nombre y representación de la entidad
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.”, contra don José More-
no Quintana y doña Gertrudis Rodríguez Martínez, debo con-
denar y condeno a los demandados a pagar a la entidad actora
la suma de treinta mil trescientos cuarenta y nueve euros con
veintisiete céntimos (30.349,27 E), más sus intereses legales
desde la fecha de la interpelación judicial; condenando en
costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Córdoba, preparándose por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguien-
te al de su notificación, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir y con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículos 455 y 457.2 LEC).

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo acuerdo, mando y firmo.»

Y con el fin de que sierva de notificación en forma a
los demandados José Moreno Quintana y Gertrudis Rodríguez
Martínez, extiendo y firmo la presente en Córdoba a veintiocho
de junio de dos mil cinco.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1242/2004. (PD. 2636/2005).

NIG: 2906742C20040023775.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 1242/2004.

Negociado: A.
Sobre: Por falta de pago.
De: Don Julio Bravo Pérez, don Antonio Bravo Pérez y don
Francisco Bravo Pérez.
Procuradora: Sra. García Solera, Marta.
Letrado: Sr. Doblas García, Juan Andrés.
Contra: Don Santiago Aranda Argona.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N)
1242/2004 seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Tre-
ce de Málaga a instancia de Julio Bravo Pérez, Antonio Bravo
Pérez y Francisco Bravo Pérez contra Santiago Aranda Argona
sobre por falta de pago, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a nueve de noviembre de dos mil cuatro.

Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Verbal de
desahucio por falta de pago seguidos en este Juzgado con
el número 1242/2004A, a instancias de don Julio Bravo Pérez,
don Antonio Bravo Pérez y don Francisco Bravo Pérez, repre-
sentados por la procuradora doña Marta García Solera y con
la asistencia letrada de don Juan Andrés Doblas García, frente
a don Santiago Aranda Arjona.

F A L L O

Se estima la demanda de Juicio Verbal de desahucio inter-
puesta por don Julio Bravo Pérez, don Antonio Bravo Pérez
y don Francisco Bravo Pérez frente a don Santiago Aranda
Arjona con los siguientes pronunciamientos:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento que
une a las partes suscrito el día 22 de julio de 1999, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Pintor Casiari Roldán, Edificio
Mendiru, 8.º, 16, condenado a la parte demandada a que
desaloje el inmueble arrendado dentro del término legal, con
apercibimiento de ser lanzado del mismo, si antes no lo hiciere
voluntariamente, el día 2 de febrero de 2005, fecha en que
está señalado a las 9,30 horas.

2. Se condena a la parte demandada al pago de las costas
de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo de
cinco días contados desde el siguiente a la notificación de
esta resolución y que el que habrá de citarse la resolución
que se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión
de los pronunciamientos que se impugnan y tener satisfechas
el demandado, en su caso y acreditándolo por escrito, las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Santiago Aranda Argona, extiendo y firmo la presente
en Málaga a ocho de junio de dos mil cinco.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. ONCE DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 45/2005.
(PD. 2616/2005).

NIG: 28079 4 0001447/2005.
01000
Núm. autos: Demanda 45/2005.
Núm. ejecución: 92/2005.
Materia: Ordinario.

CEDULA DE NOTIFICACION

Don Angel J. Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Once de Madrid,

HAGO SABER

Que en el procedimiento Demanda 45/2005 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de don Juan de Men-
doza Fernández contra la empresa Mantenimiento de Infraes-
tructuras y Sistemas, S.L., sobre Procedimiento Ordinario, con
fecha 30.6.05 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

Primero. Proceder a la ejecución del título mencionado
en los Hechos de la presente resolución solicitada por don
Juan de Mendoza Fernández contra Mantenimiento de Infraes-
tructuras y Sistemas, S.L., por un importe de 851,70 euros
de principal más 85,17 y 51,10 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo sobre los bienes de la deman-
dada en cuantía suficiente a cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución.

Tercero. Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento
de la existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y Registros Públicos, así como a
las entidades bancarias más significativas con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y derechos del deudor
de que tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (Art. 551 LEC en relación con los arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo Crespo Valera,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Once de
Madrid. Doy fe.

El Magistrado-Juez El Secretario Judicial

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Man-
tenimiento de Infraestructuras y Sistemas, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Madrid, a trece de mayo de dos mil cinco.- El Secretario
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económico-
Financieras, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato de consultoría y asistencia que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Sistemas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF001/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Contratación de prestación de

una consultoría y asistencia a la Consejería de Economía y
Hacienda dentro del marco general del Sistema Integrado
Júpiter».

c) Lote: Sí. 3.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: Publicado en: DOCE núm. S 65, de 2 de
abril de 2005; BOE núm. 88, de 13 de abril de 2005, y
BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Seis millones novecientos cuarenta y siete mil ciento
nueve euros con un céntimo (6.947.109,01 euros), IVA
incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de junio de 2005.
b) Contratista: Sadiel, S.A., Ingeniería de Software Avan-

zado, S.A. (INSA) y AGAEX Informática, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones ochocientos

nueve mil doscientos noventa y un euros con catorce céntimos
(6.809.291,14 euros).

Sevilla, 30 de junio de 2005.- El Director General, Eduardo
Clavijo Fernández-Palacios.
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CORRECCION de errata a la Resolución de 9 de
junio de 2005, de la Dirección General de Sistemas
de Información Económico-Financiera, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de servicio que
se indica (BOJA núm. 123, de 27.6.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 73, en el párrafo donde dice:
«La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento

de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
hace pública la adjudicación siguiente:»

Debe decir:
«La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento

de lo establecido en el artículo 93.2 del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:»

Sevilla, 11 de julio de 2005

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2617/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 161.
e) Telefax: 950 011 217.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de septiembre de

2005, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.l del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en

Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha. Apertura técnica: 30 de septiembre de 2005.

Apertura económica: 11 de octubre de 2005.
e) Hora. Apertura técnica: 12,00 horas. Apertura eco-

nómica: 12,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.
es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/1938 (02-AL1325-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-370,

de Tabernas a Garrucha, tramo: Autovía del Mediterráneo-
Garrucha (Almería).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Almería).
d) Plazo de ejecución: 27 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 699.592,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 13.991,85 euros.
b) Definitiva: 27.983,69 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/1940 (02-AL1324-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-348,

de Benahadux a Canjáyar (Almería), pp.kk. 119,5 al 149,0.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Almería).
d) Plazo de ejecución: 30 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.599.991,40 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 31.999,83 euros.
b) Definitiva: 63.999,66 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Almería, 5 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican. (PD.
2629/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.

Expte.: 2004/2859 (AR-55904-AST-4H).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: A.T. para la contratación de

un Arquitecto.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

15.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de julio de 2005.
b) Contratista: Juan Enrique Pérez Lino.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 15.000,00 euros.

Expte.: 2005/0287 (AR-55901-AST-5H).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Gestión y Administración del

Patrimonio Público Residencial. Contratación de Licenciado/a
en Derecho.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de mayo de 2005.
b) Contratista: José Miguel Tenorio Márquez.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 30.000,00 euros.

Huelva, 5 de julio de 2005.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Direc-
ción Provincial del SAE de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de servicio de seguridad de la red
de Oficinas de Empleo de la provincia de Córdoba,
por el procedimiento abierto, mediante la forma de
concurso. (PD. 2619/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo. Servicio Andaluz

de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial del SAE de Córdoba.
c) Número de expediente: 001-COS-01/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de servicio de

seguridad de la red de Oficinas de Empleo de la Provincia
de Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Las siguientes Oficinas de Empleo

de Córdoba capital: Occidente (C/ Diego Serrano, 7-11), Sector
Sur (C/ Cordel de Ecija, s/n), Las Lonjas (Campo Madre de
Dios, 9), Colón (Plaza Colón, 26), Zona Norte (C/ Alonso El
Sabio, 42-44).

d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

118.000,00 E.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de la licitación.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Córdoba

(Servicio de Atención al Ciudadano) y Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo.

b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta y Avda.
Gran Capitán, 10, 3.ª planta.

c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 496 209/001 508.
e) Telefaxes: 957 484 128/001 129.
f) Correo electrónico: domingo.ortam*juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente Docu-
mentación: Sobre núm. 1 «Documentación General»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Título
II, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre
núm. 2 «Proposición Técnica y Económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Título II del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cór-
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doba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, planta 1.ª, 14071
Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo o se pre-
senten en cualquiera de los Registros admitidos en el apartado
4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el representante de la
empresa o del equipo técnico deberá justificar la fecha de
presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. También podrá
anunciarse por correo electrónico a la dirección domingo.orta
*juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida por el
Organo de Contratación con posterioridad a la fecha de la
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo. Dirección

Provincial del Servicio Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación el primer día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, a las 9,00 horas, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de este Organismo el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, en el plazo
máximo de tres días, los defectos materiales observados en
la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9,00 horas del primer
día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto,

estas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 20 de junio de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Infraestructuras para la Educación,
por la que se anuncia concurso, por procedimiento
abierto, para la contratación de la obra que se indica.
(PD. 2630/2005).

La Consejería de Educación ha resuelto convocar concurso
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria para la con-
tratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo contratante: Consejería de Educación de la Jun-

ta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Infraestructuras para la Educación (Servicio de
Obras y Patrimonio).

c) Número de expediente: 9/05.
d) Código: CPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sustitución del Centro Público

Carola Ribed por un nuevo Centro Público de Infantil y
Primaria.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Un millón cuatrocientos ochenta y dos mil

quinientos noventa y nueve euros con setenta céntimos
(1.482.599,70 E).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras para la

Educación. Servicio de Obras y Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 3.ª plta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos. Para información administrativa: Servicio

de Obras y Patrimonio. Teléfono: 955 064 525. Para infor-
mación técnica: Servicio de Supervisión y Normalización. Telé-
fono: 955-064 523.

e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo C.2/47, Categoría C.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha referida (Si el final de plazo coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 Documen-
tación Administrativa y 2 Proposición Económica y Técnica)
identificados en su exterior con indicación de la denominación
y número del expediente, firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicando nombre y apellidos o razón
social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados, con-
teniendo respectivamente la Documentación Administrativa,
Proposición Técnica y Proposición Económica exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la

Consejería de Educación, o por correo, de conformidad con
la cláusula 8.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

2. Domicilio: Registro General de la Consejería de Edu-
cación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana,
plta. baja. E-Sevilla. Teléfono: 955 064 006. Dirección de
internet (URL): www:ced.junta-andalucia.es.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
rafael.perez.castillo*juntadeandalucia.es dentro del plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin
el cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de
anuncio por correo electrónico, solamente será válido en el
plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe
constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, y
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del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica
fidedignamente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación. Dirección General

de Infraestructuras para la Educación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Tendrá lugar en la sede de la Dirección General

de Infraestructuras para la Educación, en la fecha y hora que
se anunciarán en el tablón de anuncios de la citada Consejería
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en
la página web de la Consejería.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español. Celebrada la primera sesión de la Mesa de Contra-
tación, al objeto de examinar la documentación administrativa,
se concederá un plazo de subsanación máximo de tres días.
A tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General,
sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
plta. baja, de Sevilla, se publicarán los defectos observados
en la documentación administrativa presentada por los lici-
tadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 81.2
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

Obtención del Pliego de Condiciones y documentos com-
plementarios: Existe un ejemplar del proyecto supervisado,
para su consulta, en el Servicio de Supervisión y Normalización
de la dirección General de Infraestructuras para la Educación,
ubicada en la planta 3.ª del Edificio Torretriana, sito en el
domicilio expresado en el apartado anterior, en donde, igual-
mente, se podrá facilitar a los licitadores copia del proyecto
en soporte informático. La Dirección General de Infraestruc-
turas para la Educación no se responsabiliza de los posibles
errores u omisión que puedan existir en este soporte. La copia,
total o parcial, en formato papel podrá ser adquirida, a cargo
del interesado, en la Copistería Copysevilla, a la atención de:
Sr. don Javier. Avda. Albert Einstein, s/n (Isla de la Cartuja)
E-41092 Sevilla. Teléfono: 954 467 348. Fax: 954 461 470.
Correo electrónico: islacartuja*copysevilla.com.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Importe de los anuncios: Será por cuenta del adju-
dicatario, importe máximo 3.500 E.

13. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No se exige.

14. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.cec.junta-andalucia.es.

Sevilla, 1 de julio de 2005.- El Director General, Fernando
Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 30 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de consultoría y asistencia de Redacción de Pro-
yecto Básico y de Ejecución y Estudio de Seguridad
y Salud para la construcción de un IES en Mazagón,
Huelva. (PD. 2620/2005).

La Delegación de Educación de Huelva ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación de la

Junta de Andalucía en Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Programas y Obras.

c) Número de expediente: H/CAT/05-001.
2. Objeto del contrato.
a) Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución y Estudio

de Seguridad y Salud para la construcción de un IES en Maza-
gón, Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Mazagón, Huelva.
d) Plazo de ejecución: 5 meses desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Setenta y cua-

tro mil setecientos setenta y un euros (74.761 euros).
5. Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto de adju-

dicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/educacion.
b) Tablón de anuncios de la Delegación Provincial de

Educación de Huelva.
c) Domicilio: C/ Los Mozárabes, núm. 8.
d) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
e) Teléfono: 959 004 098.
f) Fax: 959 004 097.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares, en adelante PCAP.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, terminando a las catorce horas. Si el último día fuese
sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
8.2. del PCAP.

c) Lugar de presentación.
1.º Entidad: Registro General de la Delegación de Edu-

cación de Huelva.
2.º Domicilio: C/ Los Mozárabes, 8.
3.º Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación. Servicio

de Programas y Obras.
b) Domicilio: Calle Los Mozárabes, núm. 8.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuera sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) A las once horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará al día siguiente a aquel en que termine el plazo
de presentación de ofertas, excepto sábado. El resultado se
publicará en el tablón de anuncios de la delegación, a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 30 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por procedimiento abierto, para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia (Expte. núm.
832/05/S/00). (PD. 2622/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 610. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Dirección técnica de los trabajos de deslinde

y amojonamiento de vías pecuarias en la provincia de Jaén».
b) Número de expediente: 832/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.522,75 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 670,46 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia de asesoramiento jurí-
dico en Córdoba. (PD. 2623/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 610. Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Asesoramiento jurídico para el control y revisión

de los procedimientos de deslinde y recuperación de oficio
de vías pecuarias en la Delegación Provincial de Córdoba».

b) Número de expediente: 989/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.898,81 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 677,98 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería: www.
juntadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14,00 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia de trabajos técnicos
(Expte. núm. 974/05/S/00). (PD. 2624/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 610. Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Trabajos técnicos de deslinde y amojonamiento

de diversas vías pecuarias en el entorno de la Sierra Norte de
Sevilla».

b) Número de expediente: 974/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.522,75 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 670,46 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería: www.
juntadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia (Expte. núm.
965/05/S/00). (PD. 2625/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 610; Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Dirección técnica de los trabajos de deslinde

cuya tramitación se encuentra en la provincia de Sevilla».
b) Número de expediente: 965/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.522,75 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 670,46 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia de asesoramiento jurí-
dico en Granada. (PD. 2626/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 610. Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Asesoramiento jurídico para el control y revisión

de los procedimientos administrativos en materia de vías
pecuarias en la Delegación Provincial de Granada».

b) Número de expediente: 959/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.898,81 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 677,98 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia. (PD. 2627/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P. 41013.
Telf.: 955 003 610; Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Dirección Técnica de los trabajos de deslinde,

amojonamiento y recuperación cuya tramitación se encuentra
en Sevilla».

b) Número de expediente: 958/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.522,75 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 670,46 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de consultoría y asistencia de dirección
técnica en Jaén. (PD. 2628/2005).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.

Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevi-
lla. Tlfno.: 955 003 610; Fax: 955 003 775;

2. Objeto del contrato:
a) Título: «Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde y recuperación de vías pecuarias en la provincia
de Jaén».

b) Número de expediente: 951/2005/S/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.522,75 euros (incluido IVA).
5. Garantías. Provisional: 670,46 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería de Medio
Ambiente: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones. a) Modalidades de financiación
y pago: Mediante certifaciones mensuales.

b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico Juan López Domech.

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso, por la vía de urgencia, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de suminis t ro (Expte. 599/05/M/00). (PD.
2621/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de una embarcación para la vigilancia

del Parque Natural del Estrecho y apoyo a la gestión de eco-
sistemas marinos.

b) Número de expediente: 599/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Parque Natural del Estrecho.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.100.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 22.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación de

Flora y Fauna, o bien a través de la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta página con-
sultar: Atención al ciudadano. Contratación y consulta de lici-
taciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 10 de agosto de 2005.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del día

12 de agosto de 2005.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: Sí. Ver Pliego
de Claúsulas Administrativas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: 22 de agosto de 2005. A las 11 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Claúsulas Administrativas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 22 de junio de 2005.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de obras. (PD. 2618/2005).

1. Entidad adjudicadora. Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Almería.
Dirección: C/ Reyes Cató licos, núm. 43; C.P. 04071.
Tlfno.: 950 012 800; Fax: 950 012 847.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Ejecución del proyecto de regeneración de áreas

degradadas por las canteras de «Collado del Conde y Pozos
del Jaboncillo» en los tt.mm. de Bacares y Somontín, per-
tenecientes al P.N. Sierra de los Filabres (Almería).

c) Número de expediente: 978/2005/C/04.
d) División por lotes: No.
e) Lugar de ejecución: Bacares y Somontín (Almería).
f) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 317.174,18 euros (trescientos diecisiete

mil ciento setenta y cuatro euros con dieciocho céntimos de
euro).

b) Distribución de anualidades: Año 2005: 317.174,18 E
(trescientos diecisiete mil ciento setenta y cuatro euros con die-
ciocho céntimos de euro).

5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 012 800.
e) Fax: 950 012 847.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo: A; Subgrupo: 2; Categoría: c.
Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al día siguiente distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Al objeto de facilitar la con-
currencia y agilidad y simplificar los procedimientos adminis-
trativos de contratación, se recomienda la inscripción en el
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, quedando exentos, los licitadores que se hallen debi-
damente inscritos, de presentar los documentos relacionados
en los artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997, de 22 de julio
(BOJA núm. 94, de 14 de agosto), por el que se crea el
mencionado registro.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría, sito en la dirección especificada en el apartado 6 de esta
publicación.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses desde el día siguiente a la apertura
de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Entidad: En la Sala de Juntas de la Delegación Pro-

vincial de Almería.
c) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.

d) Localidad: Almería.
e) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores.

f) Hora: A las 12,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad al acto público,

mencionado en el apartado anterior, la mesa de contratación
procederá a la apertura y calificación de los sobres número 1,
publicando en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Almería el resultado, con el objeto de que los licitadores
conozcan y, en su caso, corrijan o subsanen los defectos u
omisiones subsanables en la documentación presentada.

b) Envío de los sobres por correo: Cuando la documen-
tación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación (Delegación Provincial de Alme-
ría) la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anun-
cio. Transcurridos no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficial como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 4 de julio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes
2005/000043 (ZAL-05-02) realización de Estudio de
Demanda y Plan de Acción Comercial para la ZAL del
Campo de Gibraltar (Cádiz).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2005/000043-ZAL-05-02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Realización de Estudio de Demanda y Plan de

Acción Comercial para la ZAL del Campo de Gibraltar (Cádiz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 56, de 21 de marzo de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros

(120.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de mayo de 2005.
b) Contratista: Ocean Shipping Consultants Ltd.
c) Nacionalidad: Reino Unido.
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d) Importe de adjudicación: Noventa y cinco mil quinien-
tos euros (95.500,00 euros).

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, por la que
se anuncia la contratación de suministros por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Suministro e instalación de barandillas para
prevención de caídas a distinto nivel en Puertos de
Gestión Directa. (PD. 2633/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000081 - GN0505.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Suministro e instalación de barandillas para pre-

vención de caídas a distinto nivel en Puertos de Gestión Directa.
b) Lugar de ejecución: Varios puertos.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa mil

euros (190.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Tres mil ochocientos euros

(3.800,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 12 de agosto de 2005.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 29
de agosto de 2005, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Realización de un estudio de
demanda e integración en líneas de transporte marí-
timo de corta distancia del Puerto de Garrucha (Al-
mería). (PD. 2632/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000066 - T-EG-05-03.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Realización de un estudio de demanda e inte-

gración en líneas de transporte marítimo de corta distancia
del Puerto de Garrucha (Almería).

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y seis mil euros

(36.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Setecientos veinte euros

(720,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Hasta las 14,00 horas del día 4 de agosto de 2005.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,15 horas del día 19
de agosto de 2005, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Sí.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Inventario y estudio de capacidad
de los accesos a la Zal del Campo de Gibraltar (Cádiz)
y al Puerto de Garrucha (Almería). (PD. 2631/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa). C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección de Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000069 - T-EG-05-02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Inventario y estudio de capacidad de los accesos

a la Zal del Campo de Gibraltar (Cádiz) y al Puerto de Garrucha
(Almería).

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Setenta mil euros

(70.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil cuatrocientos euros

(1.400,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 4 de agosto de 2005.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.
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9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 19
de agosto de 2005, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Sí.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación de la contratación
de los trabajos de Dirección Integrada de Proyecto y
Construcción (DIPC) de la actuación denominada «Par-
que Logístico de Carmona», en Carmona (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Trabajos de Dirección Integrada de Pro-

yecto y Construcción (DIPC) de la actuación denominada Par-
que Logístico de Carmona, en Carmona (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 68, de 8 de
abril de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 270.860 euros, IVA Incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 2005.
b) Contratistas: Aynova, S.A.
c) Importe de adjudicación: 245.055,12 euros, IVA

incluido.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación de la contratación
de los trabajos de Realización Integral del Diseño
(R.I.D.) de la actuación sector SUNP-1 Pago del Medio,
en el t.m. de la Rinconada (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Trabajos de Realización Integral del Diseño

(R.I.D.) de la Actuación Sector SUNP-1 «Pago del Medio».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 34, de 17

de febrero de 2005.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 738.370 euros, IVA Incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de mayo de 2005.
b) Contratistas: UTE Aguas y Estructuras, S.A., Urbanismo

y Arquitectura López Bermúdez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 664.533,68 euros, IVA

incluido.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación de la contratación
de los trabajos de Dirección Integrada de Proyectos
(DIP) de la actuación Sector SUNP-1 Pago del Medio,
en el t.m. de La Rinconada (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Trabajos de Dirección Integrada de Pro-

yectos (DIP) de la Actuación Sector SUNP-1 «Pago del Medio».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 29, de 10

de febrero de 2005.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 203.580 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de abril de 2005.
b) Contratistas: Informes y Proyectos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 183.222 euros, IVA incluido.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación de la contratación
de los trabajos de dirección integrada de proyecto y
construcción (D.I.P.C.) del conjunto de actuaciones
denominado Urbanizaciones en el Andévalo, en la
Comarca del Andévalo y Cuencas Mineras (Huelva).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Trabajos de Dirección Integrada de Pro-

yecto y Construcción (D.I.P.C.) del conjunto de actuaciones
denominado Urbanizaciones en el Andévalo (Huelva).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 51, de 14
de marzo de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 332.430 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 2005.
b) Contratistas: Idom Servicios Integrales de Ingeniería, S.L.
c) Importe de adjudicación: 299.187,43 euros, IVA

incluido.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de liquidación de concurso de contra-
tación de obras de rehabilitación singular de zonas
comunes e instalación de ascensores en 6 edificios
sitos en C/ Motril, núms. 2, 4, 6, 8, 10 y 12 en la
Barriada de Rehabilitación Integral (RIB) San Martín
de Porres, de Córdoba. (PD. 2635/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/1720. Contratación

de obras de rehabilitación singular de zonas comunes e ins-
talación de ascensores en 6 edificios sitos en C/ Motril,
núms. 2, 4, 6, 8, 10 y 12 en la Barriada de Rehabilitación
Integral (RIB) San Martín de Porres, de Córdoba.
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b) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón cuatrocientos

setenta y dos mil ochocientos tres euros con veintisiete cén-
timos (1.472.803,27 euros ), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 29.456,07 euros.

6. Obtención de documentación e información: Depen-
diendo de las obras será en Oficina Rehabilitación Integral
Bda. San Martín de Porres.

a) Domicilio: C/ Motril, s/n.
b) Localidad y código postal: Córdoba, 14013.
c) Teléfono: 957 204 253. Fax: 957 760 027.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Central de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Telf.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
Domicilio: Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1.
Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
Telf.: 957 003 202. Fax: 957 003 910.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,30 horas del décimo día natural, contados
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Consejero Delegado de
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de contra-
tación de obras de rehabilitación singular de zonas
comunes e instalación de ascensores de 7 edificios
en C/ Motril, núms. 14, 16, 18, 20, 68, 70 y 72
de la Barriada de Rehabilitación Integral (RIB) San
Martín de Porres, de Córdoba. (PD. 2634/2005).

1. Entidad contratante.
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). Empresa

Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/1723. Contratación

de obras de rehabilitación singular de zonas comunes e ins-
talación de ascensores de 7 edificios en C/ Motril, núms. 14,
16, 18, 20, 68, 70 y 72 de la barriada de rehabilitación
integral (RIB) San Martín de Porres, de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón setecientos die-

ciocho mil seiscientos cuarenta y tres euros con treinta y un
céntimos (1.718.643,31 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 34.372,87 euros.

6. Obtención de documentación e información: Será en
la Oficina de Rehabilitación Integral de la barriada San Martín
de Porres.

a) Domicilio: C/ Motril, s/n.
b) Localidad y código postal: Córdoba. 14013.
c) Teléfono: 957 204 253. Fax: 957 760 027.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Central de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 58. Edif. Spon-
sor. 41012 Sevilla.

Tlfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
Ronda de los Tejares, 32. Acc-1. Oficina 53.
Localidad y código postal: 14008, Córdoba.
Teléfono: 957 003 902. Fax: 959 003 910.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contados
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría a.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Consejero Delegado de
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de comunicación de fechas de aper-
tura. (PD. 2614/2005).

Se procede a notificar las fechas de apertura del siguiente
concurso licitado por Gestión de Infraestructuras de Andalu-
cía, S.A. (GIASA).

1. Objeto del contrato.
A. Descripción: Expediente C-MA1040/OEJ0. Obra de

mejora y refuerzo de firme de la MA-111. Tramo: Saya-
longa-Cómpeta.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 28 de julio de 2005.

Sevilla, 7 de julio de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de los recursos
extraordinarios de revisión recaídos en expedientes
sancionadores en materia de Transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes
sancionadores incoados a las personas y entidades que se
indican por infracción a los artículos que se detallan de la
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987) y dado que, intentada
la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, se hace pública en Anexo adjunto, la notificación
de las resoluciones de los recursos de alzada y de los recursos
extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Direc-
ción General de Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con
competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a don Antonio J. González Mora-
les, DNI núm. 23770385, pliego de cargos y acuerdo
de iniciación de expediente de desahucio administra-
tivo, en relación con la vivienda cuenta núm. 64 del
Grupo de 106 viviendas de Promoción Pública en Motril
(Granada).

Se ha intentado, sin éxito, la notificación a don Antonio J.
González Morales, DNI 23770385, del pliego de cargos y
acuerdo de iniciación de expediente de desahucio adminis-
trativo (EDVPP 08/05) de la vivienda cuenta núm. 64 del
Grupo de 106 viviendas de Promoción Pública (GR-912 «Los
Alamos»), de Motril (Granada), por no destinar la mencionada
vivienda a domicilio habitual y permanente.

Mediante el presente anuncio se le notifica el acuerdo y el
pliego mencionados, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, con indicación de que la citada documentación se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Granada, Ser-

vicio de Arquitectura y Vivienda, calle María Luisa de Dios,
núm. 8.

Se le concede un plazo de quince días, a partir del siguien-
te a la publicación del presente anuncio, para presentar cuan-
tas alegaciones estime pertinentes, advirtiéndole de que en
caso de no presentarlas en el plazo indicado, se continuará
la tramitación del expediente.

Granada, 20 de junio de 2005.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
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sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a la persona interesada
que figura en el Anexo adjunto, el acto administrativo que
se indica, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrá comparecer en el lugar que se señala, con-
cediéndose los plazos que, según el acto que se notifica, se
indica a continuación:

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Rehalas Extremeñas Reu-
nidas, S.L., B14521231.
Procedimiento/Núm. Expte.: Suspensión cautelar de pagos.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SEF de 31.5.2005.
Extracto del acto: Resuelve suspender el pago de las ayudas.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.
Acceso al texto íntegro: C/ Sto Tomás de Aquino, 1-5.ª y 6.ª
planta. Córdoba. Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Mujer, por
el que se notifican resoluciones administrativas sobre
procedimientos de reintegro de subvenciones que no
han podido ser notificadas a las personas interesadas
por los medios y en la forma previstos.

En aplicación de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a quienes seguidamente se men-
ciona, que por este Instituto, en las fechas que se señalan,
se adoptaron las resoluciones cuyo contenido se indica some-
ramente a continuación, las cuales no han podido ser noti-
ficadas en la forma prevista en los apdos. 1 y 2 del referido
art.º 59 por las causas que también se expresan:

1. Interesada: Asociación de Mujeres Separadas y Divor-
ciadas «La Madre» (Ecija/Sevilla), (G-41987595), cuyo domi-
cilio conocido fue C/ M.ª Guerrero, núm. 3, 41780, Ecija.

Fecha resolución: 2 de mayo de 2005.
Contenido: Se pone declara el incumplimiento de la obli-

gación de justificar el empleo de la subvención que se concedió
a la Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas, con fecha
2 de noviembre de 2001, por un importe de 742,25 euros.

Se requiere el reintegro de dicha cantidad incrementada
con los intereses de demora correspondientes, lo que supone
un importe total de 101,27 euros.

Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo el
reintegro en la forma y plazo que en la resolución se expresan,
se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en vía
de apremio.

- Causa de la devolución de la notificación: «No retirado
en lista».

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante la Sra. Directora del Instituto Andaluz de la
Mujer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la fecha en que sean notificadas, o directamente recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, en el plazo de dos meses contados
a partir de la fecha de inicio de cómputo anteriormente indicada
(si se opta por el recurso de reposición no podrá interponerse
el contencioso-administrativo hasta que aquél no sea resuelto
expresamente o se produzca su desestimación presunta).

A efectos del reintegro y los recursos a que se ha hecho
mención, se considerará que las resoluciones han sido noti-
ficadas el día de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por el mismo. Al objeto de
conocer el contenido exacto del expediente, los interesados
podrán comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia,
núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

DNI Apellidos y nombre Prestaciones

31.974.696 Correa Gutiérrez, M.ª Luisa LISMI
74.932.640 González García, Angeles LISMI
24.962.914 López García, José LISMI
24.771.882 Navarro Carmona, José P.N.C.
24.827.405 Manceras Martín, Antonia LISMI
24.884.264 Ortega Postigo, Eduardo LISMI
25.280.712 Ramírez Gallardo, Remedios P.N.C.
74.765.112 Ruiz Ruiz, Remedios LISMI

Málaga, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

RESOLUCION de 1 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección dictada en el expediente núm.
2004/41/83, sobre protección de menores, por la que
se acuerda formular propuesta previa de adopción del
menor que se cita.

Núm. expte.: 2004/41/83.
Nombre y apellidos: Doña Mariana Mutti.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose Doña Mariana Mutti en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 1 de julio de 2005, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 2004/41/83, dictó resolución acor-
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dando formular propuesta previa de adopción del menor F.M.
acordando formular propuesta previa de adopción del mismo
en las personas declaradas idóneas por esta Entidad Pública.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña Mariana Mutti, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado
y procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 1 de julio de 2005.- La Presidenta de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, M.ª José Castro Nieto.

ACUERDO de 27 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por
edicto de las Resoluciones de revisión recaidas en expe-
dientes de Pensión No Contributiva.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y, ante la imposibilidad de practicar la notificación,
en el último domicilio conocido de las personas que a con-
tinuación se relacionan, de las resoluciones de revisión recai-
das en expedientes de Pensión No Contributiva, se publica
este anuncio.

DNI: 29.915.225.
Apellidos y nombre: Aparicio Barrera, Rafaela.
Expte.: 14/0004013-J/1992.

DNI: 30.519.718.
Apellidos y nombre: Arias-Saavedra Requejo, Sebastián.
Expte.: 14/0000454-I/1998.

DNI: 31.677.147.
Apellidos y nombre: Ramos Benítez, Alfonso.
Expte.: 14/0000235-I/2002.

DNI: 30.834.132.
Apellidos y nombre: Romero Pérez, Dolores.
Expte. 14/0000452-I/2003.

DNI: 30.058.641.
Apellidos y nombre: Moreno Fuentes, Josefa.
Expte.: 14/0000237-J/2000.

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas reso-
luciones, las personas interesadas podrán personarse en la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-

nestar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensiones,
sito en Pasaje 12 de Octubre 8, de Córdoba, en el plazo
de 30 días contados desde el siguiente al de esta publicación.

Córdoba, 27 de junio de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

ACUERDO de 30 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción de Judicial de Aco-
gimiento Familiar Simple a don Yuri Nicolaievich Ran-
nev y doña Olga Valentina Shustikova.

Acuerdo de fecha 30 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Yuri Nicolaievich Rannev y doña Olga
Valentina Shustikova al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción de Judicial de Acogimiento Familiar Sim-
ple de fecha 30 de junio de 2005 del menor V.I.R., expediente
núm. 29/03/0024/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las Resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION
LIBRE, DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL VACANTE EN LA

PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

de una plaza vacante de Policía Local perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría Policía del Cuerpo de Policía Local, mediante el sis-
tema de acceso por turno libre y a través de un procedimiento
de selección de oposición.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta
de Empleo Público de 2004.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los/as
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funcionarios/as de los/as Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local, modificada par-
cialmente por la Orden de 2 de diciembre de 2004, por la
que se actualizan las marcas máximas en pruebas selectivas
para el ingreso, promoción interna y movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

2.2. En lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el Reglamento General de
Ingreso del Personal al a servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as funcionarios civiles de la Administración
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y por último el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de funcionarios/as de la Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de
que termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y de

1,65 metros las mujeres. Los/as aspirantes que ya sean fun-
cionarios de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Anda-
lucía estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad
con el art. 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni sepa-
rado/a del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado la para el ejercicio
de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el/la interesado/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP)

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos, de conformidad con lo establecido en
el art. 18.2 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, deberán
acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso de ingre-
so o capacitación, según proceda, salvo el de la estatura que
lo será en la prueba de examen médico o que el Ayuntamiento
decida en las bases de convocatoria, que algunos de los requi-
sitos deben acreditarse con la presentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes y admisión.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, así como con efectos informativos en
la página web de este Ayuntamiento, publicándose el anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el BOE, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas.

4.3. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,
en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera, se
dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Baza, durante
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria
en el BOE. Se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento o en cualquiera de las oficinas públicas y en
la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

4.4. La solicitud deberá de ir acompañada de los siguien-
tes documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la
base tercera de la convocatoria:

- Fotocopia compulsada del DNI y del título académico
exigido para poder participar en el proceso selectivo.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

- Y resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe
de los derechos de examen, que ascienden a 18 euros, can-
tidad que podrá ser abonada en las oficinas de recaudación
municipal. De conformidad asimismo con lo dispuesto en el
art. 38.6 de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante
giro postal, telegráfico o transferencia bancaria adjuntando res-
guardo acreditativo.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando aprobado la lista
de admitidos/as así como de excluidos/as con indicación de
las causas. Dicha Resolución, que se publicará en el BOP,
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, señalarán
un plazo de diez días hábiles para subsanar la falta o en
su caso acompañar los documentos preceptivos.

5.2. Transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución por
el Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de admi-
tidos/as y excluidos/as que se publicará en el BOP, indicando
la composición el Tribunal Calificador y el día, hora y el lugar
de comienzo de las pruebas del proceso selectivo.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría de

segunda, según el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, a efectos de indemnización por asistencia y dietas, esta-
rá constituido de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante y suplente de la Junta de Anda-
lucía, nombrado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Un vocal y suplente designado por cada uno de los
grupos políticos de la oposición (PP, PA e IU-LV).

3.º Dos vocales y suplentes designados por el Alcalde.
4.º Un vocal y suplente designado por la Junta de

Personal.

Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue. Actuará con voz pero
sin voto.

6.2. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad, y la totalidad de los
vocales deberán reunir igual o superior nivel académico.
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6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de la mitad más uno de sus miembros.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes,
resolviendo, en caso de empate, el voto del que actúe como
presidente.

6.4. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus
trabajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, y serán retribuidos en la misma
cantidad que los vocales del Tribunal.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. Asimismo los aspirantes podrán recusar,
en cualquier momento, a los miembros de los Tribunales, cuan-
do concurran causas legales.

6.6. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
la tramitación y buen orden de las convocatorias.

6.7. El Tribunal no podrá proponer que han superado
el proceso selectivo un número de aspirantes superior de las
vacantes convocadas, siendo nulas las propuestas que con-
travengan este límite.

Séptima. Orden de actuación.
7.1. Las actuaciones de los aspirantes se iniciará por

la letra «F» que se aplicará a la primera letra del primer apellido
según la lista de admitidos ordenada alfabéticamente, todo
ello de conformidad con la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 10 de enero de 2005,
BOE núm. 14, de 17 de enero.

Octava. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
8.1. El presente proceso selectivo constará de tres fases:

Ejercicios físicos, tests psicotécnicos, pruebas culturales o de
aptitud.

8.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios
se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, con doce horas de antelación, al menos,
al comienzo de las mismas, si se tratase del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas si se tratase de un nuevo ejercicio.

8.3. Desde la terminación de un ejercicio o prueba y
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.

8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor a
cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas
selectivas.

8.5. Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, reque-
rir a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a
cuyo efecto habrán de concurrir provistos del DNI o cualquier
otro medio de identificación suficiente a criterio del Tribunal.

Novena. Pruebas físicas.
9.1. Previo al comienzo de las pruebas de que consta

este ejercicio, los aspirantes deberán entregar al Tribunal un
certificado médico oficial, en el que se haga constar expre-
samente que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas
para realizar las pruebas deportivas a que se refiere este pro-
ceso selectivo. La no presentación, en tiempo y en la forma
establecida de la documentación referida será motivo de
expulsión.

9.2. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encuentra en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado realizará el resto

de pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase
todas las demás condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

9.3. Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

9.4. Para el desarrollo y ejecución de este ejercicio se
atendrán a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre
de 2003, con las pruebas que a continuación se indican.
La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán
por el orden en el que están relacionados y cada uno es eli-
minatorio para realizar el siguiente.

9.5. Se establecen diferentes marcas para cada sexo y
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de
30 a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual,
salvo las de resistencia general, que podrán hacerse de forma
individual, salvo las de resistencia general que podrán hacerse
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

9.6. En las pruebas de resistencia general se dispone
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá
una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

9.7.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

9.8. Las marcas máximas exigidas para la superación
de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kg.
2.1. Flexiones de brazo en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra.

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender
totalmente los brazos.

No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con
movimiento de las piernas. Se contarán solamente las flexiones
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completas y realizadas correctamente. El número de flexiones
mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona
de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante

se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado
y con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre
los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75
centímetros. En el centro de una línea que una los bordes
posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se
desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior
y en sentido opuesto a la dirección de los pies. Se flexionará
el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas,
hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.
Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente
y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado/a 20 centímetros de la pared vertical, saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llena de terreno compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el/la aspirante que abandone la pista
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

Décima. Aptitud psicotécnica.
10.1. Para el desarrollo de la presente prueba es necesario

haber superado la anterior.
10.2. La valoración psicotécnica tendrá como finalidad

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico
adecuado a la función policial a la que aspiran.

10.3. Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración
del nivel intelectual y de otras aptitudes físicas, exigiéndose
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los
normales en la población general, según la baremación oficial
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

10.4. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes.

Asimismo deberá descartarse la existencia de síntomas
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a las normas, capacidad de afron-
tamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En los
puestos que impliquen mando, se explorarán además las capa-
cidades de liderazgo, organización, planificación y toma de
decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos de estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativa de la función policial, u otros.
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La calificación será de apto o no apto en virtud del informe
emitido al efecto.

Undécima. Pruebas médicas.
Para el desarrollo de la presente prueba es necesario haber

superado la anterior. El cuadro de exclusiones médicas se
ajustará a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía, según figura como Anexo a estas bases. A tal efecto
se citará a los aspirantes para el día y hora en que se verificará
la recogida de muestras y el reconocimiento facultativo.

Los aspirantes se someterán asimismo a la prueba de
estatura mínima exigida.

La calificación será de apto o no apto, en virtud del informe
médico emitido al efecto.

Duodécima. Pruebas de conocimiento.
Primer ejercicio: Teórico.
De carácter obligatorio para todos los aspirantes, que con-

sistirán en la contestación, por escrito, de dos temas del
Anexo I, elegidos al azar, por el sistema de insaculación. Para
ello se dispondrá de un período máximo de dos horas.

El ejercicio será leído con posterioridad por los/as aspi-
rantes en sesión pública.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

Segundo ejercicio: Práctico.
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en

desarrollar por escrito un supuesto práctico en el tiempo máxi-
mo de una hora, a determinar por el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, de acuerdo con el temario que figura
en el Anexo de la convocatoria.

La calificación final será la suma de las puntuaciones
obtenidas en ambos ejercicios dividido por dos.

Decimotercera. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de edictos en este Ayuntamiento la relación de aprobados por
orden de puntuación. A estos efectos se considerarán apro-
bados sólo y exclusivamente los que hayan superado todas
las pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación hasta
completar el número de plazas convocadas. Seguidamente
elevará dicha relación, junto con la propuesta de los aspirantes
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para
la Administración municipal, sin perjuicio de que ésta, en su
caso, proceda a la revisión conforme a los arts. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Decimocuarta. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en este Ayunta-

miento, en el plazo de veinte días naturales, desde que se
haga pública la relación de personas seleccionadas, los docu-
mentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base ter-
cera de la presente convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición de
funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación acreditativa de su condición y demás circuns-
tancias que consten en sus expedientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor debida y documentalmente acreditados, no presentasen
la referida documentación, no podrán ser nombrados funcio-
narios, en prácticas, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido
incurrir por falsedad en la solicitud.

Decimoquinta. Toma de posesión como funcionario en
prácticas.

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión de su
cargo en el plazo fijado en su nombramiento como funcionarios
en prácticas, el cual se verificará una vez haya obtenido este
Ayuntamiento comunicación de reserva de plazas para la rea-
lización del Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía.

Quienes sin justa causa no tomasen posesión dentro del
plazo fijado, no adquirirán la condición de funcionario en prác-
ticas, perdiendo todos sus derechos.

Decimosexta. Período de prácticas y formación.
Los aspirantes propuestos deberán realizar el período de

formación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
y deberán superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso
para la categoría de Policía, enviando las Escuelas un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos.

Dicho informe será valorado por el Tribunal en la reso-
lución definitiva de las pruebas de ingreso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

Estarán exentos de realizar el Curso de Ingreso quienes
hubieren superado el mismo en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Municipales Concertadas.

Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.

Durante la situación administrativa como funcionario en
prácticas percibirá las retribuciones equivalentes al sueldo y
pagas extraordinarias, correspondientes al grupo en que esté
clasificada la plaza.

Decimoséptima. Propuesta final, nombramiento y toma
de posesión.

Finalizado el curso selectivo, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía enviará al Ayuntamiento un informe sobre
las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, al aspirante que supe-
re el correspondiente curso selectivo, le hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas,
el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de prelación
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcal-
de, para su nombramiento como funcionario de carrera. Tras
la propuesta final, que no podrá contener un número de aspi-
rantes aprobados superior al número de plazas convocadas,
serán nombrados para las plazas convocadas, los cuales debe-
rán tomar posesión en el plazo que se determine, a contar
desde el día de la fecha de notificación del nombramiento,
debiendo prestar previamente juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimoctava. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria

y sus bases podrá interponerse recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución, de conformidad con los
arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo con competencia terri-
torial, conforme a lo previsto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados
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desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones cuantos actos administrativos se
deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de
un mes desde que se dictó Resolución ante el Alcalde del
Ayuntamiento de Baza, conforme a lo dispuesto en el art. 114
de la Ley 30/92.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la parti-
cipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de segu-
ridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la edu-
cación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura
y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente
y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas garantizados
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públi-
cos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones
y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tec-
nologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
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social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas que regirán para el ingreso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de

Andalucía

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior
a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos
por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspi-
rantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal
a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en repo-

so los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial. Para los diagnósticos
establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios
de las sociedades médicas de las especialidades correspon-



BOJA núm. 136Sevilla, 14 de julio 2005 Página núm. 71

dientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Baza, 2 de junio de 2005.- El Alcalde, Antonio Martínez
Martínez.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO-OPOSICION UNA
PLAZA DE TECNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACION

ESPECIAL/BIENESTAR SOCIAL, GRUPO A.

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, libre de
una plaza de Técnico Superior de Bienestar Social, vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase Técnico Superior, Grupo A, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2005 aprobada
por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 5.4.2005
y dotada con las retribuciones básicas correspondientes a dicho
grupo y las retribuciones complementarias que correspondan,
con arreglo a la RPT y régimen retributivo vigente.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será

necesario:

- Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión de un título de Licenciado Univer-
sitario, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcal-

de-Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de 20 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Almería y Boletín de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma
antedicha.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen,

que ascienden a 21,86 E, cantidad que podrá ser abonada
en la Unidad de Personal en metálico, o a través de trans-
ferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento de El Ejido a
la cuenta número 3058.0090.13.2732000058, debiendo
consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza
el ingreso, aun cuando sea impuesta por persona distinta,
y el concepto. Los derechos de examen sólo serán devueltos
en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas. El no
abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte
en las mismas.

Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la relación de admitidos y excluidos,
que se hará pública en el BOP, exponiéndose también en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se conceda a los aspirantes excluidos. Los erro-
res de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP,
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por ésta.

- El Concejal Delegado de R. Interior y Participación
Ciudadana.

- Un Técnico o experto designado por el Presidente de
la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente,
perteneciente al Grupo A .

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
que designe el Presidente, quien actuará con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Los Vocales y sus suplentes deberán poseer nivel de titu-
lación o especialización igual a la exigida para el acceso a
la plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de tres de sus componentes, siendo imprescindible
la presencia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas
circunstancias.
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Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

Por tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso
y oposición.

1. Fase de concurso.
La fase de concurso se realizará en primer lugar, y en

ella se valorarán los méritos que a continuación se relacionan,
con arreglo al baremo que así mismo se especifica. Los méritos
deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida
en la base tercera.

Baremo de méritos:

a) Experiencia profesional: Hasta un máximo de 7 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en cualquier Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual contenido al que
se opta: 0,5 puntos por año completo, hasta un máximo de
3 puntos.

- Si la experiencia profesional indicada en el punto ante-
rior ha sido adquirida en un municipio de más de 20.000
habitantes y con especial problemática social, conocida y/o
apreciada mediante el correspondiente informe técnico: 1,5
puntos por cada año completo, hasta un máximo de 4,5
puntos.

- Experiencia profesional demostrable en una Adminis-
tración distinta de la Local en puestos o plazas de igual con-
tenido al que se opta: 0,5 puntos por año completo, hasta
un máximo de 1,5 puntos.

- Por experiencia profesional específica en el sector pri-
vado, demostrable a través de los certificados de cotización
a la Seguridad Social y contrato de trabajo o certificación de
la empresa correspondiente al período que se alega: 0,05
puntos por mes, hasta un máximo de 1 punto.

b) Formación complementaria específica: Hasta un máxi-
mo de 3,5 puntos.

Por cada curso relativo a la plaza o puesto, impartidos
por organismos oficiales, hasta un máximo de 3,5 puntos asig-
nados con los siguientes criterios:

- De 100 y más horas: 1,00 p.
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,75 p.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,50 p.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,25 p.

c) Por actuar como ponente en cursos, jornadas, semi-
narios, mesas redondas, etc.: Hasta un máximo de 2 puntos.

2. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba primera. Constará de dos partes:

1. Desarrollar por escrito, durante un período de 90 minu-
tos, un tema extraído al azar de Derecho Administrativo de
entre los comprendidos en el bloque I del programa.

2. Desarrollar por escrito durante tres horas dos temas
específicos extraídos al azar de entre los que figuran en el
bloque II del programa, uno correspondiente al apartado pri-
mero y otro al apartado segundo.

Prueba tercera: Realización de un supuesto práctico espe-
cífico de las funciones a desarrollar como titular de la plaza
que se convoca en la forma y tiempo que determine el Tribunal.

Base séptima. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los

tres temas desarrollados por escrito, puntuando sobre 10, a

la vista del informe emitido por el Asesor/es Técnico/s en su
caso, y se procederá a dividir la suma por el número de miem-
bros del Tribunal que puntúa.

La nota obtenida habrá de ser de 15 puntos como mínimo,
quedando eliminados los aspirantes que no la obtengan.

De la misma forma se puntuará el ejercicio práctico,
debiendo obtener 5 puntos como mínimo para pasar a la prue-
ba siguiente.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, concurso y oposición,
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

Base octava. Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará resolución final con el nombre del aprobado y pun-
tuación en los tablones de anuncios de las dependencias en
las que se hayan efectuado las pruebas y en el BOP y BOJA
y elevará dicha resolución a la Presidencia de la Corporación
para que formule el nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Unidad de Per-
sonal de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos relativos de las condiciones que para tomar
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Adminis-
tración Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo público
del que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selec-
tivas.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel
en que les sea notificado el nombramiento; de no tomar pose-
sión en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá
que renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo del concurso-oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de apli-
cación la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios cons-
titucionales. Regulación jurídica.

2. Régimen local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

3. Autonomía municipal. Defensa de la Autonomía Local.
Competencias.

4. El municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento.

5. Organos de gobierno municipales. Sus competencias.
6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de

elaboración y aprobación. Infracciones.
7. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.
8. Formas de la actividad municipal. Conceptos generales.

Fomento, policía, servicio. Procedimiento para la concesión
de licencias.

9. Procedimiento administrativo local. Fases del proce-
dimiento. El acto administrativo.

10. Revisión de los actos administrativos. Los recursos
administrativos: Principios generales. Recurso de alzada.
Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de
revisión.

11. Los contratos administrativos en la esfera local: Régi-
men legal y elementos de los contratos. Expedientes y actua-
ciones relativas a la contratación. La selección de los con-
tratistas. Perfección y formalización de los contratos.

12. Personal al servicio de la Entidad Local: Funcionarios,
personal eventual y personal laboral.

13. Régimen Jurídico del personal funcionario de las Enti-
dades Locales: Derechos, deberes y régimen disciplinario.
Derechos económicos. Incompatibilidades.

14. La Actividad Financiera. La Ley General Tributaria:
Principios.

15. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Orde-
nanzas fiscales.

16. Estudio especial de los Ingresos Públicos: Impuestos,
tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

17. Gasto público local. Concepto. Clasificación. Proce-
dimiento. Control.

18. Los presupuestos locales. Concepto. Regulación
actual. Naturaleza. Contenido. Procedimiento. Contabilidad.

BLOQUE II

Apartado 1.º
1. Los Servicios Sociales en España. Referencia Cons-

titucional. Competencias de las distintas Administraciones
Públicas en Servicios Sociales: Visión general.

2. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. El Estatuto de Autonomía. La Ley de Servicios Socia-
les de Andalucía: Principios generales.

3. Estructura de los Servicios Sociales: S.S. Comunitarios
y S.S. Especializados.

4. Los Ayuntamientos andaluces y los Servicios Sociales.
Competencias.

5. Las Administraciones Públicas en la Gestión de los
Servicios Sociales. La descentralización. El municipalismo en
la gestión de los Servicios Sociales.

6. Financiación de los Servicios Sociales. Sistemas públi-
cos y privados de financiación.

7. Método básico de Trabajo Social. Origen histórico del
método en España. Planteamientos metodológicos actuales
en el Trabajo Social. Crítica a los métodos tradicionales.

8. Características de la metodología en Trabajo Social.
Proceso metodológico de Intervención Social.

9. Las técnicas de Trabajo Social y su aplicación meto-
dológica. Técnicas de Intervención Directa: La entrevista apli-
cada al trabajo. Técnicas de Intervención Indirecta: Técnicas
de documentación, de estudio, de investigación, de diagnóstico
social, de tratamiento.

10. Soportes documentales en Trabajo Social. El informe
social. La ficha social.

11. Objeto de la intervención. Concepto y evolución de
la intervención.

12. La interacción con individuos. Formación de un sis-
tema de acción uno a uno. La relación de ayuda. La comu-
nicación. El asesoramiento.

13. La Intervención con grupos. El pequeño grupo como
un sistema social. Estructura, funcionamiento y desarrollo del
grupo.

14. La Intervención con familias. La familia como ins-
titución social. La familia como proceso. Las familias problema.

15. La Intervención en la comunidad. La comunidad,
un sistema social. Los grupos en la comunidad. El proceso
de una comunidad.

16. La Investigación Social. Necesidades y tareas. Diseño
de Investigación. Metodología y Técnicas de Investigación.

17. Concepto de plan, programa, proyecto, actividad y
tareas. Técnicas de planificación. Diseño de programas de
Intervención en Sectores Sociales.

18. Supervisión y Evaluación. Concepto, objetivos y ele-
mentos de la evaluación. Principios inherentes de la evalua-
ción. El proceso de evaluación desde el punto de vista meto-
dológico. Niveles, tipos y técnicas de evaluación.

19. El medio rural y urbano. Definición y características.
Los Servicios Sociales en el medio rural y urbano: Circunstancias
condicionantes. Estructuras básicas de la red de Servicios
Sociales.

20. El Sistema Social Comunitario de Información, valo-
ración y asesoramiento al ciudadano. Fundamentación, obje-
tivos. Funciones. Actividades. Medios e instrumentos.

21. El Servicio Social Comunitario de Promoción y Co-
operación Social. Fundamentación. Objetivos. Funciones. Acti-
vidades. Medios e instrumentos.

22. El Servicio Social Comunitario de Ayuda a Domicilio.
Fundamentación. Objetivos. Funciones. Actividades. Medios e
instrumentos.

23. El Servicio Social Comunitario de Convivencia y Rein-
serción Social. Fundamentación. Objetivos. Funciones. Activi-
dades. Medios e instrumentos.

24. Las prestaciones básicas de los Servicios Sociales.
25. Las prestaciones complementarias de los Servicios

Sociales.
26. El Sistema Informático de Usuarios de los Servicios

Sociales.
27. La Marginación. Definición y concepto de la margi-

nación. Relación marginación-necesidad. Las necesidades
sociales. La marginación como objeto de conocimiento e inter-
vención de los Servicios Sociales.

28. La gestión de los Servicios Sociales en el Sector no
Gubernamental: Las empresas, las organizaciones sin ánimo
de lucro, las asociaciones y grupos de autoayuda. Los volun-
tarios. Los usuarios y la población. Finalidades y funciones
de cada uno de ellos.

29. Los Servicios Sociales y la Animación Comunitaria.
Promoción y fomento de la participación ciudadana. El apoyo
al asociacionismo. Funciones básicas de los Servicios Sociales
en la construcción de las ciudades.

30. Intervención de los Servicios Sociales Comunitarios
en el tratamiento de problemas sociales con la infancia, juven-
tud, minusválidos, toxicómanos, mujeres y tercera edad.
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31. Los Servicios Sociales y el voluntariado social. Situa-
ción del voluntariado social y organizaciones voluntarias en
Andalucía. Regulación del voluntariado social a través de las
entidades colaboradoras.

32. La Calidad en los Servicios Sociales. Modelos de cali-
dad. Relación usuario-cliente.

Apartado 2.º
1. Perspectiva histórica de las políticas de Bienestar Social.

El sistema público de Servicios Sociales: Situación actual y
tendencias.

2. Política social europea: Objetivos y principales pro-
gramas.

3. Las rentas mínimas de inserción. Análisis comparativo
entre zonas.

4. Análisis del contexto de las intervenciones sociales I:
Modelo ecológico y sistémico. Intervención integral y exclusión
social. El modelo de las siete esferas.

5. Análisis del contexto de las intervenciones sociales II:
Estado social y tercer sector.

6. Planificación y programación de la intervención social.
Planificaciones estratégicas, tácticas y operativas.

7. Evaluación de centros de servicios sociales. Aspectos
arquitectónicos, funcionales y organizativos.

8. El envejecimiento y sus repercusiones geográficas,
demográficas, sociales, psicológicas y sanitarias.

9. Políticas de atención socio-sanitaria. Aspectos éticos
y legales.

10. Habilidades básicas en la intervención con mayores.
Roles profesionales y trabajo en equipo. Estrategias para una
intervención de calidad.

11. La atención comunitaria de la vejez: Concepto y cri-
terios metodológicos. Programas y recursos sociales y sanitarios.

12. Residencias y alojamientos alternativos. Descripción
de centros, organización y funcionamiento. Areas de interven-
ción en residencias.

13. Persona mayor. Imagen social del mayor. Desarrollo
personal, voluntariado y asociacionismo por y para mayores.
La dependencia.

14. Políticas sociales y discapacidad en los ámbitos eu-
ropeos y españoles. Planes de acción del Inserso y las Comu-
nidades Autónomas.

15. Normativa de la discapacidad. Protección económica.
16. Situación, evaluación y diagnóstico de personas con

discapacidades. Evolución histórica de la discapacidad. Dimen-
siones cualitativas y cuantitativas. Sistemas de clasificación y
evaluación.

17. Atención a la dependencia. Accesibilidad integral para
la vida independiente. Ayudas técnicas y nuevas tecnologías.
Leyes y normativas de accesibilidad. Planes I+D.

18. El Plan Nacional de Accesibilidad.
19. Formación e inserción sociolaboral de personas con

discapacidad. Empleo ordinario, semiprotegido y protegido.
Readaptación a adaptación a puestos de trabajo.

20. La inmigración y el asilo en España. Intervención social
con inmigrantes. Inserción en el mercado de trabajo. Convi-
vencia y sensibilización.

21. Aspectos legislativos en materia de inmigración y asilo.
La inmigración y el asilo en la Unión Europea. Estatuto legal
de los extranjeros en España. Programas sociales europeos.

22. Gestión pública de programas sociales con inmigran-
tes. La integración social de los inmigrantes. Planes y actua-
ciones desde las Administraciones.

23. Intervención social intercultural. Inmigración y escuela.
Prevención de actitudes de discriminación en el medio escolar.
Proyectos con mujeres y jóvenes inmigrantes.

24. Acción social no gubernamental con población inmi-
grante. Acción no gubernamental y programas integrales.

25. Intervención social en maltrato a mujeres. Recursos
públicos y privados. Normativa básica.

26. Programas de inserción sociolaboral para mujeres con
dificultad de acceso al mercado laboral. Medidas incentivadoras
de contratación. Programas europeos.

27. El apoyo informal. Problemática actual y futura. Abor-
damientos desde los ámbitos público y privado. Medidas de
autoayuda.

28. Familia y menores. Programas de acción familiar. Pre-
vención de riesgos sociales familiares.

29. El sistema de protección del menor en España y en
Andalucía.

30. El Plan Nacional de Drogas.
31. El papel del psicólogo en los equipos de trabajo.
32. Gestión de servicios sociales: Cooperación entre el

sector público y el privado. Fórmulas de gestión de los servicios.
Marco jurídico y normativo en materia de contratación de
servicios sociales.

33. Recursos humanos en servicios sociales: El desarrollo
de la función directiva y estilos de mando. Habilidades de comu-
nicación. Motivación. Conducción de grupos de trabajo.

34. Gestión económica y presupuestaria en servicios socia-
les. Principios presupuestarios. Documentos contables y de ges-
tión. Presupuestos por programas.

35. Administración de subvenciones de otras Administra-
ciones. Justificación y control.

36. Diseño y análisis de organizaciones de Servicios Socia-
les. Dirección estratégica. Funciones directivas. Las organiza-
ciones: Definiciones y características.

37. Análisis de procesos en servicios sociales. La mejora
de los procesos e implantación de los mismos. Control de
procesos.

38. Marketing público y comunicación en servicios socia-
les. Técnicas de comunicación básicas.

39. Perspectiva social del Municipio de El Ejido. Tenden-
cias. Análisis socio-económico por zonas. Análisis sociode-
mográfico.

40. Legislación laboral básica. Prevención de riesgos
laborales.

El Ejido, 6 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente, Juan
Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Garrucha en
sesión de 17 de mayo de 2005 aprobó por unanimidad las
Bases que han de regir la convocatoria para la provisión por
el sistema de oposición libre de cuatro plazas vacantes de
la Escala Básica de la Policía Local, y que a continuación
se publican:

1. Objeto de la convocatoria.
1.11. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de 4 plazas vacantes en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno del
Ayuntamiento de Garrucha.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.
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2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

Los requisitos exigidos en los apartados a), b), e) y g)
deberán aportarse junto con la solicitud, mediante documen-
tación compulsada acreditativa de estos extremos.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos. Y acompañando la docu-
mentación acreditativa de los apartados a), b), e) y g) deberán
aportarse junto con la solicitud, mediante documentación com-
pulsada acreditativa de estos extremos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 25 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre
del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que se dictará al efecto, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará reso-
lución declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el caso de que no exprese la relación de todos los soli-
citantes, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de
diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas
de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los
baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación
en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a
tal efecto se celebrare por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden
establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad
y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.2. Segunda prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, deta-
lladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física debe-
rán haber superado el examen médico previsto en la primera
prueba.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selec-
tivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que
han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya
puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes
con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, al cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo
III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros
5 en la resolución práctica. La calificación final será la suma
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter
eliminatorio.

8.1.4. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico
adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de
las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exi-
gible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes
para el desempeño de la función policial, así como el grado
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realización
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior,
se valorará también el estado psicológico actual de los can-
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didatos. De este modo, aparte de las características de per-
sonalidad señaladas anteriormente, se explorarán también
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de
la función policial, u otros.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta
la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar
de celebración de las pruebas, elevando al órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publi-
cación de la relación de aprobados, los siguientes docu-
mentos (exceptuando los ya presentados con la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específi-
camente señalados en dicha Base habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello
sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio,
prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de
luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que
constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmen-

te los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del
curso de ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Con-
certada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que
efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que, de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.11. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso,
las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva
de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la opo-
sición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase
de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las
Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su última publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su última
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
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trativo correspondiente, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo
anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o
superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo
las de resistencia general y natación, que podrán hacerse
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto
se permitirá una segunda realización cuando en la primera
no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento.
La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con

los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y

detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regia, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.
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Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura de ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artí-
culo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros,
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
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35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Garrucha, 2 de junio de 2005.- El Alcalde, Andrés Segura
Soler.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION,
EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE ORDENANZA-CONDUC-
TOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIO-

NARIO DE ESTA CORPORACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de
Ordenanza-Conductor, adscrita a Servicios Sociales, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2001 y vacan-
te en la plantilla de personal funcionario, con las siguientes
características:

Grupo: E.
Denominación: Ordenanza-Conductor.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Permiso de conducir exigido: Permiso de conducir clase B.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir los aspirantes.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título exigido para la presente

convocatoria, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes, acre-
ditado mediante certificado académico expedido por la Secre-
taría del respectivo Centro en la que se cursen los estudios.

d) Estar en posesión del permiso de conducir clase B.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal ejercicio de la función.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de la Administración Estatal, Autonómica
y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en

la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y en ellas los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cífica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95,
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo
de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les
suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de con-
diciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de mani-
fiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo
necesario para que quede garantizada dicha igualdad de
condiciones.

b) Documentos que deben presentarse. Los/as interesa-
dos/as deberán unir a la instancia la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de examen

o, en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de su
abono.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (ori-
ginales o fotocopias compulsadas).

- Fotocopia del permiso de conducir.

c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Martos, durante el plazo de veinte días naturales contados
desde el siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del
Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 4,70 euros, que

serán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos
en el caso de no ser admitidos/as en la convocatoria y previa
solicitud del interesado.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará Resolución, declarando aprobados la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre,
apellidos y DNI de los admitidos/as y excluidos/as indicando
las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el
plazo de diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución el Alcalde procederá
al nombramiento del Tribunal que se hará público con la lista
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de recusaciones previstos en la legislación vigente.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la
lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se determinarán el lugar, fecha y
hora del comienzo de las pruebas y el orden de comienzo
de actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparezcan,
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salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el
Tribunal.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador de las pruebas estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales:

- La Concejala Delegada de Servicios Sociales.
- Un representante designado por la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes de los trabajadores designados por

la Junta de Personal.
- Dos empleados públicos con categoría igual o superior

a la plaza convocada, designados por el Alcalde.

Secretario/a: El de la Corporación o persona en quien
delegue, con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos vocales titulares
o suplentes, indistintamente. Los vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a la exigida para
el acceso a la plaza convocada.

Séptima. Pruebas selectivas y calificación de ejercicios.
El procedimiento de selección constará de las siguientes

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Entrevista.

I. Fase de concurso: Que se realizará con anterioridad
a la fase de oposición, no siendo eliminatoria, y donde se
valorará:

A) Titulaciones: Por tener otra titulación superior a la exi-
gida: 1 punto.

B) Experiencia profesional.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la

Administración Local, en los Servicios Sociales, en plaza o
puesto de trabajo igual al que se opta, en régimen laboral
o funcionarial, acreditado mediante certificación expedida por
la Secretaría de la Corporación, donde se haga constar la deno-
minación de los puestos de trabajo que se hayan desempe-
ñado, con expresión de permanencia en cada uno y en qué
servicio o departamento los ha realizado: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en los Servicios Sociales, en plaza
o puesto de trabajo igual al que se opta, en régimen laboral o
funcionarial, acreditado mediante certificación expedida por
la Secretaría de la Corporación, donde se haga constar la deno-
minación de los puestos de trabajo que se hayan desempe-
ñado, con expresión de permanencia en cada uno y en qué
servicio o departamento los ha realizado: 0,02 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia
profesional: 5 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de tiempo,
así como los servicios que hubieran sido prestados simultá-
neamente con otros igualmente alegados y se reducirá pro-
porcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los documen-
tos que se presenten a efectos de valoración de experiencia
profesional deberán hacer mención explícita a la Dependencia

en la cual han sido prestados, no computándose aquellos que
carezcan de dicha especificación.

C) Experiencia en conducción.
- Por estar en posesión del Permiso de Conducir clase B

desde hace más de 20 años: 2 puntos.
- Por estar en posesión del Permiso de Conducir clase B

desde hace más de 15 y menos de 20 años: 1 punto.
- Por estar en posesión del Permiso de Conducir clase B

desde hace más de 5 y menos de 15 años: 0,5 puntos.
- Por estar en posesión del Permiso de Conducir clase B

desde hace menos de 5 años: 0 puntos.

La puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición-.

II. Fase de oposición.
Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-

minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas, en tiempo de una hora y treinta minutos, elaborado
por el Tribunal en relación con los temas contenidos en el
Anexo I Materias Comunes y Materias Específicas, de esta
convocatoria. La fórmula de corrección será la siguiente:
X = a – (e/n – 2), donde «X» será el resultado final, «a»
el número de aciertos, «e» el número de errores y «n» el
número de alternativas de respuesta posibles. El ejercicio será
calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, relativo
a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y rela-
cionado con los temas de las Materias Específicas del temario
de esta convocatoria, en un tiempo máximo de una hora y
treinta minutos. El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

III. Fase de entrevista.
De carácter obligatoria, igual para todos los aspirantes,

consistirá en la realización de una entrevista personal, que
versará sobre la capacitación, que se tiene para desarrollar
el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia
en igual categoría y otras situaciones, siendo la puntuación
máxima de la entrevista 2 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios
o pruebas se harán públicas en el tablón de anuncios de la
Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso
a lo que se añadirá la fase de oposición y entrevista.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes por el orden de puntuación
obtenida, que se elevará al Presidente para que formule el
correspondiente nombramiento del aspirante que haya obte-
nido la mayor puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravenga este
límite serán nulas de pleno derecho.

El aspirante propuesto presentará en el Area de Personal,
dentro de los veinte días naturales, a contar desde el siguiente
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a la publicación de la relación de aprobados en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte de la
oposición se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en
su instancia.

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado

por el Alcalde será de treinta días, a contar desde el siguiente
al que le sea notificado su nombramiento, debiendo prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida
de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nom-
bramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarrollo
de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo establecido
en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de julio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril;
R.D. 364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones
aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición
ante la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, o direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el plazo de
un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de
la publicación del Anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. Los actos administrativos derivados de la
convocatoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados
en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios
generales, derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: Las Comu-
nidades Autónomas y el Estatuto de Andalucía.

Tema 3. El Municipio: Concepto, elementos. Término
municipal y la población.

Tema 4. Organización municipal: Competencias.
Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales:

Funcionarios, personal laboral y eventual.

Materias Específicas

Tema 6. Prevención y seguridad en el trabajo.
Tema 7. La atención al público: Cita previa, información

sobre documentación requerida.
Tema 8. Estructura de los Servicios Sociales en Martos.
Tema 9. Recursos y Programas de los Servicios Sociales

en Martos.
Tema 10. El Municipio de Martos: Callejero, Centros y

recursos públicos.

Martos, 9 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO de bases.

Don José L. Ortega Irizo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla),

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
de fecha 22 de febrero de 2005, ha aprobado la rectificación
de errores de las bases que han de regir la convocatoria de
una plaza de Oficial de Primera, vacante en la plantilla de
personal laboral de esta Corporación, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público de 2003, resultando las siguientes
bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA (TURNO LIBRE-
GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición, de las siguientes plazas vacantes en la plan-
tilla de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 2000, y que se relacionan
en las presentes bases:

Grupo: D.
Oficial de Primera.
Núm. plazas vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Número de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito de
la Herrería, Electricidad, Conducción de vehículos, Manteni-
miento de Instalaciones y/o Jefatura de grupo; en función de
su catalogación en Convenio, y aquellas otras que se recojan
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación
Municipal.
Requisitos específicos.
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de primer grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir, con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

- Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes (art. 135.a del TRRL). (Y para aquellas plazas que no
impliquen el ejercicio de potestades públicas o la responsa-
bilidad en la salvaguarda de los intereses del Estado o de
las Administraciones Públicas y así lo determine la respectiva
administración.) Tener la nacionalidad española o de cual-
quiera de los Estados miembros de la Unión Europea o de
aquellos Estados miembros, que en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
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España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en conformidad con la Ley 17/1993.

- Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b), del TRRL y 30.1.b) del Texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decreto
315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3 del
TRRL).

- No padecer ninguna enfermedad o defecto físico que
impida el desarrollo de las correspondientes funciones (art.
135.a del TRRL).

- No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública (art. 135.a
del TRRL).

- Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria (art. 135.a del TRRL).

- Aquellos otros requisitos que por las especificidades del
puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados:

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999 de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,

con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Oficial
de Primera (Grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado, para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento. Se concederá un plazo de diez días hábiles
para subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones
que se puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30
días siguientes a contar desde la presentación de las mismas.
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolución,
las alegaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución
por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).
El Presidente nombrará igualmente al que haya de ser su
suplente.

Vocales:

1. Un representante cualificado del Servicio local de
«Obras y Servicios» designado por el Alcalde-Presidente (que
nombrará igualmente al suplente).

2. Un Técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplen-
te).

3. Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados
por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

4. Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

5. Los vocales deberán poseer una titulación o especia-
lización igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.
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c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante), la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
La calificación final del proceso selectivo será la resultante

de la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados
1A (fase de concurso - hasta un máximo de 4,5 puntos) de
la base sexta y del apartado 2A (fase de oposición - hasta
un máximo de 10 puntos) de la misma base sexta.

Sexta 1. Fase de Concurso.
Esta fase en valorar determinadas condiciones de forma-

ción, méritos o niveles de experiencia, adecuados a las carac-
terísticas de las plazas que se cubren, siempre que sean ale-
gados y acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que sólo
se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido ple-
namente adquiridos el último día de presentación de solicitudes
para este proceso).

1A. Méritos profesionales para la plaza de Oficial de Pri-
mera (Grupo D) (máximo acumulable 4,5 puntos).

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en el Departamento de Obras y Servicios e indepen-
dientemente de la categoría, en Administraciones Locales cuyo
número de habitantes vaya desde cinco mil uno a veinte mil,
a razón de 0,11 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de: 4,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, en el Departamento de Obras, en Administraciones
Locales cuyo número de habitantes sea menor o igual a cinco
mil o superior a veinte mil, o bien en los servicios sociales
de otras Administraciones Públicas, a razón de 0,05 puntos
por mes de servicio prestado, hasta un máximo de: 4,5 puntos.

El resultado final del concurso será la puntuación obtenida
en el apartado 1A de la base sexta.

Sexta 2. Fase de Oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio que se especifica y en relación a los temarios del Anexo.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo necesario
un mínimo de 5 puntos para superarlo.

2A. Ejercicio práctico: Consistirá en realizar, en el tiempo
que estipule el Tribunal en su momento y en las condiciones
que se especifiquen igualmente, una prueba práctica relacio-
nada con las funciones propias de la plaza a la que se opta,
siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular preguntas

verbales a los examinandos, al objeto de verificar sus cono-
cimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición (1B) y de concurso (1A).

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor experiencia acreditada en este
Ayuntamiento.

Séptima. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con dos días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Octava. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el
mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo, remitirá a la Autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a
tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Novena. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral en prácticas, de los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal en el plazo máximo de un mes. Si en el plazo indicado
y exceptuando los casos de fuerza mayor, los candidatos pro-
puestos no presentaran su documentación o no reunieran los
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requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
donde solicitaban tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquellos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

Un vez finalizado el período de prácticas, los aspirantes
que lo hayan superado satisfactoriamente serán contratados
como personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas
por el Presidente de la Corporación. Aquellos que no asuman
el nivel suficiente de integración y eficiencia en el puesto de
trabajo objeto de la convocatoria serán declarados no aptos
por resolución motivada de la Presidencia de la Corporación,
con trámite de audiencia previo, y perderán en consecuencia
todos los derechos a contratación como personal laboral al
servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Décima. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimoprimera. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que

obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, José L. Ortega
Irizo.

ANUNCIO de bases.

Don José L. Ortega Irizo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
de fecha 22 de febrero de 2005, ha aprobado la rectificación
de errores de las bases que han de regir la convocatoria de
una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, vacante en la
plantilla de personal laboral de esta Corporación correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, resultando
las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO (TURNO
LIBRE-GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSO-

NAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de las siguientes plazas vacantes en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluidas en
la Oferta de Empleo Público de 2003, y que se relacionan
en las presentes Bases:

Grupo D de laborales.
Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
Núm. plazas vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito de
asistencia y la ayuda domiciliaria, en función de su catalo-
gación en Convenio, y aquellas otras que se recojan en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.
Requisitos específicos:
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de primer grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:
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Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigentes
(art. 135.a del TRRL).

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración). 1.) Tener
la nacionalidad española o de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos estados miembros
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto en
los arts. 135.b del TRRL y 30.1.b del Texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decreto
315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3 del
TRRL).

No padecer ninguna enfermedad o defecto físico que impi-
da el desarrollo de las correspondientes funciones (art. 135.a
del TRRL).

No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública (art. 135.a
del TRRL).

Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o en
condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el plazo
de presentación de instancias, que para cada caso se espe-
cifique en los Anexos o en las bases específicas de esta con-
vocatoria (art. 135.a del TRRL).

Aquellos otros requisitos que por las especificidades del
puesto aparezcan recogidos en los anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio (Grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado, para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artículo 71
de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Junta de Gobierno Local
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución
por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).
El Presidente nombrará igualmente al que haya de ser su
suplente.

Vocales:

1. Un representante cualificado del Servicio local de
«Obras y Servicios» designado por el Alcalde-Presidente (que
nombrará igualmente al suplente).

2. Un Técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplen-
te).

3. Dos miembros de la Corporación Municipal, nombra-
dos por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de
la misma).
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4. Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

5. Los vocales deberán poseer una titulación o especia-
lización igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Junta de Gobierno Local del Ente Local convocante),
la facultad de interpretar estas bases y de resolver las inci-
dencias y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
La calificación final del proceso selectivo será la resultante

de la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados
1A (fase de concurso - hasta un máximo de 4,5 puntos) de
la base sexta y del apartado 2A (fase de oposición - hasta
un máximo de 10 puntos) de la misma base sexta.

Sexta 1. Fase de concurso.
Esta fase en valorar determinadas condiciones de forma-

ción, méritos o niveles de experiencia, adecuados a las carac-
terísticas de las plazas que se cubren, siempre que sean ale-
gados y acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que sólo
se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido ple-
namente adquiridos el último día de presentación de solicitudes
para este proceso):

1A. Méritos profesionales para la plaza de Auxiliar de
Ayuda a Domicilio (Grupo D) (máximo acumulable 4,5
puntos).

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en Administra-
ciones Locales cuyo número de habitantes vaya desde cinco
mil uno a veinte mil, a razón de 0,11 puntos por mes de
servicio prestado, hasta un máximo de 4,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en Administra-
ciones Locales cuyo número de habitantes sea menor o igual
a cinco mil o superior a veinte mil, o bien en los servicios
sociales de otras Administraciones Públicas, a razón de 0,05
puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo de
4,5 puntos.

El resultado final del concurso será la puntuación obtenida
en el apartado 1A de la base sexta.

Sexta 2. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio que se especifica y en relación a los temarios del Anexo.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

2A. Ejercicio práctico: Consistirá en realizar, en el tiempo
que estipule el Tribunal en su momento y en las condiciones
que se especifiquen igualmente, una prueba práctica relacio-
nada con las funciones propias de la plaza a la que se opta,
siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular preguntas
verbales a los examinandos, al objeto de verificar sus cono-
cimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición (1B) y de concurso (1A).

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor experiencia acreditada en este
Ayuntamiento.

Séptima. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar
de celebración de la siguiente prueba en los locales donde se
hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, al menos con dos días de antelación
a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de tres días
si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señalen quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Octava. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados por orden de puntuación en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará
la relación definitiva de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número de los
cuales no podrá exceder el número de plazas convocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado, para
que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo tiempo
remitirá a la Autoridad competente el acta de la última sesión
donde deben figurar, por orden de puntuación, todos los can-
didatos que hayan superado todas las pruebas y excedan del
número de plazas convocadas, por si alguno o algunos de los
aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a tomar pose-
sión de la plaza.
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En caso de que ninguno de los aspirantes superara el pro-
ceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en el plazo
y con los efectos que establece la LRJPAC.

Novena. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documentación,

se procederá a la contratación, en calidad de personal laboral
en prácticas, de los aspirantes propuestos por el Tribunal en
el plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser con-
tratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia donde solicitaban tomar parte en el proceso
selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida en
el número de plazas convocadas a consecuencia de la anulación
y figuren en el siguiente lugar al correspondiente a la contratación
anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados y
publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuan-
do sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo de 30
días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le sea notificada
la contratación.

Aquellos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

Un vez finalizado el período de prácticas, los aspirantes
que lo hayan superado satisfactoriamente serán contratados
como personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas por
el Presidente de la Corporación. Aquellos que no asuman el
nivel suficiente de integración y eficiencia en el puesto de trabajo
objeto de la convocatoria serán declarados no aptos por reso-
lución motivada de la Presidencia de la Corporación, con trámite
de audiencia previo, y perderán en consecuencia todos los dere-
chos a contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Décima. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les será

de aplicación la normativa vigente en materia de incompati-
bilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual el
aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimoprimera. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de la Administración General de la Junta
de Andalucía, las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Fun-
cionarios civiles de la Administración General del Estado, así
como el resto de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio
del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administrativos
que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y de la manera
establecida por la LRJPAC.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO (GRUPO D)

T.1. Legislación Básica en Servicios Sociales Comunitarios.
T.2. El Plan Concertado para el desarrollo de las presta-

ciones básicas de Servicios Sociales.
T.3. Conceptos básicos de Servicios Sociales Comunitarios.
T.4. Prestaciones básicas de los Servicios Sociales Comu-

nitarios.
T.5. Necesidades sociales.
T.6. Recursos sociales.
T.7. Historia y evolución del Servicio de Ayuda a Domicilio.
T.8. Marco Legal del Servicio de Ayuda a Domicilio.
T.9. Profesionales que componen el equipo multidisciplinar

de Ayuda a Domicilio. Funciones.
T.10. El Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Perfil profesional.

Funciones y aptitudes.
T.11. Sistemas de información y registro del Servicio de

Ayuda a Domicilio.
T.12. Actuaciones básicas del Servicio de Ayuda a Domi-

cilio.
T.13. Plan de trabajo individual-familiar y su evaluación.
T.14. Aspectos éticos en el Servicio de Ayuda a Domicilio.
T.15. El Usuario del Servicio de Ayuda a Domicilio. Con-

sideraciones generales.
T.16. Envejecimiento y enfermedad.
T.17. Problemas sanitarios comunes a personas mayores.
T.18. Movilización terapéutica.
T.19. Factores de riesgo y necesidades psicosociales en

personas mayores.
T.20. Atención especial a enfermos seniles y Alzheimer.
T.21. Funciones del Ayuda a Domicilio con las personas

mayores.
T.22. Desarrollo psicoevolutivo de la vejez.
T.23. Cuidado de la vivienda y economía doméstica.
T.24. La higiene del enfermo.
T.25. Actuaciones ante la úlcera por decúbito.
T.26. Actuaciones ante el anciano incontinente.
T.27. Rehabilitación psicogeriátrica.
T.28. Administración de medicamentos.
T.29. Psicopatología general.
T.30. Conocimiento del Aparato Cardiovascular.
T.31. Conocimiento del Aparato Digestivo.
T.32. Conocimiento del Sistema Hepático, Bilial y Pan-

creático.
T.33. Conocimiento de los órganos de los sentidos.
T.34. Conocimiento del Sistema Nervioso.
T.35. Conocimiento del Sistema endocrino y hormonas

sexuales.
T.36. Conocimiento del Sistema Músculo-esquelético.
T.37. Conocimiento del Sistema Respiratorio.
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T.38. Psico-patología General.
T.39. Atención socio-sanitaria al enfermo crónico y terminal.
T.40. Intervención con familias multiproblemáticas.
T.41. Ayuda a Domicilio y menores con necesidades espe-

ciales de atención.
T.42. Necesidades psícosociales de pacientes con SIDA.

Funciones del S. de Ayuda a Domicilio.
T.44. Violencia doméstica y maltrato infantil. Actuaciones

del Ayuda a Domicilio.
T.45. Enfermedad mental. Actuaciones de Servicio de Ayu-

da a Domicilio.
T.46. Actuaciones socio-sanitarias específicas con disca-

pacitados físicos.
T.47. Actuaciones socio-sanitarias específicas con disca-

pacitados psíquicos.
T.48. Actuaciones socio-sanitarias específicas con disca-

pacitados sensoriales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, José L. Ortega
Irizo.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllon, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almeria), con fecha veinticuatro
de junio de 2005,

HACE SABER:

Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día seis de junio
de 2005, adoptó entre otros, el acuerdo de efectuar Convo-
catoria Pública para cubrir en propiedad una plaza de Oficial
de la Policía Local, más las vacantes que se produzcan durante
el ejercicio 2005, incluidas en la plantilla de Funcionarios
de Carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, por el sis-
tema de selección de promoción interna, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local, perteneciente al Grupo C, mediante
concurso-oposición, que habrá de regirse por las siguientes:

Bases que habran de regir para cubrir en propiedad una
plaza de Oficial de la Policia Local, mas las vacantes que
se produzcan durante el ejercicio 2005, incluidas en la plantilla
de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar, por el Sistema de Seleccion de Promocion Interna, Escala
de Administracion Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policia Local, perteneciente al Grupo C, mediante con-
curso oposicion.

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del
proceso de provisión en propiedad de una plaza de Oficial
de la Policía Local, más las vacantes que se produzcan durante
el presente ejercicio 2005, incluidas en la plantilla de fun-
cionarios de carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar,
por el sistema de selección de promoción interna, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Policía Local, perteneciente al Grupo C,
mediante concurso-oposición y dotada con los haberes corres-
pondientes a dicho Grupo; correspondiente a la Oferta de
Empleo Público para el año 2004 y dotada con los haberes
pertenecientes a dicho Grupo.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 13/01 de 11 de diciembre, de Coordinación de las

Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía; Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local; Normativa de función pública
de la Junta de Andalucía; la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/85,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; Real Decre-
to 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los Funcionarios de Administración
Local; las presentes bases reguladoras, y supletoriamente el
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los/las aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo por promoción
interna, los/las aspirantes habrán de reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los requisitos
siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en la categoría de Policía
en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, computándose a
estos efectos el tiempo en que se haya permanecido en la
situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de formación profesional, acceso a la universidad o equi-
valente. O tener antigüedad de diez años en el Grupo D, o
de cinco años y haber superado un curso específico de for-
mación. (Disposición adicional vigésimo segunda de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto).

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2.2. Con independencia del turno por el que se acceda,
estos requisitos deberán reunirse antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes y acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación, en su caso,
y ello sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la docu-
mentación exigida en la base tercera en el momento de pre-
sentar las solicitudes.

3. Solicitud y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud en el Registro

General del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de la Cons-
titución, 1, donde será debidamente registrada. El plazo de
presentación es de 20 días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

3.2. La solicitud deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, bastando que el/la aspi-
rante manifieste que reúne las condiciones exigidas en la
base 2.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de solicitudes. A la citada solicitud se
acompañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Certificado expedido por el Secretario de la Corporación
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace
referencia los apartados a) y c) de la base 2.1.A).

- Fotocopia de los documentos que el/la aspirante pre-
tenda que se valoren de acuerdo con el baremo contenido
en la base 6.ª Dichos documentos han de ser relacionados
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en la solicitud. Los méritos o servicios a tener en cuenta en
el concurso se refieren a la fecha en que expire el plazo de
presentación de solicitudes.

Con carácter general, cuando lo que se exija sea una
fotocopia, no es preciso que la/s misma/s esté/n compulsada/s,
sin perjuicio de que el Tribunal en el supuesto de que apreciase
algún tipo de irregularidad pueda exigir el documento original,
debiendo en todo caso, presentarse los originales para su com-
pulsa por aquellos/las aspirantes que hubiesen sido propues-
tos/as para su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

3.3. También podrán presentarse las solicitudes en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el período de presentación de solicitudes,

el órgano competente dictará Resolución, declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as. Dicha Resolución, que
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, indicará,
en el caso de que no exprese la relación de todos los soli-
citantes, los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para
subsanación. En cualquier caso, las citadas listas han de
ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento. En el supuesto de no existir aspirantes excluidos
se prescindirá de este trámite.

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos, a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

4.2. Transcurrido, en su caso, el plazo señalado en el
apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios. En el supuesto de que ningún/a aspirante, pro-
visionalmente excluido/a, haya presentado, en el plazo corres-
pondiente, documentación alguna para la subsanación de erro-
res, se elevará, transcurrido el plazo de subsanación, auto-
máticamente a definitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador, que tendrá la Categoría Segunda,

de conformidad con el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio está
integrado por los siguientes miembros:

Presidente/a: Ilmo. Sr. Alcalde y o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:
1. Un Concejal Delegado del Ayuntamiento, o un suplente

designado entre los Concejales.
2. Un Miembro titular y otro suplente propuestos por la

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, en repre-
sentación de ésta.

3. Un Miembro titular y otro suplente propuestos por la
Junta de Personal en representación de ésta.

4. Un Vocal designado por el Alcalde, predominantemente
técnico.

Secretario: El Secretario de la Corporación como titular
y, como suplente, o quien delegue, con voz y sin voto.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para la categoría de la
plaza convocada.

La composición nominativa del Tribunal se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de lo establecido
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo previsto en las Bases de ejecución
del Presupuesto Municipal, la asistencia de Concejales/as o
Empleados/as municipales en calidad de miembros del Tri-
bunal, a aquellas sesiones que se celebren en horario laboral
habitual, no generará derecho al abono de indemnizaciones
por razón del servicio.

5.2. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.3. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el Presidente, el Secretario y dos Vocales, pudiendo acudir,
indistintamente, a cada sesión el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto, para todas o algunas de las pruebas.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria. A tal efecto, el
Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo,
declaración expresa de no hallarse incurso/a en las circuns-
tancias previstas, sin perjuicio de que de oficio deba el/la afec-
tado/a notificarlo al organismo al que representa.

5.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación
en cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias. Contra la Resolución del órgano
competente acordando o denegando la recusación no cabrá
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto
que termine el procedimiento.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de los resultados.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las presentes Bases,
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
resueltas por el Tribunal.

5.9. Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite
que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso de alzada en el plazo de
un mes desde que se haga público el acuerdo o propuesta
de resolución que se pretenda impugnar, de conformidad con
el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso-oposición y constará de dos fases.
Primera fase: Concurso, consistente en la valoración de

méritos conforme al siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:
1. Doctor: 2 puntos.
2. Licenciado o equivalente: 1,5 puntos.
3. Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología, experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
4. Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.
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La puntuación máxima del apartado A) de titulaciones
académicas será de 4.00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

B) Antigüedad:
1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestado en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que
se aspira: 0,20 puntos.

2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestado en los Cuerpos de la Policía Local en cate-
gorías inferiores en más de un grado en la que se aspira:
0,10 puntos.

3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestado en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestado en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado B) de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación: Los cursos superados en centros docentes
policiales, los cursos que tengan la condición de concertados
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y los cursos
de manifiesto interés policial superados en la Universidad,
Administraciones Públicas y a través de los Planes de For-
mación Continua, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 22 de diciembre de 2003, con duración entre 10 y 19
horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones académicas del apartado A), ni la supe-
ración de asignaturas de los mismos.

D) Docencia: La impartición de curso de formación dirigido
al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorarán
a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos
distintos.

Las tutorías, en cursos a distancia, las actividades de
coordinación, o dirección del curso, sólo se valorarán si se
acreditan las horas lectivas impartidas.

E) Ponencias y Publicaciones: Las publicaciones y ponen-
cias se valorarán en función del interés policial y por su carácter
científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00 punto.

La puntuación máxima de los apartados C), D) y E) (For-
mación, Docencia y Ponencias y Publicaciones) será de 4
puntos.

D) Otros méritos.
1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial 0,50 puntos.

3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo a Mérito de un Cuerpo de Seguridad 0,50 puntos.

4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una 0,25
puntos.

La puntuación máxima del apartado D) (otros méritos)
será de 4,00 puntos.

E) Opcionales: Conocimiento de otros idiomas distintos
al español, al nivel de traducción o conversación, previo esta-
blecimiento de dicho mérito en las base de la convocatoria,
según valoración del Tribunal Calificador, por examen directo
a través de asesores, hasta un máximo de 1,00 punto.

En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser
superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición,
sirviendo exclusivamente para establecer el orden de prelación
de los aspirantes. La fase de concurso será previa a la de
oposición, y a tal efecto antes de la celebración del primer
ejercicio se reunirá el Tribunal procediendo a valorar los méritos
y servicios de la fase de concurso. El escrito resultado de
ésta ha de contener para cada aspirante la puntuación global
obtenida en la fase de concurso. Dicho escrito ha de publicarse
en el tablón de anuncios de la Corporación con al menos
una antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

Segunda fase. Oposición, consistente en la superación
de una prueba de conocimientos, compuesta por dos partes:

La primera, la contestación por escrito de un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el
Tribunal sobre las materia de las que figuran en el temario
que se indica en el Anexo I y en la resolución por escrito
de un supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado
con el temario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos
en las contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica.
La calificación final, será la suma de ambas divididas por
dos. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta
y más baja.
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2. La realización del primer ejercicio de la Oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a la
que hace referencia la Base 4.ª, en la que se expresará también
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.

La actuación de los opositores se iniciará por orden alfa-
bético a partir del/la primero/a de la letra «H», de conformidad
con el sorteo público efectuado por el Ayuntamiento Pleno
el 1 de julio de 1998 (BOP núm. 107).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos/as de la Oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los/as
opositores/as para que acrediten su personalidad, debiendo
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

Aplicación de la fase de concurso: Finalizada la fase de
oposición los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a los obtenidos en la fase de oposición a los efectos de
establecer el orden definitivo de los/as aspirantes. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición, y en ningún caso podrá superar el 45% de
la puntuación máxima la fase de oposición.

Si sumadas las puntuaciones de ambas fases existiesen
empate entre los/as aspirantes, se resolverá a favor de quien
haya obtenido más puntos en la fase de oposición.

7. Relación de aprobados.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-

ca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación
de aprobados/as por orden de puntuación, elevando al órgano
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos/as, a todos los
efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

Los aspirantes a la categoría de Oficial, durante la rea-
lización del curso de capacitación, tendrán la consideración
de funcionarios en prácticas, con los derechos y deberes
inherentes.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos pre-
visto en la Base Octava, el Organo competente nombrará fun-
cionarios en prácticas a los aprobados en el proceso selectivo,
quedando en esta situación durante la realización del curso
de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas Municipales
de Policía Local.

La no incorporación o el abandono del curso de capa-
citación, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde,
debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se
celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente

que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Estarán exentos de realizar el Curso de capacitación, quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos nece-
sitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta
la fecha de terminación de la fase de oposición.

8. Calificación definitiva, nombramiento y toma de
posesión.

8.1. Aspirantes que no estén exentos de la realización
del Curso de capacitación.

Finalizado el Curso, la Escuela de Policía enviará un infor-
me al Ayuntamiento sobre las aptitudes del/a alumno/a, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando
la propuesta final al órgano municipal competente, para su
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas
convocadas.

El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales
a contar desde el día siguiente a la notificación de la
Resolución.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

8.2. Aspirantes que estén exentos de efectuar el Curso
de capacitación.

Presentada la documentación exigida en la Base Novena
y efectuado el nombramiento en la categoría de Oficial de
la Policía del Ayuntamiento de Roquetas de Mar deberán tomar
posesión de la plaza en el plazo de 30 días naturales a contar
desde el día siguiente al del nombramiento. De no tomarse
posesión en el plazo requerido, sin causa justificada, se enten-
derá como renuncia a la plaza obtenida.

8.3. El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente
procedimiento de selección y, en su caso, en el posterior curso
selectivo realizado.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un

plazo de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados/as para presentar en el Servicio de
Personal de esta Corporación, los documentos que acrediten
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la
Base 2.ª

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as
públicos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la
Certificación del Organismo o Entidad de la que dependen,
acreditando la condición y demás circunstancias que constan
en su expediente personal.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la
Convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
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sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

10. Base final.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los/as interesados/as en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio.
Concepto y elementos. Competencias municipales. La pro-
vincia: Concepto, elementos y competencias. La organización
y funcionamiento del municipio. El pleno. El Alcalde. La Comi-
sión de Gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: Prevención y
calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos,
reglas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde-Presidente.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.



BOJA núm. 136Página núm. 96 Sevilla, 14 de julio 2005

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Objeto de la convcatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de
cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Catego-
ría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con
la Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de junio de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que será comprobada
inmediatamente antes del inicio del primer ejercicio de la prue-
ba de aptitud física, y los de la edad y permisos de conduc-
ción que se acreditarán con la presentación de la solicitud.

3.3. En cuanto a las posibles equivalencias de la supera-
ción de la prueba de acceso a la universidad de los mayores
de 25 años, se estará a lo establecido en la Disposición adi-
cional tercera del Real Decreto 743/2003, de 20 de junio.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos, excepto el requisito de la estatu-
ra que será comprobado inmediatamente antes del inicio del
primer ejercicio de la prueba de aptitud física, y los de edad y
permisos de conducción que se acreditarán documentalmen-
te con la instancia, mediante fotocopias compulsadas del DNI
y de los permisos de conducción.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopias compul-
sadas del DNI y de los permisos de conducción, así como del
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los de-
rechos de examen que ascienden a treinta euros (30,00 euros),
cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en
metálico o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del as-
pirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admsión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
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clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal.
- El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de la

Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-
so selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará inmediatamente antes del inicio del primer
ejercicio o prueba de la fase de oposición.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, incluída la prueba opcional de na-
tación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de
ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Como queda expresado el Ayuntamiento ha optado por la
inclusión de la prueba opcional de natación, por lo que, al
igual que el resto, tendrá carácter eliminatorio.

8.1.2. Segunda prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
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el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, a un cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario de la
convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califi-
cación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de
Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se
refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-

ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

No se exige la presentación del DNI y de los permisos de
conducción al haber sido requeridos para ser admitido en la
convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijan-
do el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
13.1. Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
última publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o en el
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo,
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.
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Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

 ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Esta-
do español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-

lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y
organización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.

La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.
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23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
1.1. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
2.1. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
2.2. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni

superior a 29,9, considerando el IMC como la relación resul-

tante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

2.3. En los aspirantes que posean un IMC comprendido
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este períme-
tro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
8.1. Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que puedan agra-
varse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articu-
lar, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
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10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
14.1. Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapa-
cite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

14.2. Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

14.3. Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

Estepona, 13 de junio de 2005.- El Alcalde, Antonio
Barrientos González.

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-
ción interna y a través del procedimiento de selección de concurso-
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad
con la Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de junio de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resul-
tantes de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira,
computándose a estos efectos el tiempo en que haya permaneci-
do en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, excepto el de la titulación que se acre-
ditará en el plazo de presentación de instancias.

3.2. En cuanto a las posibles equivalencias de la supera-
ción de la prueba de acceso a la universidad de los mayores
de 25 años, se estará a lo establecido en la Disposición adi-
cional tercera del Real Decreto 743/2003, de 20 de junio.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos, excepto el de la titulación que
habrá de acreditarse documentalmente.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justifi-
cativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
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dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Junta de Personal.
- El Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana.
- El Concejal Delegado de Personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingre-
so en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el ta-
blón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos,

de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional,
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-
guidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación
de los participantes en el concurso según la puntuación que
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo V de la Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local (BOJA
núm. 2, de 5 de enero de 2004).

8.2. Seguna fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en la contestación, por escrito, a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal
para cada materia de las que figuren en el temario de la convo-
catoria que se determina en el Anexo I, apartado I.II.A.1. de la
Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de
2003, a que se ha hecho referencia en el apartado anterior; y la
segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases de concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-

so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las califi-
caciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano co-
rrespondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
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dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, a
los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-
pal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al pri-
mer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lu-
gar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribu-
nal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de
capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios
de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales debe-
rán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del si-
guiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de
concurso-oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-
rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Estepona, 15 de junio de 2005.- El Alcalde, Antonio
Barrientos González.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

ANUNCIO de bases.

Don Aurelio R. Torres Almanchel, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada).

HACE SABER

Que por Resolución núm. 35/2005, de 3 de junio de 2005,
se han aprobado las bases y convocatoria de la oposición libre
para la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local,
que a continuación se relaciona:

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL DEL

 AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposición,
de una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo
de la Policía Local, de conformidad con la Resolución de la
Alcaldía de 4 de octubre de 2004

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en
el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
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781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía - Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 20 euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Entidades bancarias:

Caja Granada: 2031-0062-38-0100021261.
Caja Rural Granada: 3023-0044-07-0440123107.
La Caixa: 2100-2523-61-0201001076.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, deter-
minando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado del Personal Funcionario de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-
so selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra «F», de conformidad
con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaria
General para la Administración Pública.
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7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las prue-
bas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas fisicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos los
aspirantes, consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-
tionario de preguntas tipo test, con respuestas alternativas, elabo-
rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en
relación con el temario contenido en el Anexo Ill de esta convoca-
toria. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos pre-
guntas contestadas erróneamente se penalizará con una contes-
tada correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente
el 50 % del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las erróneas según la proporción citada, corresponderá a 5,00
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto
práctico, a determinar por el tribunal inmediatamente antes
de su realización y de acuerdo con el temario que figura en
el anexo Ill de la convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para apro-
bar, obtener cinco puntos en la primera parte y otros cinco puntos
en la segunda parte. La calificación final será la suma dividida
por dos. Para la realización de la prueba en su conjunto, contesta-
ciones y caso práctico, se dispondrá de tres horas, como mínimo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en la segunda parte (supuesto
práctico) del cuarto ejercicio, debiendo el tribunal publicar las
calificaciones obtenidas en cada parte de dicho cuarto ejerci-
cio, además de la media obtenida, de aquellos aspirantes que
resulten aprobados.
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8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de
Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las ciases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso

de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escue-
la Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escue-
la Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el corres-
pondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de
los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Al-
caldía, para su nombramiento como funcionario de carrera
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regula-
dor de la fórmula para toma de posesión de cargos o funcio-
nes públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Ba-
ses en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea poste-
rior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos igualmente desde el día siguiente al de su última publi-
cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente, todo ello de conformidad con los artículos
109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio.
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
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quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas Al, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura: Se realiza-
rá en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-
rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra.

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender
totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal: Se realizará en
campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la
medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona
de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-

ción de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores

de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos:

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias
del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadra-
do de la talla expresado en metros. En los aspirantes que posean
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se reali-
zará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombli-
go. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centí-
metros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,
a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de
trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-
nes funcionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO Ill

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-
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titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Esta-
do español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La liber-
tad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de
expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y
organización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.
La Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres:
descripción, planes de erradicación y atención coordinada de
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Fuente Vaqueros, 7 de junio de 2005
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AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL

ANUNCIO de bases.

Primera. Naturaleza y características de las plazas a cu-
brir y sistema selectivo-elegido.

1. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas de
este Excmo. Ayuntamiento en las categorías que figuran rela-
cionadas en los Anexos de las presentes Bases Generales.

2. La realización de estas pruebas selectivas se someterá
a lo establecido en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; RDL 781/86, de 18 de
abril, Texto Refundido de Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
funcionarios de Administración Local; las Bases de la presente
convocatoria junto con los anexos que la acompañan y supleto-
riamente el RD 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del Estado así como el art. 39 de la Ley
50/98, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social. También se aplicará la Ley 13/2001, de
11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitido los aspirantes deberán reunir, ade-

más de los requisitos que pudieran exigirse en sus respectivos
anexos, los siguientes:

a) Ser español. Podrán ser admitidos a la realización de
las pruebas selectivas los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, en los términos previstos en
la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de los títulos exigidos y que se espe-

cifican en los anexos correspondientes o hallarse en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapaci-
dad establecidos en la legislación vigente en la Función Pública.

g) Aquellos que independientemente de los anteriores se
establecieran en los anexos correspondientes. En los Cuerpos
de Oficial y de Policía Local se requiere una estatura mínima
de 1,70 metros los hombres y 1,65 metros las mujeres. Esta-
rán exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que
sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía
Local de Andalucía. Así como el compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

2. Los requisitos exigidos en el apartado anterior y aqué-
llos que se establezcan en los anexos deberán reunirse el día
de la finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar mediante instancias según mode-
los aprobados por esta Entidad e incluidas en los Anexos de

las presentes Bases Generales, y serán dirigidas al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Guadalcanal y presentadas
en el Registro General de esta Corporación adjuntando foto-
copia del DNI y con justificante del ingreso efectuado, bien
en la Depositaria Municipal, bien en la cuenta corriente núm.
2071.0206.72.0000026017 de la Entidad Bancaria Caja de Aho-
rros San Fernando de Sevilla y Jerez Sucursal de Guadalcanal, o
bien mediante giro postal o telegráfico a favor del Ayuntamiento
de Guadalcanal con domicilio en Guadalcanal (Sevilla) Plaza de
España núm. 1, C.P. 41390; de la cantidad correspondiente a
los derechos de examen fijados para cada plaza.

En las instancias los interesados harán constar, expresa y
detalladamente, que, reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de
la expiración del plazo de presentación de instancias.

Para la convalidación de méritos, los aspirantes deberán
de adjuntar a su instancia los títulos y documentos acreditativos
de los mismos para hacerlos valer en la fase de concurso. No se
tendrá en cuenta ni se valorarán aquellos méritos obtenidos con
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. En el proceso de valoración podrán recabarse formal-
mente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la do-
cumentación adicional que se estime necesaria para la compro-
bación de los méritos alegados. No se tendrán en cuenta aque-
llos méritos alegados y no justificados documentalmente.

El plazo de presentación de instancias sera de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial» del
Estado y en el Tablón de Anuncios de esta Entidad.

2. Igualmente deberá adjuntarse la siguiente documenta-
ción (originales o fotocopias compulsadas):

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en las Anexos
correspondientes a cada plaza.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.
- Certificaciones acreditativas de los méritos alegados,

expedidos por el fedatario público de la Administración Públi-
ca correspondiente o certificados de empresa y contratos de
trabajo registrados en el INEM o SAE donde se justifiquen la
prestación real del servicio durante periodos que se alegan,
correspondientes a los periodos que se alegan, correspondien-
tes a los periodos expresados en dichos certificados, para los
periodos de trabajo en empresas privadas.

- Certificados de realización de cursos, jornadas y semi-
narios, organizados por la Administración Pública u Organis-
mos Oficiales, relacionados con las funciones a desempeñar
en la plaza a cubrir o en su caso de asistencia obtenido.

3. Las solicitudes también podrán ser presentadas en la
forma que se determinan en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
1. En el plazo de diez días a contar desde el de finaliza-

ción del plazo de presentación de instancias, por el Alcalde-
Presidente se dictará resolución conteniendo la lista de admi-
tidos y excluidos, que se publicará en el tablón municipal de
edictos, en la que constará el nombre y apellidos de los candi-
datos y en su caso, causa de exclusión.

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, a partir del siguiente a aquél en que se haga pública la
lista de aspirantes en el tablón municipal de edictos para subsa-
nación del defecto que haya motivado la exclusión, así como
para solicitar su inclusión. En dicho plazo de subsanación no se
podrán alegar méritos no alegados con la solicitud inicial.

3. Expirando el plazo mencionado en el apartado ante-
rior, el Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo de cin-
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co días declarando definitiva la lista de admitidos. Esta resolu-
ción se publicará en el tablón municipal de edictos y en ella se
indicará el lugar en el que serán expuestas al público las listas
certificadas completas.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Su designación se publicará en el tablón de anuncios

del Ayuntaminto de Guadalcanal. Su composición sera predo-
minantemente técnica y los Vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

La composición será la siguiente:

- Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: el de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

Un técnico en representación de la Diputación Provincial
de Sevilla o Junta de Andalucía. En la selección de plazas de
Oficial o de Policía Local formará parte del mismo un repre-
sentante de la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Junta o Delegado de Personal. En
la selección de plazas de Oficial o de Policía Local, el repre-
sentante lo será de la Policía Local de este Ayuntamiento nom-
brado por su Delegado.

- Un Concejal de la Corporación por cada uno de los gru-
pos políticos que la integren.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa
legal del Presidente y Secretario, titulares o suplentes, actua-
rán como tales los miembros representantes de la Junta de
Andalucía o Diputación de Sevilla, atendiendo al criterio de
mayor y menor edad respectivamente.

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir cuando con-
curra alguno de los motivos enunciados en el art. 28 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo ser recusa-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 29 de la citada norma.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial» de la provincia, conjuntamente
con la lista-de admitidos y excluidos, así como en el tablón de
anuncios de la Corporación.

2. Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada se-
sión que se produzca el titular o su suplente, teniendo com-
petencia y plena autoridad para resolver todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas bases. Para decidir
respecto en lo no contemplado en las mismas, así como para
incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera
el asesoramiento técnico de los mismos; tales especialistas
actuarán con voz pero sin voto.

3. El tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el articulo 26 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo
Común y las decisiones se adoptarán por mayoría de los miem-
bros presentes, resolviendo, en caso de empate el voto de ca-
lidad del que actúe como Presidente.

4. El tribunal calificador no podrá seleccionar un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las propues-
tas de personal seleccionado que contravengan este limite serán
nulas de pleno derecho.

5. Los miembros del Tribunal calificador son responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos que se establezcan para la valora-
ción de los méritos y resolución de la misma.

6. Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a la
percepción de «asistencias e indemnizaciones», que corres-
pondan con arreglo a la Ley.

Sexta. Procedimiento de selección.
Los procedimientos de selección serán aquéllos que se

determinen en los respectivos anexos.

Séptima. Desarrollo y valoración del concurso (para las
plazas que se seleccionen por este sistema).

1. La calificación final vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada mérito alegado y justi-
ficado por los aspirantes.

2. En caso de empate en la puntuación total el Tribunal
dirimirá mediante una entrevista que versará sobre la expe-
riencia acreditada y conocimiento del puesto al que opta.

Octava. Puntuación y propuesta de nombramiento.
1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

2. El tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de
personal seleccionado que contravengan este límite serán nu-
las de pleno derecho.

3. La relación definitiva de aspirantes seleccionados por
el Tribunal calificador se hará pública en el tablón de anuncios
de esta Corporaçión, será elevada al Alcalde- Presidente con
la correspondiente propuesta de nombramiento, teniendo la
consideración de no aptos los aspirantes que no se hallen
incluidos en dicha relación.

Cuando se trate de plazas de policía u oficial de la Policía
Local una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de Ios aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

Novena. Presentación de documentos y propuesta de
nombramiento.

1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la relación de admitidos en
el tablón de edictos de esta Corporación, los aspirantes que
figuren en las listas mencionadas en la Base anterior deberán
presentar los siguientes documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquie-
ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública por sentencia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no
padecer enfermedad ni limitación fisica o psíquica que impida
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

2. Quienes tuvieran la condición de personal al servicio
de la Administración Pública estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
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ción de la Administración Pública de quien dependan, acredi-
tando la condición y demás circunstancia que consten en su
expediente personal.

3. La no presentación dentro del plazo fijado en la base
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de
fuerza mayor debidamente justificada, o cuando de la presen-
tación de los documentos se desprenda el no cumplimiento
de los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad
de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones
del aspirante, comportando, por consiguiente, la nulidad de
los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la imposi-
bilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de otras
responsabilidades en que haya podido incurrir.

Para las plazas de Oficial de Policía Local si dentro del
plazo indicado los opositores no presentaran la documenta-
ción o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin peijuicio de las responsabilidades en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso, la propuesta se considera a favor de los
aspirantes según orden de puntuación obtenido en el procedi-
miento de selección.

4. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes pro-
puestos hayan presentado la documentación acreditativa de
los requisitos, procederá al nombramiento como funcionario
del personal seleccionado.

Quien sin causa justificada no tome posesión de la plaza den-
tro del plazo legalmente establecido perderá todos los derechos
derivados de la superación de los procedimientos de selección.

Décima. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos

actos administrativos que de ella se deriven y de la actuación
de los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados,
en los casos y en las formas establecidas por la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes bases se publicarán íntegramente en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los derechos de asistencia por la participación en los
Tribunales calificadores en estas pruebas selectivas se regirán
por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre Indemnización por Razón del Servicio.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Arquitecto.
Número de plazas: Una (1).
Clasificación: Personal funcionario.
Categoría: Técnico superior.
Grupo de pertenencia: A.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Arquitecto Superior.
Derechos de examen: 100 euros.

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO

FASE DE CONCURSO

La utilización de este sistema de selección se debe a que
la ley lo permite excepcionalmente en función de la naturaleza
de las plazas o las funciones a desarrollar así lo requieran. En
este supuesto la utilización del concurso hace más objetiva la
selección debido a que se valora el trabajo realizado y la expe-
riencia en puestos de trabajo de la misma clase. Requiriendo
la Administración contratante un perfil concreto y adecuado a
las necesidades reales del municipio de Guadalcanal. El selec-
cionado deberá desempeñar de forma inmediata sus conoci-
mientos en el puesto de trabajo sin que quepan dilaciones de
adaptación o adquisición de experiencia en el mismo. Por ello

es por lo que se prima la experiencia sobre el exclusivo cono-
cimiento teórico que se demuestra en procedimientos selecti-
vos de la oposición y en parte del concurso oposición.

1. Cursos y Seminarios.
Por la participación en Cursos, Jornadas y Seminarios

impartidos por Organismos Públicos, siempre que tengan re-
lación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
solicitado, hasta un máximo de 1,00 punto, en la forma si-
guiente:

Cursos de menos de 10 horas: 0,05 puntos.
Curios de 10 a 20 horas: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 300 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 300 horas: 0,30 puntos.

En aquéllos en los que no consten las horas, se aplicará
la valoración minima.

2. Experiencia:

a) Por cada año de servicios en cualquier Ayuntamiento
de población inferior a 5.000 habitantes y ubicados en entornos
naturales protegidos como arquitecto municipal: 0,50 puntos
basta un máximo de 4,5 puntos.

b) Se valorará la experiencia en la dirección y redacción
de Proyectos de Escuela Taller en pequeños municipios: 0,5
hasta un máximo de 1,5 puntos.

La acreditación de los méritos habrá de hacerse median-
te la presentación de la documentación siguiente:

Para los cursos: Diploma o certificación de asistencia o
de haber impartido los cursos, expedido por Centro u Organis-
mo Público, donde consten las horas lectivas del Curso, Jor-
nada o Seminario.

Para los servicios prestados en Administraciones Públi-
cas: Certificación expedida por el órgano competente, en el
que conste la naturaleza del vínculo, denominación del puesto
y, en su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo.

Para los servicios prestados en empresas privadas: El
contrato de trabajo en el que se indique la categoría laboral
para la que fue contratado; la fecha de inicio y terminación del
período contratado y la jornada expresada en horas, así como
informe de vida laboral en el que figure el grupo de cotización
correspondiente a dicha categoría.

En ningún caso se computarán cualesquiera otros servi-
cios (contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos,
etc.) que no hayan sido prestados bajo cualquier relación de
carácter funcionarial o contractual laboral.

ANEXO II

Denominación de la plaza. Policía Local.
Número de plazas: Dos (2).
Clasificación: Funcionario
Categoría: Plaza de Policía Local.
Grupo de pertenencia: C.
Sistema de selección: 0.
Titulación exigida: Bachiller Superior.
Derechos de examen: 30 euros.

1. Requisitos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los
treinta y cinco.
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c) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

e) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases y
pruebas.

Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

Primera prueba: Aptitud Física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en la
presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo
cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas fisicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud fisica, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selec-
tivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que
han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya
puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes
con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas fisicas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, citada anterior-
mente y que figura en estas bases.

Se calificará de apto o no apto.

Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

- Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continiación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

- Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en estas Bases, y
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

Segunda fase. Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipa-
les de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exen-
ción tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

3. Nombramiento.
Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-

rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
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de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

4. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramien-
to como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcio-
narios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

APARTADO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrá la calificación de
Apto@ o no Apto@.

Para obtener la calificación de Apto@ será necesario no
rebasar las marcas establecidas como máximas para las prue-
bas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las
pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de Apto@.

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Pueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctámente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-

ción de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores

de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
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regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

APARTADO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de
trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-
nes funcionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo’ de la función
policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome o
proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite
o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garántizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

APARTADO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto.. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Esta-
do español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencia. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de

Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalubía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea generaI
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrati-
va II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambien-
tal: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-
ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».



Página núm. 120Página núm. 120Página núm. 120Página núm. 120Página núm. 120 BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136 Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005

29. Ley de Seguridad Vial. Reglanentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circúlación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, ..obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidadqs de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III

Denominación de la Plaza: Oficial de la Policía Local.
Número de Plazas: Una (1).
Clasificación: Funcionario.
Categoría: Oficial.
Grupo: C.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación: Bachiller Superior.
Derechos de examen: 40 euros.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y
pruebas:

Primera fase: Concurso.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un
baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional,
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-
guidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación
de los participantes en el concurso según la puntuación que
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y que se detalla en el apartado I de las presentes Bases.

Segunda fase: Oposición.

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar
las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios del baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
apartado II de la presente convocatoria, y en el orden que se
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones fisicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas fisicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud fisica, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas fiicas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el apartado III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.
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Valoración de actitudes y pesonalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos que
impliquen mando, se explorarán además las capacidades de
liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el apartado IV a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prácti-
ca. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de las fases del concurso-oposición.

PERIODO DE PRACTICA Y FORMACION

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-
quisitos exigidos nombrará funcionarios en prácticas, o en su
caso, alumnos, para la realización del curso de capacitación,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y
derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-
pal de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer

curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, por causa
que se considere injustificada e imputable al alumno, produci-
rá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de
Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes
que superen el correspondiente curso de capacitación, les halla-
rá la nota media entre las calificaciones obtenidas en las prue-
bas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de pre-
lación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario
de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán nom-
brados funcionarios de carrera en la categoría a la que se
aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fases de concur-
so-oposición y curso de capacitación.

APARTADO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleadb
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se
establezca la misma y, en su caso, el «Boletín Oficial» del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.
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A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4 Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación maxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales,

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de ma-
nifiesto interés policial, superados en las Universidades, Admi-
nistraciones Públicas o a través de los Planes de Formación
Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, con
arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la supera-
ción de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de
coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber Sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada para el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

APARTADO II

PRUEBAS DE APITUD FISICA

La prueba de aptitud fisica tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
saria no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años,
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El
opositor estará incluido n el grupo de edad correspondiente,
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la cele-
bración de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en
cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8”50 8”90 9”3O 9”7O 10”10 10”50
Mujeres 9”50 10” 10”50 11” 11”50 12”

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-
gar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la
zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
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detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, en suelo
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el
suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los
dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones jun-
tos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyec-
tando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a
dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50

Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14 1,00

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4’5” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’5” 5’20” 5’35” 5’50”

APARTADO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos medicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidiante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
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10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

APARTADO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de
la Constitución Española. El Estado español como Estado Social
y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constituciona-
les; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabili-
dad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad
de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expre-
sión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertedas públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. Derecho a la
sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

8. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente
y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

18. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

20. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

21. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

22. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

24. Delitos y ,faltas. Circunstanctas modificativas de la
responsabilidad criminal.

25. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las persas.
30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socioeconómico.
31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

35. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
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Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

37. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

40. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

41. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

43. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipología modelos explicativos.
La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con
otros servicios municipales.

45. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mu-
jeres: descripción, planes de erradicación atención coordina-
da a las víctimas.

48. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

50. Deontología policial. Normas.

ANEXO IV

Denominación de la plaza: Administrativo de administración
general.
Número de plaza: Una (1).
Clasificación: Funcionario.
Categoría: Administrativo.
Grupo Pertenencia: C.
Sistema selección: Promoción interna Concurso.
Titulación: Bachiller Superior FP 2 o equivalente.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de Concurso.
El sistema de selección para la selección de esta plaza se

debe a la naturaleza de la prestación a desarrollar que requie-
re experiencia en Catastro y Gestión, Liquidación de tributos,
tasa y otras exacciones así como el manejo de los sistemas
informáticos que lo soportan.

Cursos y seminarios: Por la participación en cursos, jor-
nadas y seminarios impartidos por organismos públicos, siem-
pre que tengan relación directa con las actividades a desarro-

llar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1 punto, en la
forma siguiente:

- Curso de menos de 10 horas: 0,05 puntos.
- Curso de 10 a 20 horas: 0,10 puntos.
- Curso de 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
- Curso de 41 a 100 horas: 0,20 puntos.
- Curso de 101 a 300 horas: 0,25 puntos.
- Curso de más de 300 horas: 0,30 puntos.

En aquéllos en los que no aparezcan las horas, se aplica-
rá la valoración mínima.

Experiencia: Por cada año de servicio en Ayuntamientos
con población inferior a 5.000 habitantes 0,5 puntos hasta un
máximo de 4,5 puntos.

Se valorará la experiencia en Catastro; Gestión, Liquida-
ción y Recaudación de tributos, tasas y otras exacciones. Por
cada año de servicio hasta un máximo de punto y medio.

La acreditación de los méritos habrá de hacerse median-
te presentación de la siguiente documentación:

- Para los cursos: Diplomas o certificación de asistencia o
de haber impartido los cursos, expedido por centro u organis-
mo público, donde consten las horas lectivas del curso, jorna-
da o seminario.

- Para los servicios prestados en el Ayuntamiento certifi-
cación de Secretaría en la que conste los años de servicios
prestados y situación administrativa.

ANEXO V

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Número de plaza: una (1).
Clasificación: Funcionario.
Categoría: Auxiliar Administrativo.
Grupo pertenencia: D.
Sistema de selección: O.
Titulación: Graduado escolar FP I o equivalente.
Derechos de examen: 20 euros.

Primer ejercicio.
Consistirá en la realización de un test con respuestas alter-

nativas, común a todos los aspirantes, en el tiempo que por el
Tribunal se determine, sobre las materias del Programa adjunto.

Segundo ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período

máximo de una hora y treinta minutos, dos temas, elegidos al
azar, comunes para todos los aspirantes, de entre los com-
prendidos en el programa anexo: uno correspondiente al Gru-
po l y uno al Grupo II.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria
y pública.

Tercer ejercicio.
Ejercicio de Ofimática. Consistirá en desarrollar en la re-

solución por parte de los aspirantes de aquellas pruebas que,
por el Tribunal se determinen, en relación con el manejo del
Software de ofimática WordPerfect y Acces (procesador de tex-
tos y base de datos).

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones
generales.
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Tema 3. La Administración Publica en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica. Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estruc-
tura y disposiciones generales. Idea general de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Organización
provincial. Competencias.

Tema 7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
Tema 8. Relaciones de las Entidades Locales con las res-

tantes Administraciones territoriales. La Autonomía municipal
y el control de legalidad.

Tema 9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Servicio Público: Policía.

Tema 11. Intervención administrativa en la actividad pri-
vada. Especial referencia a la concesión de licencias.

Tema 12. Las Haciendas Locales: clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas fiscales.

Tema 13. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen jurídico del gasto público local.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

Terma 1. Procedimiento administrativo Local: concepto,
principios generales que lo inspiran y normas reguladoras.
Dimensión temporal del procedimiento: días y horas hábiles.
Cómputo de plazos.

Tema 2. Las fases del procedimiento: ordenación, ins-
trucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 3. El Registro de Entrada y Salida de documentos.
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicacio-
nes y notificaciones.

Tema 4. El acto administrativo: conceptos y elementos.
Clasificación de los actos administrativos. Eficacia y validez de
los actos administrativos.

Tema 5. Funcionamiento de los órganos colegiados. Régi-
men de sesiones y adopción de acuerdos, Convocatoria y Or-
den del Día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 6. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista.

Tema 7. Los Bienes de las Entidades Locales: concepto y
clases. Bienes de Dominio Público Local y Bienes Patrimonia-
les de las Entidades Locales.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración.
Tema 9. El administrador: concepto y clases. La capaci-

dad del administrado y sus causas modificativas. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 10. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
El recurso Potestativo de Reposición. El recurso de Revisión.

Tema 11. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus clases. Especial referencia al personal
funcionario.

Tema 12. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 13. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
Introducción a la comunicación. Tipos de comunicación: so-
nora, telefónica y visual.

Tema 14. Concepto de Documento y Archivo. Funciones
del Archivo. Clases de Archivo. Especial consideración al
Archivo.

Tema 15. Análisis documental: documentos oficiales. For-
mación del expediente administrativo. Documentación del
apoyo informático. Criterios de ordenación de Archivos. El
Archivo como fuente de información: Servicio del Archivo.

Tema 16. La informática en la Administración Pública. El
ordenador personal: sus componentes fundamentales

Tema 17. La Ofimática: especial referencia al Tratamiento
de Textos y las Bases de Datos.

Lo que se publica para general y público conocimiento,
en Guadalcanal, 17 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente.
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SOLICITUD ANEXO I

Modelo de Instancia

Don (Nombre y apellidos)..........................................................................................................................., mayor de edad,

con DNI núm. ............................................, sexo ......................, con domicilio a efecto de notificaciones en (C/; Municipio; Provin-

cia; C.P.) .................................................................................................................................... Tlfno. ............................................y

Fax ............................................

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalca-

nal (Sevilla), denominación: Arquitecto, Categoría Técnico Superior, Grupo A; y cuyas Bases fueron publicadas en el BOJA

núm. ...................... de fecha ..................................................................

S O L I C I T A

Sea admitida a tramite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

Asimismo, declaro que los méritos que se alegan y justifican documentalmente para que puedan ser valorados en la fase de

Concurso son los que aparecen detallados en el Anexo de Autobaremación.

En ............................ a .................. de ............................................ 2005

Fdo

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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3. Declaración, lugar, fecha y firma.

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que todos los datos consignados en la presente solicitud, así como la autobaremación

de méritos son ciertos y exactos

En ............................................ a ...................... de ............................................ de ......................

El/la solicitante

Fdo . ....................................................
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SOLICITUD ANEXO II

Modelo de Instancia

Don (Nombre y apellidos)..........................................................................................................................., mayor de edad,

con DNI núm. ............................................, sexo ......................, con domicilio a efecto de notificaciones en (C/; Municipio; Provin-

cia; C.P.) .................................................................................................................................... Tlfno. ............................................y

Fax ............................................

Enterado de la convocatoria para cubrir plazas vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal

(Sevilla), perteneciente a la Escala Básica, Categoría de Policía, Grupo C; y cuyas Bases fueron publicada en el BOJA núm.

............................... de fecha ....................................................

S O L I C I T A

Sea admitida a tramite la presente; para lo cual declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

En ...................................... a ............................... de .............................................................. 2005

Fdo.

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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SOLICITUD ANEXO III

Modelo de Instancia

Don (Nombre y apellidos)..........................................................................................................................., mayor de edad,

con DNI núm. ............................................, sexo ......................, con domicilio a efecto de notificaciones en (C/; Municipio; Provin-

cia; C.P.) .................................................................................................................................... Tlfno. ............................................y

Fax ............................................

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal

(Sevilla), perteneciente a la Escala Básica, Categoría de Cabo, Grupo C; y cuyas Bases fueron publicadas en él BOJA núm.

................................., de fecha ..................................................................

S O L I C I T A

Sea admitida a tramite la presente; para lo cual DECLARO bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la feqha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

Asimismo, DECLARO que los méritos que se alegan y justifican documentalmente para que puedan ser valorados en la fase de

Concurso son los que aparecen detallados en el Anexo III de Autobaremación.

En ................................. a ................................. de .................................................................. 2005

Fdo.

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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AUTOBAREMACION ANEXO III
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3. Declaración, lugar, fecha y firma.

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que todos los datos consignados en la presente solicitud, así como la autobaremación

de méritos son ciertos y exactos

En ............................................ a ...................... de ............................................ de ......................

El/la solicitante

Fdo . ....................................................
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SOLICITUD ANEXO IV

Modelo de Instancia

Don (Nombre y apellidos)..........................................................................................................................., mayor de edad,

con DNI núm. ............................................, sexo ......................, con domicilio a efecto de notificaciones en (C/; Municipio; Provin-

cia; C.P.) .................................................................................................................................... Tlfno. ............................................y

Fax ............................................

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal

(Sevilla), perteneciente a la Categoría de Administrativo, Grupo C; y cuyas Bases fueron publicadas en el BOP núm.

............................................ , de fecha ........................................................................................ y BOJA ..........................................

de fecha .............................................................

S O L I C I T A

Sea admitida a tramite la presente; para lo cual DECLARO bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

Asimismo, declaro que los méritos que se alegan y justifican documentalmente para que puedan ser valorados en la fase de

Concurso son los que aparecen detallados en el Anexo 1V de Autobaremación.

En ............................................ a .................................. de ........................................................................ 2005

Fdo.

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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3.3. Declaración, lugar, fecha y firma.

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que todos los datos consignados en la presente solicitud, así como la autobaremación

de méritos son ciertos y exactos

En ............................................ a ...................... de ............................................ de ......................

El/la solicitante

Fdo . ....................................................
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SOLICITUD ANEXO V

Modelo de Instancia

Don (Nombre y apellidos)..........................................................................................................................., mayor de edad,

con DNI núm. ............................................, sexo ......................, con domicilio a efecto de notificaciones en (C/; Municipio; Provin-

cia; C.P.) .................................................................................................................................... Tlfno. ............................................y

Fax ............................................

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Guadalcanal

(Sevilla), perteneciente a la Categoría de Auxiliar Administrativo, Grupo D; y cuyas Bases fueron publicada en el BOP núm.

..................................... de fecha .......................................................................... y BOJA núm. ....................................., de

..................................... fecha ..........................................................................

S O L I C I T A

Sea admitida a tramite a presente; para lo cual DECLARO bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos reqiisitos se

establecen en las citadas Bases referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias; para participar

en las oportunas pruebas selectivas.

En ..................................... a ..................................... de ................................................................... 2005

Fdo.

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)
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AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de
dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolución
de la Alcaldía de fecha a cuatro de mayo de dos mil cinco.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que ascienden a 12,38 euros, cantidad que podrá ser abonada,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del as-
pirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue:

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. El delegado de Personal.
3. El Concejal delegado de Tráfico y Seguridad Vial.
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4. El Jefe de la Policía Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-

blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de ap-
titud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.

Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración,
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se
acredite con certificación médica que persisten las causas, en
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2.  Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos.

De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los siguien-
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tes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medi-
cación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prácti-
ca. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de
Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
 Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-

tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramien-
to como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
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tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de in-
terposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-
rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.
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Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’05” 5’20” 5’35” 5’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.
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Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local. Ley de Coordinación de las Po-
licías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen
disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

18. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

20. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

21. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

22. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

23. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

24. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

25. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

26. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

27. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

28. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

29. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.
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36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en An-
dalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas pú-
blicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Huétor Vega, 6 de junio de 2005.- El Alcalde, Mariano
Molina del Paso.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

ANUNCIO de bases.

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de La Rambla,

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-
brada el día 7 de junio de 2005, aprobó la convocatoria de
pruebas selectivas, dentro de la Oferta de Empleo Público 2005,
para cubrir la plaza perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Po-
licía del Cuerpo de la Policía Local, vacante en la plantilla de
personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento, así como
las Bases de dicha convocatoria , cuyo texto íntegro se transcribe
a continuación. Asimismo acordó la remisión de certificación
del acuerdo y de las Bases aprobadas a la Subdelegación del
Gobierno y Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
y la publicación del contenido íntegro de las mismas en el
BOP y BOJA y un extracto de la convocatoria en el BOE.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE 1 PLAZA DE POLICIA DE LA ESCALA ADMON.
ESPECIAL SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES CLASE PO-
LICIA LOCAL POR EL SISTEMA SELECTIVO DE OPOSICION
SEGUN OEP 2005 (RESOLUCION DE 23 DE MARZO DE 2005

 PUBLICADA EN BOE, DE 6 DE MAYO DE 2005

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposición,
de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de
trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de
confonnidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha de 7 de junio de 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en
el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Publica, dotada con
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías

Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las. pruebas selectivas, los temarios y
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma.de la Función Pública,
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitios de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Ptesidente: El Alcalde de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal Fun-

cionario de la Corporación.
3. El subinspector-Jefe de la Policía Local.
4. Un miembro del Cuerpo de la Policía Local designado

por esta Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-
so selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
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8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimien-
tos iguales o superiores a los normales en la población general,
según cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una en-
trevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expecta-
tivas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario de la
convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario. Se calificará de O a 10 puntos, sien-
do necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califica-
ción final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realiza-
ción se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso. de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de
Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración

de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
sefialadosen dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin peijuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentacióno no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin peijuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escucla de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Lodal.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo,. sólo podrá excusarse por causas excepcionales
e involuntarias, debidameilte justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se cohsidere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
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guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijan-
do el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento. como funcionario se efectua-
rá atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de
oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-
ma publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o en el de la
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente
al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas pera las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-

tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizaran flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previstó.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-

ción de 75 centímetros.
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En el centro de.una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como
pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC no inferior a 18,5 y
29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del períme-
tro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a
88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los- facultativos médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000.

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, pueda limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de
trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-
nes funcionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades Infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en. actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Orgánización del Estado Español. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Esta-
do español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política especial y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de

Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema júdicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde, La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
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funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con auperiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en An-
dalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas pú-
blicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Rambla, 15 de junio de 2005.- El Alcalde, Juan Gálvez
Pino.

AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno
libre y a través del procedimiento de selección de oposición,
cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Catego-
ría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con
la Resolución de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías

Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de la estatura, que lo será en la
prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-

can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4.Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.2. Primera fase: Oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-
jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una
de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población



Página núm. 152Página núm. 152Página núm. 152Página núm. 152Página núm. 152 BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136 Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005

general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propuesto por
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo conteni-
do estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como míni-
mo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. El tribunal fijará el valor de las preguntas contesta-
das correctamente e incorrectamente y el efecto que estas
últimas tengan en la puntuación obtenida. La calificación fi-
nal, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipa-
les de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exen-
ción tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en

el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
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guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijan-
do el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
última publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o en el
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo,
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de con-
formidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proceden-
te en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de
resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.
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En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La

validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-
ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos admi-
nistrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administra-
tiva II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambien-
tal: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario
que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en An-
dalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas pú-
blicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Las Cabezas de San Juan, 16 de junio de 2005.- El Alcalde,
Domingo Hernández Carrillo.

AYUNTAMIENTO DE OJEN

ANUNCIO de bases.

Don Juan Pedro Gómez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ojén (Málaga),

HACE SABER

Que por resolución de esta Alcaldía de fecha 28 de abril
de 2005, se acuerda:

Primero. Aprobar las bases que han de regir la convocatoria
para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de
una plaza de Auxiliar de Jardín de Infancia, vacante en la planti-
lla de personal, perteneciente a Personal Laboral Fijo.

Segundo. La publicación de las mismas en el «Boletín Ofi-
cial» de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» del Estado.

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE
EN LA CATEGORIA DE AUXILIAR DE JARDIN DE INFANCIA EN

 LA GUARDERIA MUNICIPAL DE OJEN

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provi-

sión, como Personal Laboral Fijo, mediante sistema de turno

libre, por el procedimiento de concurso-oposición, de una pla-
za de Auxiliar de Jardín de Infancia.

1.2. La citada plaza se encuadra en el grupo D del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y el Convenio Colecti-
vo del Ayuntamiento de Ojén.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Ser mayor de 18 años y menor de 55.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado, graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que incapacite
para el servicio.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Las instancias que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI,
fotocopia de cualesquiera de los títulos especificados en el apar-
tado «c» del punto 3 y resguardo acreditativo de haber satisfe-
cho el importe de los derechos de examen, que ascienden a 30
euros, en la cuenta corriente 30580760312732010055, debien-
do indicar claramente al efectuar el ingreso el nombre y apelli-
dos, así como el texto «Concurso-Oposición a una plaza de Auxi-
liar de Jardín de Infancia del Ayuntamiento de Ojén».

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
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En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Ofi-
cial» de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación.

- Un Delegado de Personal.
- Un concejal del Ayuntamiento del Grupo Municipal del PSOE.
- Un concejal del Ayuntamiento del GSIO.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando concu-
rran el Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Desarrollo de la fase de oposición.
8.1. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios, que tendrán carácter eliminatorio, serán

calificados por cada miembro del Tribunal otorgando de 0 a
10 puntos. La calificación de cada prueba será la media
aritmética de las otorgadas por los miembros del tribunal,
quedando eliminado el opositor que no alcance una media

de 5 puntos en cada uno de los ejercicios. Si alguna de las
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal se
diferenciase de la nota media en 2,5 puntos o más, se reali-
zará una nueva nota media sin tener en cuenta dicha/s pun-
tuación/es extrema/s.

8.2. Ejercicios.

8.2.1. Primer ejercicio eliminatorio. De carácter obligatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en exponer por escrito dos
temas de los que se detallan en los anexos I y II extraídos a suerte.

El Tribunal determinará un tiempo de preparación para la
exposición de los temas de hasta 10 minutos. La realización
de las pruebas de este ejercicio será pública. Se valorarán los
conocimientos sobre los temas expuestos. Concluida la expo-
sición de la totalidad de los temas, el Tribunal podrá dialogar
con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y pedirle
cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo
podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

8.2.2. Segundo ejercicio eliminatorio. De carácter igual-
mente obligatorio. Se desarrollará durante un período máximo
de una hora y consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico de libre elección entre los propuestos por el Tribunal y
relativo a las funciones propias de la plaza convocada.

La calificación de la fase de oposición vendrá dada por la
media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios, siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos para superarlos.

9. Valoración de méritos.
9.1. Los méritos a valorar serán los siguientes:

A) Trabajos desarrollados (hasta un máximo de 4 puntos):

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia en Ayuntamientos desempeñando plazas de
igual o similar contenido a la que es objeto de convocatoria:
0,40 puntos.

B) Formación (hasta un máximo de 2 puntos):

- Por cursos con un mínimo de 15 horas relacionados con
la plaza de referencia: la suma de horas resultantes de la rea-
lización de cursos se acumularán y valorarán a razón de 0,10
puntos por cada 15 horas o fracción superior a 8 horas.

- Por Titulación superior en un grado o más a la necesaria
para la plaza en cuestión: 0,50 puntos.

9.2. La calificación de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos por cada uno de ellos
según los méritos relacionados y valorados.

10. Calificación final.
Se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en las

fases de oposición y concurso.

11. Lista de aprobados, presentación de documentos y nom-
bramiento de Funcionarios de Carrera o contratación indefinida.

11.1. Finalizada la calificación, cada Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prue-
ba y/o valoración de méritos y el resultado final.

En todo caso el Tribunal no podrá declarar como aproba-
dos ni proponer a un número de candidatos superior al de las
plazas convocadas.

11.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la
publicación en el tablón de edictos de la relación de aproba-
dos, el aspirante que figure en las mismas deberá presentar
en el Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título exigido

o equivalente.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el servicio. El
Ayuntamiento se reserva el derecho de someter a reconocimien-
to facultativo al candidato mediante sus servicios médicos.

e) Cualquier otra certificación que se exija en los requisi-
tos específicos detallados en el anexo de la convocatoria.

f) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad o específica de incompatibilidad.

11.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser contratados de modo indefinido y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial. En
caso de que alguno de los aspirantes que fuesen propuestos para
ser contratados de modo indefinido, no cumpliesen alguno de los
requisitos, será, en su lugar, propuesto el siguiente que, habiendo
superado la selección, no hubiese sido nombrado por existir otro
candidato con una puntuación superior.

11.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el señor Alcalde procederá al nombramiento, como con-
tratado de modo fijo, del aspirante propuesto y a la toma de
posesión del candidato en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de notificación.

11.5. Si el aspirante no tomara posesión de su cargo en el
plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de
cesante.

12. Norma final.
12.1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto

en los Reales Decretos 896/91 y 364/95, quedando además
facultado el Tribunal para resolver o adoptar los acuerdos perti-
nentes, con plena autonomía y libertad en sus decisiones, en las
dudas, empates, orden y tramitación de los expedientes.

12.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en
la forma establecida por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

TEMAS GENERALES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. El Gobierno: concepto, funciones, deberes.
3. Organización territorial del Estado: esquema general.

Principios Constitucionales.
4. La Administración Local. Las Comunidades Autóno-

mas. Los Estatutos de Autonomía: su significado.
5. El Municipio. El Término Municipal. La población. El

empadronamiento.
6. Organización Municipal.
7. El administrado: concepto y clases.
8. Principios generales del procedimiento administrativo.

Clases de procedimientos.

ANEXO II

TEMAS ESPECIFICOS

1. Modelos actuales de Educación Infantil y atención a la
infancia.

2. El proceso de enseñanza-aprendizaje. Teoría e implica-
ciones didácticas.

3. Diversidad educativa y necesidades educativas especiales.

4. El desarrollo sensorial.
5. El desarrollo cognitivo.
6. La psicomotricidad.
7. La expresión y la comunicación.
8. Juego y juguete.
9. La narración de un cuento.
10. Concepto de la expresión gestual-corporal.
11. Técnicas de la expresión plástica.
12. Actividades de la expresión plástica.
13. Tipos de actividades.
14. Espacios educativos interiores.
15. Espacios educativos exteriores.
16. El Educador Infantil como agente de salud. Educa-

ción para la salud.

Ojén, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, Juan Pedro Gómez
Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE PORTUGOS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO
SELECTIVO MEDIANTE OPOSICION LIBRE PARA LA PROVI-
SION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GE-
NERAL DE LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO, OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO 2005. APROBADAS POR DECRETO DE

 ALCALDIA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2005

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión de

una plaza de Auxiliar de la Escala de Administración General,
actualmente vacante y cubierta interinamente, incluida en la
plantilla de este Ayuntamiento aprobada con el Presupuesto
de 2005 e incluida en la Oferta de Empleo Público de dicho
año, publicada en el BOE de 17 de mayo de 2005, mediante
el sistema de oposición libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo y las bases de la presenté convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso selec-
tivo a un número de aspirantes superior al de la plaza convocada.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se

efectuará mediante el sistema general de oposición libre.
2.2. La oposición estará formada por los dos ejercicios,

obligatorios y eliminatorios, que a continuación se indican.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de cincuenta preguntas con respuestas múltiples,
de la que solo una será válida, sobre el temario contenido en
el Anexo de esta convocatoria. El tiempo máximo para la reali-
zación de este ejercicio será de cincuenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a dos
supuestos prácticos sobre materias relacionadas con el temario
contenido en el Anexo de esta convocatoria, y acordes con las
funciones propias de la plaza. El tiempo máximo para la realiza-
ción del presente ejercicio será de una hora treinta minutos.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la
fecha de finalización de presentación de las solicitudes, y debe-
rán de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93, de
23 de diciembre.
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b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas serán facilitado a quienes lo interesen en la Oficina
de Información de este Ayuntamiento.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará grapada una fotocopia del DNI.

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes
tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente de
la Corporación, Paseo Sierra Nevada, 1, de Pórtugos (Granada).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de extracto de la convocatoria en el BOE.

4.4. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Derechos de examen. Se establecen en 20 euros.
Estará eximido del pago de tales derechos el personal al servi-
cio de esta Corporación.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido por la Base 4.3.2 para la presenta-
ción de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamen-
te con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indi-
cación del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que
deberán constar los apellidos, nombre y número de DNI, así
como, en su caso, las causas que hayan motivado su exclu-
sión, en el plazo para la subsanación de los defectos que se
concede a los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y
hora del comienzo del primer ejercicio.

En todo caso una copia de la Resolución y copias certifi-
cadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en aquellos
otros lugares que se indique en la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas re-
laciones dispondrán de un plazo de díez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción en el BOP conforme a lo dispuesto por el artículo 71
de la Ley 30/1992, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de las relaciones de admi-
tidos y excluidos. Si en dicho plazo no se subsanan los

defectos serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1. así
como contra las que resuelvan la subsanación de defectos u
omisión a que se refiere la Base 5.2. podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento, o
bien impugnarla directamente mediante recurso contencioso-
administrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Jurisdic-
ción. Los plazos para interponer ambos recursos será el de un
mes (reposición) o de dos meses (contencioso-administrativo) a
contar desde la publicación o notificación de la resolución.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el su-
puesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres y datos personales se recogen correctamente en la perti-
nente relación de admitidos.

6. Tribunal.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por cinco miem-

bros titulares con los respectivos suplentes, que podrán actuar
indistintamente, en la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue, y suplente.

Vocales: Un representante designado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, y suplente.

Un representante de la Diputación Provincial de Granada,
y suplente.

Un funcionario de la Escala de Habilitación Nacional, y
suplente, designados por el Alcalde.

El Secretario de la Corporación, y suplente, que a su vez
intervendrá como Secretario del Tribunal.

6.2. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a la que hace referen-
cia la Base 5.1.

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los su-
puestos de abstención y recusación previstos en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/92.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamen-
te sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presente, todas las dudas y propuestas que surjan para la
aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse
durante la realización de las pruebas, así como adoptar las me-
didas necesarias para garantizar el debido orden en las mismas.

6.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 102 y
siguientes de la Ley 30/1992.

6.7. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y contra
los actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión, podrá interponerse recurso administrativo
de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

6.8. Categoría del Tribunal: Tercera.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal po-

drán requerir a los opositores para que acrediten su identidad.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal, por orden alfabético de los apellidos.

7.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que los
ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.
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7.4. Desde la total conclusión de una prueba hasta el
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo que los
aspirantes que hayan superado el ejercicio convengan libre-
mente con el Tribunal otra forma o plazo.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribuna! se levantará
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los dos ejercicios serán obligatorios y eliminatorios.

El primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos en función de
las respuestas acertadas, debiendo de obtenerse un mínimo
de cinco puntos para superar este ejercicio. Las respuestas
erróneas restarán de las acertadas positivamente.

8.2. Con respecto al segundo ejercicio, cada uno de los
dos supuestos en que consta se calificará de 0 a 10 puntos,
debiendo obtenerse para su superación, como mínimo, cinco
puntos en cada uno de ambos supuestos. El Tribuna! aprecia-
rá, fundamentalmente, la capacidad de formación, la preci-
sión, el rigor de la expresión y la claridad de ideas.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se de-
terminará por la media resultante de las calificaciones otorga-
das por cada miembro del Tribunal.

8.4. El resultado final de la oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los ejercicios
primero y segundo.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará

pública, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios,
la identidad del aspirante aprobado con indicación de su DNI
y elevará al Sr. Alcalde la propuesta de nombramiento de fun-
cionario de carrera al candidato.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de la plaza convocada, resultando nulo de pleno derecho cual-
quier acuerdo que contravenga lo dispuesto por esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar des-

de el siguiente al de la publicación de la identidad del aprobado
en los lugares indicados en la Base 9.1. el aspirante propuesto
por el Tribunal presentará en la Secretaría (Negociado o Sección
de Personal) del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido
o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño
de las tareas propias de las plazas respectivas.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carre-
ra estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom-
bramiento, y la referida documentación se aportará de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación exigida en la Base 10.1. y salvo los casos de fuerza
mayor, o cuando el examen de la misma se dedujera que el
interesado carece de alguno de los requisitos señalados en la
Base 3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anula-
das las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

11. Nombramiento y toma de posesión
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nom-

bramiento, a favor del candidato propuesto, como funcionario
de carrera de la subescala Auxiliar de la Escala de Adminis-
tración General de este Ayuntamiento.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado a los interesa-
dos, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario nombra-
do deberá presentar juramento o promesa de no estar incurso en
incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selec-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

GRUPO 1

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y Debe-
res fundamentales de los españoles.

2. La división de poderes. Las Cortes, la Corona y el Po-
der Judicial.

3. El Gobierno y la Administración del Estado. La Admi-
nistración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español.

4. La Organización Territorial del Estado. Principios genera-
les, de la Administración Local y de las Comunidades Autónomas.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y
disposiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

TEMAS ESPECIFICOS

6. Principios de actuación de la Administración Pública.
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

7. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Entidades que lo integran.

8. El Municipio: organización y competencias. El término
municipal. La población. El empadronamiento.

9. La Provincia: elementos, organización y competencias.
10. Atribuciones de competencias de los órganos municipa-

les. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales. Convoca-
torias y orden del día. Requisitos para su constitución. Votaciones.

11. Las formas de la actividad en las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la esfera privada: fomento,
servicios públicos y policía.

12. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

13. Los contratos administrativos en la esfera local. Orga-
nos competentes. La selección del contratista.

14. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales. Clasificación de los ingresos municipales. La
Participación de los Municipios en los Tributos del Estado.

15. El Presupuesto Local: concepto. Principios generales.
Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupues-
to. Liquidación, control y fiscalización.

GRUPO 2

MATERIAS ESPECIFICAS

16. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El acto administrativo: concepto y clases. Motivación y notifi-
cación. Eficacia y validez de los actos.
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17. El Procedimiento Administrativo y sus fases. Termina-
ción del procedimiento administrativo. Recursos administrativos.

18. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documen-
tos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

19. Competencia urbanística municipal en la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía. Instrumentos de Pla-
neamiento urbanístico.

20. Clases de personal al servicio de las Entidades Loca-
les y funciones. Convocatorias y sistemas de selección.

21. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. In-
compatibilidad. Régimen disciplinario.

22. El sistema de Elecciones Locales. Mandato y consti-
tución de las Corporaciones Locales. Elección del Alcalde.

 Pórtugos, 9 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Agustín Salaverri Robles.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 17 de junio
de 2005,

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria cele-
brada el día seis de junio de 2005 adoptó, entre otros, el acuer-
do de efectuar Convocatoria Pública para cubrir en propiedad
una plaza de Coordinador de Protección Civil, incluida en la
plantilla de Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar, por el sistema de selección de concurso- oposición li-
bre, encuadrada en la Unidad de Protección Civil, Denomina-
ción Coordinador Local de Protección Civil, perteneciente al gru-
po de clasificación C, que habrá de regirse por las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD UNA PLAZA DE COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL,
INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR, POR EL SISTE-
MA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, SERVICIO DE PRO-
TECCION CIVIL, DENOMINACION COORDINACION LOCAL DE

 PROTECCION CIVIL, PERTENECIENTE AL GRUPO C

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y siste-
ma selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del
proceso de provisión en propiedad de una plaza de Coordina-
dor de Protección Civil, incluida en la plantilla de Personal La-
boral Fijo del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, por el siste-
ma de selección de concurso-oposición libre, encuadrada en
la Unidad de Protección Civil, Denominación Coordinador Local
de Protección Civil, y dotada con los haberes correspondientes
a dicho Grupo; correspondiente al Plan de Empleo Público del
ejercicio 2002 (Ayuntamiento Pleno de fecha 29.4.2002).

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los/las aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo, los/las aspirantes
habrán de reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de formación profesional o equivalente.

d)  No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función pública.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad de las
establecidas en la normativa vigente de Función pública

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y C.

3. Solicitud y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud en el Regis-

tro General del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de la Cons-
titución, 1, donde será debidamente registrada. El plazo de
presentación es de 20 días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín
Oficial» del Estado.

3.2. La solicitud deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, bastando que el/la aspi-
rante manifieste que reúne las condiciones exigidas en la base
2.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de solicitudes. A la citada solicitud se acom-
pañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia de los documentos que el/la aspirante preten-
da que se valoren de acuerdo con el baremo contenido en la
base 6.ª. Dichos documentos han de ser relacionados en la
solicitud. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

- Resguardo acreditativo del ingreso de 25 euros en la
Tesorería Municipal en concepto de derechos de examen.

Con carácter general, cuando lo que se exija sea una foto-
copia, no es preciso que la/s misma/s esté/n compulsada/s,
sin perjuicio de que el Tribunal en el supuesto de que apreciase
algún tipo de irregularidad pueda exigir el documento original,
debiendo en todo caso, presentarse los originales para su com-
pulsa por aquellos/as aspirantes que hubiesen sido propues-
tos/as para su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

3.3. También podrán presentarse las solicitudes en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el período de presentación de solicitudes,

el órgano competente dictará Resolución, declarando aproba-
da la lista de admitidos/as y excluidos/as. Dicha Resolución,
que deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia,
indicará, en el caso de que no exprese la relación de todos los
solicitantes, los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos/as y excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábi-
les para subsanación. En cualquier caso, las citadas listas
han de ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

En el supuesto de no existir aspirantes excluidos se pres-
cindirá de este trámite. 

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.
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La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos, a efectos de po-
sibles impugnaciones o recursos.

4.2. Transcurrido, en su caso, el plazo señalado en el
apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios. En el supuesto de que ningún/a aspirante, pro-
visionalmente excluido/a, haya presentado, en el plazo corres-
pondiente, documentación alguna para la subsanación de erro-
res, se elevará, transcurrido el plazo de subsanación, automá-
ticamente a definitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
El Tribunal calificador, que tendrá la Categoría Segunda,

de conformidad con el art. 30 del RD 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente/a: Ilmo. Sr. Alcalde y o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

1. Un Concejal Delegado del Ayuntamiento, o un suplente
designado entre los Concejales.

2. Un Miembro titular y otro suplente propuestos por la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, en repre-
sentación de ésta.

3. Un Miembro titular y otro suplente propuestos por el
Comité de empresa en representación de éste. 

4. Un Vocal designado por el Alcalde, predominantemen-
te técnico.

Secretario: El Secretario de la Corporación como titular y,
como suplente, o quien delegue, con voz y sin voto.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza
convocada.

La composición nominativa del Tribunal se publicará en
el «Boletín Oficial» de la Provincia, a los efectos de lo estable-
cido en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo previsto en las Bases de ejecución
del Presupuesto Municipal, la asistencia de Concejales/as o
Empleados/as municipales en calidad de miembros del Tribu-
nal, a aquellas sesiones que se celebren en horario laboral
habitual, no generará derecho al abono de indemnizaciones
por razón del servicio.

5.2. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.3. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el Presidente, el Secretario y dos Vocales, pudiendo acudir,
indistintamente, a cada sesión el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto, para todas o algunas de las pruebas. 

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. A tal
efecto, el Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del
mismo, declaración expresa de no hallarse incurso/a en las
circunstancias previstas, sin perjuicio de que de oficio deba
el/la afectado/a notificarlo al organismo al que representa.

5.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación
en cualquier momento del proceso selectivo cuando concu-
rran las anteriores circunstancias. 

Contra la Resolución del órgano competente acordando o
denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio

de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso
que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las presentes Bases,
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
resueltas por el Tribunal. 

5.9. Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefen-
sión se podrá formular recurso de alzada en el plazo de un
mes desde que se haga público el acuerdo o propuesta de
resolución que se pretenda impugnar, de conformidad con el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso-oposición y constará de dos fases:
Primera fase: Concurso, consistente en la valoración de

méritos conforme al siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:

1. Doctor: 2 puntos.
2. Licenciado o equivalente: 1.5 puntos.
3. Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
4. Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos

La puntación máxima del apartado A) de titulaciones aca-
démicas será de 4.00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía
de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títu-
los académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración ofi-
cial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la mis-
ma y, en su caso, el «Boletín Oficial» del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

B) Antigüedad:

1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestado en la categoría, igual o superior a la que se
aspira en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar: 0,20 puntos.

2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestado en las categorías inferiores en más de un
grado en la que se aspira en el Ayuntamiento de Roquetas de
Mar: 0,10 puntos.

3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestado en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado B) de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación:

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza que

se opta e impartidos por Instituciones de carácter público:

a) Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
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De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días; 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la ante-
rior escala.

b) Por la participación como director, coordinador o ponen-
te: 0,20 puntos, por cada 5 horas lectivas efectivamente impar-
tidas, con independencia del número de horas del curso.

La participación en la misma actividad docente como di-
rector o coordinador y como ponente en varias materias solo
será objeto de una única puntuación.

En todo caso, la fase de concurso no tendrá carácter eli-
minatorio y será previa a la de oposición, y a tal efecto antes
de la celebración del primer ejercicio se reunirá el Tribunal
procediendo a valorar los méritos y servicios de la fase de
concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de
concurso, con indicación además, de la puntuación por méri-
tos profesionales; cursos; seminarios; congresos y jornadas,
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se
expresan en el apartado siguiente (aplicación del concurso).
Dicho escrito ha de publicarse en el tablón de Anuncios de la
Corporación (Plaza de la Constitución) con al menos una an-
telación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

D) Ponencias y Publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de 1,00 punto.

La puntuación máxima de los apartados C), y D) (Forma-
ción, y Ponencias y Publicaciones) será de 4 puntos.

E) Otros méritos.
Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamien-

to en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una 0,25 puntos

F) Opcionales.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al

nivel de traducción o conversación, previo establecimiento de
dicho mérito en las base de la convocatoria, según valoración
del tribunal calificador, por examen directo a través de aseso-
res, hasta un máximo de 1,00 punto.

Segunda fase: Oposición, consistente en la superación de
una prueba de conocimientos, compuesta por dos partes:

La primera, la contestación por escrito de un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tri-
bunal sobre las materia de las que figuran en el temario que
se indica en el Anexo I y en la resolución por escrito de un
supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con el
temario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario
para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en las con-
testaciones y, otros cinco, en la resolución práctica. La califi-
cación final, será la suma de ambas divididas por dos. Para
su realización se dispondrá de tres horas, como mínimo. El
cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará mediante
la media aritmética de las notas dadas por los miembros del
Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

La realización del primer ejercicio de la Oposición se lle-
vará a efecto en la fecha que indique la Resolución a la que
hace referencia la Base 4.ª, en la que se expresará también
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos ejerci-
cios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Roquetas de Mar. Des-
de la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético a partir del/la primero/a de la letra «H», de confor-
midad con el sorteo público efectuado por el Ayuntamiento
Pleno el 1 de julio de 1998 (BOP núm. 107).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos/as de la Oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los/as
opositores/as para que acrediten su personalidad, debiendo acu-
dir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.

Aplicación de la fase de concurso: finalizada la fase de
oposición los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a los obtenidos en la fase de oposición a los efectos de
establecer el orden definitivo de los/as aspirantes. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición, y en ningún caso podrá superar el 45% de la
puntuación máxima la fase de oposición.

Si sumadas las puntuaciones de ambas fases existiesen
empate entre los/as aspirantes, se resolverá a favor de quien
haya obtenido mas puntos en la fase de oposición.

7. Relación de aprobados.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-

ca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de
aprobados/as por orden de puntuación, elevando al órgano
correspondiente del municipio, propuesta del aspirante que
deba ser contratado como Personal Laboral Fijo, con la cate-
goría profesional de Coordinador de Protección Civil, Grupo C.

Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales re-
laciones tendrán la consideración de no aptos/as, a todos los
efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un plazo

de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados/as para presentar en el Servicio de Personal
de esta Corporación, los documentos que acrediten los requisi-
tos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 2.ª.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as
públicos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos do-
cumentos que justifiquen las condiciones necesarias para su
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la
Certificación del Organismo o Entidad de la que dependen,
acreditando la condición y demás circunstancias que constan
en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la Convo-
catoria, no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
sen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Base final.
Estas Bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los/as interesados/as en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales, su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona, funciones constitucionales del Rey, suce-
sión y Regencia.

3. Las Cortes Generales, composición, atribuciones y fun-
cionamiento.

4. El Gobierno y la Administración, relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

5. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

6. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

7. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento

9. El acto administrativo. Concepto y clases. Motivación y
notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto y clases. Re-
cursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

12. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

13. Características poblacionales, urbanas y rurales del
municipio de Roquetas de Mar. Principales centros y estable-
cimientos de interés.

14. Sistema español de Protección Civil. Legislación, estruc-
tura, Funciones de Protección Civil.

15. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las
Administraciones.

16. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

17. Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.
18. La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de

Andalucía. Estructura autonómica y estructura provincial.
19. La Protección Civil en el ámbito local, organización y

funciones.
20. Las Agrupaciones locales de voluntarios, organización

y funciones.
21. Plan de Emergencia Municipal. Concepto, Estructura,

organización y funciones. Grupos que participan en el Plan. Fa-
ses de una Emergencia y Mantenimiento e implantación del Plan.

22. Riesgos Naturales, Tecnológicos y Antrópicos. Intro-
ducción a los riesgos, factores y clasificación de los riesgos.

23. Previsión y prevención de los riesgos. Datos globales
sobre los riesgos.

24. Riesgos naturales. Riesgos geológicos, riesgos
climáticos, inundaciones.

25. Riesgos tecnológicos. Riesgo Químico, riesgo nuclear,
riesgo en el transporte de mercancías peligrosas.

26. Riesgos antrópicos, clasificación.
27. Definición de fuego, componentes del fuego, clasifica-

ción de los fuegos, causas de la propagación del fuego.
28. Extinción de incendios, agentes extintores sólidos, lí-

quidos y gaseosos, bocas de incendios.
29. Incendios forestales, ambiente en el que se desarrolla

el incendio, comportamiento del fuego, tipos de fuego, nor-
mas generales de actuación.

30. Incendios Urbanos. Actuaciones específicas en dis-
tintos tipos de fuego.

31. Aspectos sanitarios y psicológicos de las catástrofes.
Primeros auxilios, principios básicos, heridas, hemorragias,
parada cardio-respiratoria, quemaduras, situaciones habitua-
les de petición de primeros auxilios.

32. Gestión de los grupos sanitarios, triage, asistencia
sanitaria en las catástrofes, coordinación de recursos en situa-
ciones de emergencia.

33. Primeros auxilios psicológicos. Intervención psicológi-
ca en situaciones críticas, directrices de apoyo psicológico.

34. El comportamiento humano ante las catástrofes, com-
portamiento de la multitud en las catástrofes, efecto de las
catástrofes en las personas.

35. Telecomunicaciones. La estación radioeléctrica, equi-
po base, equipo móvil, equipo portátil, estaciones repetidoras,
antenas y elementos auxiliares.

36. Clasificación de un sistema de radiocomunicaciones,
sistema símplex, sistema dúplex.

37. Redes de radio aplicadas a Protección Civil. Redes y
mallas de radio, objetivos y caracteres de las redes de radio.
Centros de coordinación y comunicaciones.

38. Autoprotección, concepto, marco legal, tipologías y
planes de autoprotección.

39. Evacuación y albergue. Evacuación y traslado, facto-
res, ventajas e inconvenientes.

40. Planificación de la evacuación, grupos críticos. Cla-
ses de albergues, organización de un albergue, logística.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 17 de junio de 2005.- El Alcalde-Presi-
dente, Gabriel Amat Ayllón.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha veinte de junio de
dos mil cinco, se aprueban las bases que regirán la provisión
de cuatro plazas de Policía local.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVO-
CATORIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS

DIFERENTES ANEXOS

I. OBJETO

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los anexos
de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación diferente las disposiciones específicas
de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando contengan
previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases Generales.

Segunda. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto
en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
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de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para participar en el proceso selectivo los
aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se?ales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se
establecieren en los anexos correspondientes.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que les será

facilitada en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del
Ayuntamiento de Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida al
señor Alcalde y haciendo constar en la misma que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria,
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presen-
tación de instancias. Las solicitudes deberán ser presentadas
en la citada oficina, acompañadas del justificante de ingreso
de los derechos de examen fijados en los correspondientes
anexos de la convocatoria.

Las solicitudes también podrán formularse en los térmi-
nos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen deberán ser ingresados en la
cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la Sucursal en
Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
número 2038-9838-07-6000054414.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase de
concurso en sus anexos respectivos, justificantes de los méritos
por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta ni
valorados, aquéllos, que aún alegados, fueran aportados o jus-
tificados con posterioridad a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias. No obstante lo dispuesto anteriormente,
se podrá acompañar a la instancia resguardo acreditativo de
haber solicitado las certificaciones correspondientes o el infor-
me de vida laboral de la Seguridad Social, siempre y cuando se
presente dicha documentación no después de veinte días de
expedida y en todo caso antes del inicio de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración
de aquéllos que no se presenten en esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Co-
rreos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Regu-
ladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de examen, la Presiden-
cia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluídos, en la que se
constatará el nombre y apellidos de los candidatos y el Docu-
mento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de exclu-
sión, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial» de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos
de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al en que sea publicada dicha lista provisional en
el citado Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones,
las listas serán elevadas a definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado; en
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez
días para subsanación de errores, de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de errores,
serán resueltas las reclamaciones que se hayan producido
contra las listas, notificándose la correspondiente resolución a
los interesados. Del mismo modo, se dictará resolución por la
Alcaldía-Presidencia elevando a definitiva la relación de
aspirantes admitidos y excluidos. Contra esta resolución po-
drá interponerse, potestativamente, por los interesados recur-
so de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el
plazo de un mes, a partir de la notificación de la correspondiente
resolución, o bien, interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, a partir de la citada notificación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-
dos tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución
del importe ingresado en concepto de derechos de examen.

V. TRIBUNALES

Novena. Los tribunales calificadores de los ejercicios y
méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas prue-
bas de acceso se compondrán conforme a lo prevenido en el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regulan las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los Funcionarios de la Adminis-
tración Local. Dicha composición será la siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

Un Técnico Municipal designado por el Alcalde.
Un representante designado por los grupos políticos.
Un representante designado por la Junta de Personal.
Un representante designado por la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Los tribunales calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Décima. La designación de los miembros del tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, debien-
do abstenerse de intervenir las personas designadas que pue-
dan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 29 del mismo cuerpo legal.

Undécima. El tribunal se constituirá de acuerdo con lo
establecido en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedi-
miento Administrativo, y las decisiones se adoptarán por ma-
yoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate,
el voto del que actúe como presidente, siendo secretos sus
acuerdos y deliberaciones. Si por cualquier circunstancia no
concurrieran a alguna de las sesiones el presidente y/o el
Secretario, se suplirán, en el primer caso, por el Vocal de mayor
jerarquía, antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo,
por el Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo del pri-
mer ejercicio en los casos de oposición, así como la com-
posición del tribunal calificador, se anunciará, al menos, con
quince días de antelación, en el «Boletín Oficial» de la Provin-
cia y tablón de anuncios de la Corporación, a ser posible,
junto con la lista de admitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho
Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso, a ser posi-
ble, conjuntamente con la lista de aspirantes de admitidos y ex-
cluidos. También se publicará en el citado boletín, la fecha, hora
y lugar de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debi-
damente justificada y apreciada libremente por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los oposi-
tores para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen
los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Comenzada la exposición oral de los temas, o la lectura
de los ejercicios escritos, en su caso, por el aspirante, el tribu-
nal calificador, transcurridos diez minutos de exposición, po-
drá decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar
su actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales y
colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos los
opositores así como de aquellos otros materiales que conside-
ren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio. Igualmente
decidirán el tiempo de duración de los ejercicios que no esté
determinado expresamente en los anexos correspondientes.

El orden de actuación de los aspirantes en todas la prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará por aquéllos cuyo
primer apellido comience por la letra «F», de conformidad con
lo establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (BOE núm.
14 de 17 de enero de 2005).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience
por la letra «G», y así sucesivamente.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso. No

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la Fase de Oposición.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
hayan de valorarse en esta fase tal y como se expresa en la
base quinta de las presentes bases generales.

En el apartado de formación de los correspondientes
anexos, únicamente se valorarán aquellos cursos, seminarios,
masters y becas que estén debidamente homologados o bien
impartidos por Centros Oficiales o Instituciones Públicas y siem-
pre que tengan relación directa con las actividades a desarro-
llar en la plaza solicitada.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el ta-
blón de anuncios.

b) Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal
Calificador, se realizarán conforme se determina en el Anexo
correspondiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de la
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha fase.

c) Puntuación definitiva.
La calificación final será la puntuación obtenida en la fase

de oposición o de concurso cuando sólo exista ésta. En los
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casos de concurso-oposición, conforme figura en el Anexo co-
rrespondiente.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las distin-
tas pruebas selectivas se calificarán según lo establecido en el
Anexo correspondiente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimocuarta. Una vez terminada la fase de oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lu-
gar de celebración de las pruebas, elevando al órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoquinta. Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-
mera fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

X. PERIODO DE PRACTICAS Y FORMACION

Decimosexta. El Alcalde, una vez acreditados documen-
talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convoca-
toria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

XI. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESION

Decimoséptima. Finalizado el curso selectivo de ingreso,
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso,
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcio-
narios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

Decimooctava. Contra las presentes bases generales y su
convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse por los interesados con carácter potestativo recurso de
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo
de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el art.
109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y Disposición Adicional 14 de la Ley 19/2003,
de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que modifica el artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de
julio. También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si
lo estimasen oportuno.

A N E X O I

Denominación de la plaza: Policía Local.
Grupo de clasificación: C.
Núm. de plazas: 4.
Sistema de Selección: Oposición libre.
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Titulación exigida: Título de Bachiller, Técnico Superior de For-
mación Profesional o equivalente.
Derechos de examen: 12,02 euros.
Perteneciente a: Escala: Administración Especial. Subescala:
Servicio Especiales. Clase: Policia Local. Categoría: Policía.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Conocimientos:

Primera parte: consistirá en la contestación, por escrito,
de un cuestionario de preguntas tipo test con respuestas alter-
nativas, propuesto por el Tribunal para cada materia de las
que figuren en el temario de la convocatoria que se determina
en el Anexo III a esta convocatoria.

Segunda parte: consistirá en la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Ambas partes se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener un mínimo 5 puntos en cada
una de ellas para superarlas.

La calificación final, será la suma de ambas dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de tres horas, como mínimo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los
seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando el número de plazas
convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al
desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En
todo caso, se entiende que han superado el proceso selecti-
vo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque és-
tas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará
de apto o no apto

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipa-
les de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.



Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005Sevilla, 14 de julio 2005 BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136BOJA núm. 136 Página núm. 169Página núm. 169Página núm. 169Página núm. 169Página núm. 169

El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres, lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos.

No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con
movimientos de las piernas. Se contarán solamente las flexiones
completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar

que permita la medida exacta de la caída del balón. Se marcará
una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento.

La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los
pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

 En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el 0 de una regla de 50
centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la
pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nueva-
mente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
riora 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniano degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad Inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del

puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárrnacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones se
garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para
el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-
deres. Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de 1978.
Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El
Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabili-
dad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La liber-
tad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de
expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo
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25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español. El Tri-
bunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el
recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y
principios generales. Clases. Los interesados. La estructura
del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El
Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas ga-
rantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de
circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consi-
deración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía:
demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización.
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión
e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colabora-
ción con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstá-
culos. Comunicación con superiores y subordinados. Equipos
de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La
dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Utrera, 23 de junio de 2005.- El Secretario General, Juan
Borrego López.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha veinte de junio de dos
mil cinco, se aprueban las bases que regirán la provisión de tres
plazas de Jardinero y una plaza de Peón de cementerio.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVO-
CATORIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS

DIFERENTES ANEXOS

I. OBJETO

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de personal laboral de este Ayuntamiento que figuran en los
anexos de estas bases generales.
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Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de personal la-
boral en propiedad de la propia Corporación el número de
plazas que se indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación diferente las disposiciones específicas
de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando contengan
previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases Generales.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes
bases y sus anexos correspondientes y en su defecto, por lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Míni-
mos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de
los Funcionarios de Administración Local y el Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Utrera,
y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos y categorías profesio-
nales correspondientes y que se especifican en los anexos de
esta convocatoria.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que les será
facilitada en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del
Ayuntamiento de Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida al
señor Alcalde y haciendo constar en la misma que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria,
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presen-
tación de instancias. Las solicitudes deberán ser presentadas
en la citada oficina, acompañadas del justificante de ingreso
de los derechos de examen fijados en los correspondientes
anexos de la convocatoria.

Las solicitudes también podrán formularse en los térmi-
nos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen deberán ser ingresados en la
cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la Sucursal en
Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
número 2038-9838-07-6000054414.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase de
concurso en sus anexos respectivos, justificantes de los méritos
por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta ni
valorados, aquéllos, que aún alegados, fueran aportados o jus-
tificados con posterioridad a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias. No obstante lo dispuesto anteriormente,
se podrá acompañar a la instancia resguardo acreditativo de
haber solicitado las certificaciones correspondientes o el infor-
me de vida laboral de la Seguridad Social, siempre y cuando se
presente dicha documentación no después de veinte días de
expedida y en todo caso antes del inicio de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración
de aquéllos que no se presenten en esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Co-
rreos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Regu-
ladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de examen, la Presiden-
cia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluídos, en la que se
constatará el nombre y apellidos de los candidatos y el Docu-
mento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de exclu-
sión, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial» de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos
de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al en que sea publicada dicha lista provisional en
el citado Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones,
las listas serán elevadas a definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado; en
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez
días para subsanación de errores, de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de erro-
res, serán resueltas las reclamaciones que se hayan produci-
do contra las listas, notificándose la correspondiente resolu-
ción a los interesados. Del mismo modo, se dictará resolu-
ción por la Alcaldía-Presidencia elevando a definitiva la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos. Contra esta resolu-
ción podrá interponerse, potestativamente, por los interesa-
dos recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de un mes, a partir de la notificación de la
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correspondiente resolución, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir
de la citada notificación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-
dos tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución
del importe ingresado en concepto de derechos de examen.

V. TRIBUNALES

Novena. Los tribunales calificadores de los ejercicios y
méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas
pruebas de acceso se compondrán conforme a lo preveni-
do en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se
regulan las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los Funciona-
rios de la Administración Local. Dicha composición será la
siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

Dos Técnicos Municipales designados por el Alcalde.
Un representante designado por los grupos políticos.
Un representante designado por el Comité de Empresa.
Un representante designado por la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Los tribunales calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Décima. La designación de los miembros del tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, debien-
do abstenerse de intervenir las personas designadas que pue-
dan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 29 del mismo cuerpo legal.

Undécima. El tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento
Administrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los
votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que
actúe como presidente, siendo secretos sus acuerdos y delibera-
ciones. Si por cualquier circunstancia no concurrieran a alguna
de las sesiones el presidente y/o el Secretario, se suplirán, en el
primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad o edad,
por este orden, y en el segundo, por el Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo del pri-
mer ejercicio en los casos de oposición, así como la com-
posición del tribunal calificador, se anunciará -al menos- con
quince días de antelación, en el «Boletín Oficial» de la Provin-

cia y tablón de anuncios de la Corporación, a ser posible,
junto con la lista de admitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho
Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso, a ser posi-
ble, conjuntamente con la lista de aspirantes de admitidos y ex-
cluidos. También se publicará en el citado Boletín, la fecha hora y
lugar de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debi-
damente justificada y apreciada libremente por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los oposi-
tores para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen
los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Comenzada la exposición oral de los temas, o la lectura
de los ejercicios escritos, -en su caso-, por el aspirante, el tri-
bunal calificador transcurridos diez minutos de exposición,
podrá decidir que el aspirante abandone la prueba por esti-
mar su actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales y
colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos los
opositores así como de aquellos otros materiales que conside-
ren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio. Igualmente
decidirán el tiempo de duración de los ejercicios que no esté
determinado expresamente en los anexos correspondientes.

El orden de actuación de los aspirantes en todas la prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará por aquellos cuyo
primer apellido comience por la letra «F», de conformidad con
lo establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (BOE núm.
14 de 17 de enero de 2005).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience
por la letra «G», y así sucesivamente.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso. No

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la Fase de Oposición.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
hayan de valorarse en esta fase tal y como se expresa en la
base quinta de las presentes bases generales.

En el apartado de formación de los correspondientes
anexos, únicamente se valorarán aquellos cursos, seminarios,
masters y becas que estén debidamente homologados o bien
impartidos por Centros Oficiales o Instituciones Públicas y siem-
pre que tengan relación directa con las actividades a desarro-
llar en la plaza solicitada.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el ta-
blón de anuncios.

b) Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal
Calificador, se realizarán conforme se determina en el Anexo
correspondiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de la
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha fase.

c) Puntuación definitiva.
La calificación final será la puntuación obtenida en la fase

oposición o de concurso cuando sólo exista ésta. En los casos de
concurso-oposición, conforme figura en el Anexo correspondiente.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las distin-
tas pruebas selectivas se calificarán según lo establecido en el
Anexo correspondiente.
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimocuarta. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación. El número de
candidatos propuestos para su nombramiento no podrá reba-
sar el número de plazas convocadas. Dicha propuesta se ele-
vará a la Alcaldía.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoquinta. El aspirante o aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aproba-
dos, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la
convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno de
los anexos, así como Declaración Jurada de no hallarse incur-
so en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos
en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito C) de la
base tercera habrá de acreditarse a través de la Inspección
Médica de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la
plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá
la contratación a favor del aspirante que habiendo aprobado
todos los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inme-
diato inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de empleados públicos es-
tarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelta la selección por la Presidencia de la
Corporación, los opositores seleccionados habrán de tomar
posesión en el plazo de treinta días naturales, contados a par-
tir de la notificación del mismo.

Decimosexta. Contra las presentes bases generales y su
convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse por los interesados con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en
el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provin-
cia o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y Disposición Adi-
cional 14 de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica el artículo
8 de la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán utilizarse,
no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Jardinero.
Grupo de clasificación: E.
Núm. de plazas: 3.
Sistema de Selección: Oposición libre.

Titulación exigida: Título de Certificado de Escolaridad o equi-
valente.
Derechos de examen: 6,01 euros.
Perteneciente a: Escala: Administración Especial. Subescala: Ser-
vicio Especiales. Clase: Personal de Oficios. Categoría: Ayudante.

FASE DE OPOSICION

A) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito,
en un tiempo máximo de 45 minutos, cincuenta preguntas
tipo test con tres respuestas alternativas, de las que sólo
una será la correcta, extraídas del temario anejo a la presen-
te convocatoria.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo
obtener los aspirantes una puntuación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

B) Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico relacionado con la plaza a ocupar y con las
materias contenidas en el programa anejo a la presente con-
vocatoria, el cual será determinado por el Tribunal antes del
comienzo del mismo. El tiempo máximo de realización será
asimismo el que determine el Tribunal, pudiendo estar forma-
do por varias pruebas, si lo estima necesario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo
obtener los aspirantes una puntuación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

Puntuación final: vendrá determinada por la suma de la
puntuación obtenida en los ejercicios de que consta la fase de
oposición.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Municipio: Concepto y competencias. La orga-
nización municipal en el régimen común.

Tema 3. Tareas de jardinería. El césped: especies utiliza-
das en jardinería, plantación y/o siembra, labores de mante-
nimiento. Abonado del jardín.

Tema 4. Aparato vegetativo de las plantas: partes y
función.

Tema 5. El suelo: función, principales labores de manteni-
miento. Conservación de los elementos no vegetales en el jardín.

Tema 6. Reconocimiento de especies. Sistemas de riego:
tipos y características.

Tema 7. Principales plagas y enfermedades en el jardín.
Métodos de lucha. Métodos de control de malas hierbas.

Tema 8. Plantación de árboles, arbustos y setos. Planta-
ción de vivaces y plantas de temporada. Poda de árboles y
arbustos. Trasplante de árboles y arbustos.

Tema 9. Maquinaria utilizada en jardinería: motores y tipo
de maquinaria. Uso y cuidado de la maquinaria y herramienta.

Tema 10. Seguridad e higiene. Uniformidad, elementos
de higiene, elementos de seguridad, uso de la maquinaria.
Los Equipos de protección personal.

ANEXO II

Denominación de la plaza: Peón de cementerio.
Grupo de clasificación: E.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de Selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Título de Certificado de Escolaridad o equi-
valente.
Derechos de examen: 6,01 euros.
Perteneciente a: Escala: Administración Especial. Subescala: Ser-
vicio Especiales. Clase: Personal de Oficios. Categoría: Peón.
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FASE DE OPOSICION

A) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito,
en un tiempo máximo de 45 minutos, cincuenta preguntas
tipo test con tres respuestas alternativas, de las que sólo
una será la correcta, extraídas del temario anejo a la presen-
te convocatoria.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo
obtener los aspirantes una puntuación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

B) Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico relacionado con la plaza a ocupar y con las
materias contenidas en el programa anejo a la presente con-
vocatoria, el cual será determinado por el Tribunal antes del
comienzo del mismo. El tiempo máximo de realización será
asimismo el que determine el Tribunal, pudiendo estar forma-
do por varias pruebas, si lo estima necesario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo
obtener los aspirantes una puntuación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

Puntuación final: vendrá determinada por la suma de la
puntuación obtenida en los ejercicios de que consta la fase de
oposición.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Municipio: Concepto y competencias. La orga-
nización municipal en el régimen común.

Tema 3. Terminología de materiales de acero: Angulares.
Tema 4. Conocimiento sobre morteros, su composición y

dosificación.
Tema 5. Conocimiento sobre ladrillería: Número de uni-

dades en metro cuadrado de distintos espesores de muros y
tabiques; morteros de asiento. Aparejos y enjarjes.

Tema 6. Conocimiento sobre construcción de sepulturas
y nichos.

Tema 7. Trazado de pendientes y escuadras.
Tema 8. Terminología de herramientas y utillaje propias

del oficio. Elementos de seguridad en el manejo de las herra-
mientas y la maquinaria

Tema 9. Conocimientos generales de trabajos de cante-
ría; materiales y labra.

Tema 10. Conocimiento sobre seguridad y salud en excavaciones
y trabajos específicos del puesto de trabajo en el cementerio.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Utrera, 23 de junio de 2005.- El Secretario General, Juan
Borrego López.
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